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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones generales

Consejería de Cultura y Educación
1427 1663 Corrección de errores al Decreto número 79/1998, de 28 de

diciembre, por el que se delimita el entorno de protección de los Bienes
de Interés Cultural Cantos de la Visera I y II, Abrigos del Mediodía I y II y
Petroglifos, en el Monte Arabí, de Yecla (Murcia).

Pág.

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
1427 1218 Resolución del Director General de Ordenación del Territorio y Vi-

vienda por la que se somete a información pública la solicitud de construc-
ción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de Lorca.

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
1427 1649 Anuncio de información pública relativo al Estudio de Impacto

Ambiental del proyecto de ampliación de la planta de Tomcato, S.A., en el
término municipal de Molina de Segura, con el número de expediente 630/
97 e E.I.A., a solicitud de la citada empresa.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
1427 1199 Resolución por la que se acuerda publicar en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» el convenio de colaboración entre la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE), para
la ejecución de las ayudas de la subvención global FEDER-IDAE en el marco
del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética 1998-1999.

1429 1200 Resolución por la que se acuerda publicar en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» el convenio suscrito  con Proempleo para la realiza-
ción del proyecto ARAAR 1998-99, seleccionado por la Comisión Europea
dentro de la Acción Piloto “Tercer Sistema y Empleo.

1432 1201 Resolución por la que se acuerda publicar en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» el convenio suscrito con el Ayuntamiento de Caravaca
de la Cruz para el mantenimiento de una oficina de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas.

1433 1203 Resolución por la que se acuerda publicar en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» el convenio suscrito con el Ayuntamiento de Yecla
para el mantenimiento de una Oficina de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas.

1434 1208 Resolución por la que se aprueba publicar en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» resumen de convenios suscritos con diversos Ayunta-
mientos de la Región para ejecución de instalaciones del Plan Regional de
Electrificación Rural.

1435 1210 Resolución por la que se aprueba publicar en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» resumen de convenios suscritos con diversos Ayunta-
mientos de la Región, incluidos en los Consejos Comarcales de Empleo,
para la realización de obras de interés general.

1435 1211 Resolución por la que se acuerda publicar en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» resumen de convenios suscritos con diversos Ayunta-
mientos de la Región para la realización de infraestructuras y la dotación de
equipamientos de interés turísticos.

1436 1212 Resolución por la que se acuerda publicar en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» el Convenio suscrito con la Cámara Oficial de Comer-
cio, Industria y Navegación de Murcia para la ejecución del Proyecto núm.
98 a 1954-MUR, CALICOM, de «Mejora de la competitividad del comercio
minorista: Implantación de un sistema de gestión de calidad».

1439 1213 Resolución por la que se acuerda publicar en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» el convenio suscrito con la Federación Pro-deficien-
tes Mentales de la Región de Murcia para la realización de acciones de
inserción sociolaboral de discapacitados.

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos. Servicio de Gestión y
Tributación sobre el Juego

1441 1650 Aprobado el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Consejería de Economía y Hacienda
1441 1214 Acuerdo de iniciación del expediente sancionador 93/1998.
1442 1215 Acuerdo de iniciación del expediente sancionador 94/1998.
1442 1216 Acuerdo de iniciación del expediente sancionador 95/1998.

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
1443 1660 Anuncio de adjudicación de contrato de subasta. Expediente 58/

98.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
1443 1205 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de empresarios.
1443 1204 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de empresarios.
1443 1206 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de empresarios.
1444 1207 Anuncio de Organización Profesional: Asociación de trabajado-

res.
1444 1219 Anuncio de otorgamiento del permiso de exploración de la sec-

ción B «Campo de Murcia Sur I» n.º 21.976 sito en término municipal de
Murcia y Torre Pacheco (Murcia).

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

1445 1151 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores.

1455 1153 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sanciona-
dores.

1457 1154 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores.
1458 1155 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-

cionadores.
1460 1157 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores.
1463 1158 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores.
1466 1159 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-

cionadores.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Siete de Cartagena
1474 1652 Procedimiento Art. 131 L.H., número 6/97.

Primera Instancia número Dos de Cieza
1474 1179 Juicio ejecutivo 85/97.

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Molina de
Segura

1475 1180 Procedimiento Art. 131 L.H., número 31/98 MD.

De lo Social número Cinco de Murcia
1475 1182 Autos 603/98, sobre cantidad.

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
1476 1455 Recurso número 2.295/98.
1476 1456 Recurso número 2.296/98.
1476 1457 Recurso número 2.297/98.
1477 1458 Recurso número 2.298/98.
1477 1459 Recurso número 2.299/98.
1477 1460 Recurso número 2.300/98.
1477 1461 Recurso número 2.301/98.
1477 1462 Recurso número 1.295/98.
1478 1463 Recurso número 2.203/98.
1478 1464 Recurso número 2.161/98.
1478 1465 Recurso número 2.187/98.
1478 1466 Recurso número 1.633/98.
1478 1467 Recurso número 2.230/98.
1479 1468 Recurso número 1.443/98.
1479 1469 Recurso número 2.163/98.
1479 1470 Recurso número 2.010/98.
1479 1471 Recurso número 2.071/98.

IV. Administración Local

Alcantarilla
1480 1408 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1480 1409 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1481 1410 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1481 1411 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1482 1412 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1482 1413 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1483 1414 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1483 1415 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1484 1416 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1484 1417 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.
1485 1418 Aprobado pliego de condiciones para contratación de obras.

Cartagena
1485 1176 Aprobación inicial de la Modificación número 82 del Plan General

Municipal de Ordenación en Suelos Urbanizables al Sur de Santa Ana.
1485 1181 Anuncio de contratación. «Instalación de alumbrado público en

calle San Fernando».
1486 1175 Aprobación inicial del Proyecto de Redelimitación de la Unidad de

Ejecución número 1, barrio Peral Este.
1486 1174 Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de

Actuación número 3.1B DE, en Los Dolores.

Cieza
1486 1178 Anuncio adjudicación de obras.

Las Torres de Cotillas
1486 1177 Aprobación de padrones de impuestos

Lorca
1487 1165 Bases convocatoria para una plaza de Delineante.

Molina de Segura
1490 1164 Desafectación de antiguos locales destinados a enseñanza.

Murcia
1490 1169 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobre la convo-

catoria de concurso oposición para proveer, mediante promoción interna,
una plaza de Capataz de Obras.

1490 1168 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobre la convo-
catoria de concurso oposición para proveer, mediante promoción interna,
veintidós plazas de Oficial de Oficios.

1491 1167 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobre la convo-
catoria de concurso oposición para proveer, mediante promoción interna,
seis plazas de Oficial Sepulturero.

1491 1166 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobre la convo-
catoria de concurso oposición para proveer, mediante promoción interna,
dos plazas de Oficial de Laboratorio.

1492 1170 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobre la convo-
catoria de concurso específico de méritos para la provisión del puesto de
Jefe de Sección de Contabilidad de Gastos.

1492 1171 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobre la convo-
catoria de concurso específico de méritos para la provisión del puesto de
Adjunto a Sección de Información Ciudadana.

1492 1172 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobre la convo-
catoria de concurso específico de méritos para la provisión de diversos pues-
tos de Jefaturas de Negociado.

1493 1173 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobre la convo-
catoria de concurso específico de méritos para la provisión de diversos pues-
tos de Jefaturas de Unidad.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes «La Corredera»
1494 1160 Anuncio de convocatoria.

Comunidad de Regantes «La Isla»
1494 1589 Convocatoria a sesión ordinaria de la Junta General.

Comunidad de Regantes «La Santa Cruz», Abanilla
(Murcia)

1494 1163 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Heredamiento Regante-Molina
1495 1588 Reparto ordinario para el ejercicio de 1999.

Junta de Andalucía
Consejería de Obras Públicas y Transportes. Delegación
Provincial de Almería

1495 1162 Notificación sobre expedientes sancionadores por infracción a la
normativa de transportes terrestres.

1496 1161 Notificación de Resoluciones a expedientes sancionadores por
infracción a la normativa de transportes terrestres.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡OC‡

Consejería de Cultura y Educación
‡OF‡‡SUC‡

1663 Corrección de errores al Decreto número 79/1998,
de 28 de diciembre, por el que se delimita el
entorno de protección de los Bienes de Interés
Cultural Cantos de la Visera I y II, Abrigos del
Mediodía I y II y Petroglifos, en el Monte Arabí, de
Yecla (Murcia).

‡SUF‡‡TXC‡

Advertido error en el Decreto número 79/1998, de 28 de
diciembre, por el que se delimita el entorno de protección de
los Bienes de Interés Cultural Cantos de la Visera I y II,
Abrigos del Mediodía I y II y Petroglifos, en el Monte Arabí, de
Yecla (Murcia), («B.O.R.M.» números 6 de 9 de enero de
1999), procede su rectificación en los siguientes términos:

Artículo 2,  párrafo tercero.
Donde dice: «...manifestaciones de arte rupreste, tanto

en abrigos o cuevas como al aire libre, y por constituir el
espacio visual y ambiental cuevas como al aire libre, y por
constituir el espacio visual y ambiental inmediato...».

Debe decir: «...manifestaciones de arte rupestre, tanto en
abrigos o cuevas como al aire libre, y por constituir el espacio
visual y ambiental inmediato...».

Dado en Murcia a 19 de enero de 1999.—El Secretario
del Consejo, Juan Antonio Megías García.

‡TXF‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡OC‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡OF‡‡SUC‡

1218 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Lorca.

‡SUF‡‡TXC‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada en
esta Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación:

Expediente 409/1997. Construcción de vivienda puerta
alta y almacén, en camino de Vera, diputación de Campillo del
término municipal de Lorca. Promovido por Antonio Pérez
Muelas Moya.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 22 de diciembre de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1649 Anuncio de información pública relativo al Estudio
de Impacto Ambiental del proyecto de ampliación
de la planta de Tomcato, S.A., en el término
municipal de Molina de Segura, con el número de
expediente 630/97 e E.I.A., a solicitud de la citada
empresa.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
R.D. 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1.302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a
información pública el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE
TOMCATO, S.A., EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MOLINA
DE SEGURA, CON EL N.º DE EXPEDIENTE 630/97 DE E.I.A.,
A SOLICITUD DE LA CITADA EMPRESA, con domicilio social
en Ctra. de Madrid, Km. 384,6, Polígono Industrial “El Tiro”,
30100-Espinardo (Murcia), y C.I.F. A-30417638, con el fin de
determinar los extremos en que dicho Estudio debe ser
completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de Calidad
Ambiental de la Dirección General de Protección Civil y
Ambiental, sita en C/. Madre de Dios, n.º 4, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no
de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las
condiciones en que debe ser ejecutado.

  Murcia, 26 de enero de 1999.—El Director General de
Protección Civil y Ambiental, Enrique Albacete Llamas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1199 Resolución por la que se acuerda publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
convenio de colaboración entre la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto
para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE),
para la ejecución de las ayudas de la subvención
global FEDER-IDAE en el marco del Plan de Ahorro
y Eficiencia Energética 1998-1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el convenio de colaboración entre la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y el Instituto para la Diversificación y Ahorro
de Energía (IDAE), para la ejecución de las ayudas de la
Subvención Global FEDER-IDAE en el Marco del Plan de
Ahorro y Eficiencia Energética 1998 - 1999, de conformidad
con la autorización otorgada por el Consejo de Gobierno en su
sesión de 11 de junio de 1998 y teniendo en cuenta que tanto
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de
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24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», el
Convenio de colaboración entre la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía
(IDAE), para la ejecución de las ayudas de la Subvención
Global FEDER-IDAE en el Marco del Plan de Ahorro y
Eficiencia Energética 1998 - 1999, autorizado por Consejo de
Gobierno en sesión de 11 de junio de 1998.

Murcia, 19 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

En Madrid a 14 de octubre de 1998.

REUNIDOS

De una parte,
El Excmo. Sr. D. José Manuel Serra Peris, Secretario de

Estado de Industria y Energía, nombrado por Real Decreto
2.105/1998, de 25 de septiembre, actuando como Presidente
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía
(IDAE), en el ejercicio de la competencia atribuida por Acuerdo
de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la
redacción dada al mismo por Acuerdo de Consejo de Ministros
de 3 de julio de 1998

El Excmo. Sr. D. José Pablo Ruiz Abellán, actuando en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en su calidad de Consejero de Industria, Trabajo y
Turismo, autorizado por Consejo de Gobierno de 11 de junio
de 1998.

Reconociéndose en la representación que ostentan
capacidad para formular el presente Convenio

EXPONEN

1. Que en 1997, la Administración General del Estado
aprobó por Orden Ministerial las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones en el Marco del Plan de Ahorro y
Eficiencia Energética (PAEE) para el periodo 1997-1999 que
incluían, además de los fondos estatales, una subvención
global FEDER-IDAE que se articula en el contexto del
denominado Marco de Apoyo Comunitario 1994-1999, para las
intervenciones estructurales comunitarias en las regiones
españolas del Objetivo n° 1

2. Que en dicha O.M. se designaba al IDAE, como
entidad colaboradora del Ministerio de Industria y Energía, a
los efectos, entre otros, de la gestión de la Subvención Global
FEDER-IDAE y de distribución de Subvenciones PAEE.

3. Que la Subvención Global FEDER-IDAE, aprobada por
la Comisión de la Unión Europea para el periodo 1995-1999,
tiene como requisito ineludible, la necesidad de garantizar que
se cumpla el compromiso de gestión económico-administrativa
asumido por la Administración General del Estado en la citada
Subvención Global a través del Instituto para la Diversificación
y Ahorro de Energía (IDAE), como Organismo Intermediario.

4. Que esta exigencia ha sido uno de los ejes orientativos
del nuevo planteamiento en el régimen de ayudas del Plan de

Ahorro y Eficiencia Energética en el Real Decreto 615/1998, de
17 de abril (B.O.E. 5 de mayo) por el que se establece un
régimen de ayudas y se regula su sistema de gestión.

5. Que el artículo 9, párrafo segundo, del citado Real
Decreto señala que se suscribirán convenios con las CC.AA.
que tengan por objeto establecer el marco de colaboración
para garantizar los requisitos exigibles en la aplicación
conjunta de las ayudas previstas en los Presupuestos
Generales y los procedentes del FEDER incluidos en la
Subvención Global.

Por ello, las entidades que suscriben este Convenio, sin
renuncia a sus competencias específicas, acuerdan celebrarlo
con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Las partes firmantes colaborarán para
gestionar las ayudas del Plan de Ahorro y Eficiencia
Energética, dentro del ámbito geográfico de la REGIÓN DE
MURCIA, de acuerdo con el Real Decreto 615/1998, de 17 de
abril, por el que se establece el régimen de ayudas y se regula
su sistema de gestión en el marco del Plan de Ahorro y
Eficiencia Energética.

Segunda.- A la REGIÓN DE MURCIA le corresponde
promulgar en su ámbito geográfico las bases reguladoras de
las subvenciones de acuerdo con el Real Decreto y a realizar
la convocatoria de las mismas.

Asimismo le corresponde la gestión, resolución y pago de las
ayudas, conforme al procedimiento que se detalla más adelante.

El IDAE colaborará con la Comunidad Autónoma en
relación con las funciones contenidas en el párrafo anterior

Tercera.- La financiación de estas ayudas se realizará
por la Administración del Estado con Fondos nacionales y
FEDER .

La aportación de la Administración General del Estado
determinada en aplicación de lo dispuesto en el artículo 153 de
la Ley General Presupuestaria, asciende para el ejercicio 1998
a 28 millones de pesetas, conforme al Acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 5 de junio de 1998.

Dicha suma será transferida a la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo de la Región de Murcia.

La aportación económica de la Administración General
del Estado para 1999 será la que resulte según el mismo
procedimiento utilizado para este ejercicio y se determinará
entre las partes mediante el oportuno acuerdo específico y
estará supeditada a la disponibilidad de crédito presupuestario

Cuarta.- La Comunidad Autónoma encomienda al IDAE
la gestión y entrega de las subvenciones otorgadas conforme
al procedimiento establecido en la cláusula siguiente, a cuyo
fin la Comunidad Autónoma hará la correspondiente provisión
de fondos a favor del IDAE.

Quinta .- Se constituirá una Comisión Mixta paritaria
integrada por representantes del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) y la
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO, a fin
de conocer en detalle los diferentes proyectos a los que se les
aplique la Subvención Global FEDER -IDAE.
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La Comisión Mixta tendrá las funciones que se detallan
en el artículo 10 del Real Decreto 615/1998, de 17 de abril,
entre las que cabe mencionar:

a) Elaborar y proponer las especialidades del
procedimiento de tramitación administrativa.

b) Participar en el seguimiento de la aplicación del
presente Convenio y de todas aquellas actuaciones que
regule, o se deriven del mismo.

c) Elegir los proyectos que se puedan acoger a la
Subvención Global en el ámbito de la REGIÓN DE MURCIA de
acuerdo con el Real Decreto 615/1998, de 17 de abril, y de la
normativa específica de dicha Comunidad, elevando al
organismo competente de la misma la propuesta de concesión.

d) Realizar el seguimiento de la aplicación del Real
Decreto 615/1998, de 17 de abril, en la REGIÓN DE MURCIA e
informar sobre el desarrollo de la misma, en lo que a los
proyectos acogibles a la Subvención Global se refiere.

e) Estudiar y proponer las actividades de promoción,
difusión e información sobre las actuaciones recogidas en el
Real Decreto en el ámbito de la REGIÓN DE MURCIA,
relacionadas con la aplicación de la Subvención Global a los
proyectos del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética.

f) Elaborar el procedimiento de control y coordinación que
garantice el conjunto de los objetivos del Real Decreto, en
relación con la Subvención Global.

g) Verificar el cumplimiento por parte de los beneficiarios
de las condiciones establecidas para el otorgamiento de las
subvenciones.

h) Resolver las dudas que pudieran plantearse para el
cumplimiento del presente Convenio.

Sexta .- A fin de dar cumplimiento a la encomienda
efectuada, el IDAE:

Entregará a los beneficiarios las subvenciones
concedidas.

Justificará la aplicación de los fondos gestionados ante la
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de la
REGIÓN DE MURCIA

Se someterá a las actuaciones de comprobación que
respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar la
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO y a las
de control financiero que realice la Intervención General de la
Comunidad Autónoma y a los procedimientos fiscalizadores
del Tribunal de Cuentas.

Séptima.- En todas las comunicaciones con el
beneficiario de la subvención aprobada deberá indicarse la
procedencia de los fondos de la Subvención y su financiación
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los
fondos FEDER.

Igualmente, se incluirá como condición de realización del
proyecto la utilización en todas sus manifestaciones externas
de la leyenda correspondiente a la denominación del Ministerio
de Industria y Energía y la Unión Europea, como
cofinanciadores del proyecto.

Octava.- El régimen jurídico aplicable a este Convenio es
el establecido en el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siendo de

aplicación asimismo las restantes normas de Derecho
Administrativo en materia de interpretación, modificación y
resolución de las cuestiones no contempladas en él.

Novena.- La vigencia del Convenio se fija hasta el
31.12.1999. No obstante, podrá producirse su resolución antes
del plazo indicado por mutuo acuerdo de las partes, por
incumplimiento o por denuncia de algunas de ellas. En este
último caso deberá mediar una notificación de denuncia a la
otra parte con una antelación de seis meses a la fecha que se
desee dejarla sin efecto.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Excmo. Sr. D. José Manuel Serra Peris , Secretario de
Estado de Industria y Energía y Presidente del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).

Excmo. Sr. D. José Pablo Ruiz Abellán , Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo de la Región de Murcia.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1200 Resolución por la que se acuerda publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
convenio suscrito  con Proempleo para la
realización del proyecto ARAAR 1998-99,
seleccionado por la Comisión Europea dentro de la
Acción Piloto “Tercer Sistema y Empleo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 3 de diciembre de 1998 el Consejo de
Gobierno autorizó un Convenio entre la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo y Proempleo para la realizacion
del proyecto ARAAR 1998-99, seleccionado por la Comisión
Europea dentro de la Acción Piloto “Tercer Sistema y Empleo”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
Convenio suscrito entre la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo y Proempleo para la realización del proyecto ARAAR
1998-99, seleccionado por la Comisión Europea dentro de la
Acción Piloto “Tercer Sistema y Empleo”.

Murcia, 18 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

En Murcia a 23 de diciembre de 1998

REUNIDOS

De una parte el Excelentísimo Señor D. José Pablo Ruiz
Abellán, Consejero de Industria, Trabajo y Turismo, autorizado
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para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno del día 17
de diciembre de 1998 y de otra D. Jesús Salmerón Ruiz en
calidad de Vicepresidente de Proempleo Sociedad
Cooperativa, según poder notarial otorgado el 27 de octubre
de 1998 por D. Inocencio Figaredo de la Mora, Notario de
Madrid y de su Ilustre Colegio.

MANIFIESTAN

Primera.-Marco Institucional.
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es

titular de la competencia en materia de fomento del desarrollo
económico de la citada Región de Murcia, dentro de los
objetivos marcados por la política nacional, de conformidad
con el artículo 10. Uno. j) del Estatuto de Autonomía.

La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo es el
Departamento de la Administración de la Comunidad
Autónoma al que corresponde la propuesta y ejecución de las
directrices del Gobierno regional en materia de Industria,
Tecnología, minas energía, fomento de la economía, apoyo
empresarial, comercio, artesanía, protección de los
consumidores, empleo, salud laboral cooperativas relaciones
laborales y turismo, según se desprende del art. 1 del decreto
65/1996, de 2 de agosto, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo.

La Dirección General de Trabajo, de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo actúa en la Región como oficina de
enlace de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo
(UAFSE), del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, según el
artículo 9 del Real Decreto 1.492/87, de 25 de noviembre de 1987.

ProEmpleo es una cooperativa de trabajo asociado,
inscrita con el n.º 28/M-1362 en el Registro de Cooperativas,
Sección Provincial de Madrid, con ámbito en todo el territorio
español, que tiene su sede en Madrid 28013 C/ Navas de
Tolosa, n.º 3, 5.º-E y delegación en la Región de Murcia, y ha
promovido el Proyecto “ARAAR”  junto a un total de 27
asociaciones del entorno de la Sierra Minera de Cartagena- La
Unión, para la recuperación económica y social de esta zona.
El proyecto tiene una duración prevista de 16 meses, entre
diciembre de 1997 y abril de 1999.

ProEmpleo, como organismo promotor del Proyecto
ARAAR, es la entidad responsable de la ejecución del Proyecto
ante la Comisión Europea, tal como figura en el contrato firmado
entre ambos. En particular asume los siguientes compromisos:

1. Desarrollar el Proyecto y gestionar los fondos
transferidos a tal fin por la Comisión Europea y por la
Comunidad Autónoma, con arreglo a los objetivos y acciones
determinados en el Proyecto. En ningún caso podrá utilizar
dichas ayudas comunitarias para otros fines diferentes.

2. Asumir la contratación del personal necesario para la
ejecución de las acciones del proyecto.

Segunda. -Objetivos.
1.º).- Aglutinar a los diferentes operadores del tercer

sistema de esta zona, para crear una entidad representativa
capaz de impulsar una estrategia de desarrollo global e
integrado de la Sierra Minera.

2.º).- Explorar y promover nuevas pistas para la
generación de empleo en la zona, experimentando el potencial
de creación de nuevos empleos que puede aportar la
confluencia de las distintas organizaciones del tercer sistema.

Tercera.- Aprobación del proyecto.
ProEmpleo presentó en septiembre de 1997 este

proyecto ARAAR a la convocatoria de la Comisión Europea
para la Acción Piloto denominada TERCER SISTEMA Y
EMPLEO. El proyecto fue seleccionado por la Comisión
Europea, con el número 97.102277.05A01 siendo uno de los 5
proyectos españoles aprobados, entre un total de 47 proyectos
en toda Europa dentro de esta Acción Piloto. Con fecha 31-12-
97, se firmó el consiguiente contrato entre la Comisión
Europea y ProEmpleo como entidad responsable y gestora del
Proyecto Araar. El presupuesto aprobado asciende a
23.985.500 ptas. de las que la Comisión Europea financia el
70% (16.789.850 ptas.) y las asociaciones un 5% (1.195.650
ptas.).

Cuarta.-Solicitud de ayuda.
Con fecha 29 de abril de 1998 y n.º 9975 de registro de

entrada, Proempleo presento en la Dirección General de
Trabajo un escrito de solicitud de ayuda por la cantidad de
6.000.000 ptas. que suponen el 25% restante para el total del
presupuesto aprobado por la Comisión Europea

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es
consciente de la importancia de apoyar iniciativas ciudadanas
que impulsen nuevas vías de desarrollo en la deteriorada
Sierra Minera y valora positivamente la participación de un
proyecto de nuestra Región en esta Acción Piloto europea
dirigida a explorar las potencialidades del tercer sector en la
generación de empleo. Por ello, participa en la cofinanciación
de este proyecto, a fin de posibilitar su plena ejecución.

En virtud de las anteriores manifestaciones, procede
formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, al
objeto de precisar los aspectos relativos a la colaboración para
la correcta gestión del proyecto

Con base en ello, las partes acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera: El objeto del convenio es fijar las condiciones
de colaboración entre la Consejeria de Industria, Trabajo y
Turismo y ProEmpleo como entidad promotora y responsable
del proyecto, en la ejecución del proyecto “ARAAR” que se
adjunta como anexo, aprobado por la Comisión Europea
dentro de la Acción Piloto “Tercer Sistema y Empleo”.

Segunda.-Financiación: La financiación del proyecto
Araar, cuyo presupuesto global asciende a 23.985.500 ptas.,
se realizará de acuerdo al siguiente cuadro económico:

Subvención aprobada por la 16.789.850 ptas. 70%
DGV de la Comisión Europea

Aportación comprometida 1.195.650 ptas. 5%
por ProEmpleo con las
asociaciones y personas
vinculadas a la Fundación
Sierra Minera

Cofinanciación de la 6.000.000 ptas. 25%
Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia
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Tercera.- Gestión administrativa:  ProEmpleo dispondrá
de una cuenta corriente específica y exclusiva para este
proyecto, y llevará una contabilidad separada de carácter
analítico de los gastos derivados de la ejecución del mismo,
que estará a disposición de la Comisión Europea y de la
Comunidad Autónoma cuando éstas lo requieran.

Gestionará directamente las ayudas comprometidas por
la Comisión Europea, que serán libradas a ProEmpleo por la
CE, para la ejecución del proyecto, con arreglo a los plazos
determinados por la propia CE.

Presentará a la Comisión Europea las correspondientes
memorias técnicas y económicas relativas a la ejecución del
proyecto de acuerdo con la normativa y plazos fijados por la
propia Comisión Europea.

ProEmpleo asegurará la cofinanciación comprometida en
el proyecto, por un total de 1.195.650 ptas., correspondientes a
las aportaciones de las diversas asociaciones y personas
adheridas al proyecto de la Fundación Sierra Minera.

Cuarta: La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
cofinanciará este Proyecto aportando a ProEmpleo para la
efectiva ejecución del mismo, un total de 6.000.000 ptas.,
distribuidas por anualidades del siguiente modo:

Anualidad Cofinanciación C.A.

1998: 2.884.000 ptas.
1999: 3.116.000 ptas.

La Dirección General de Trabajo tiene consignada, con
cargo a la partida presupuestaria 98.16.04.322A.783, Proyecto
n.º 11539 la cantidad de 2.884.000 ptas. para hacer frente a
los gastos programados para 1998.

Quinta.-Pagos: Las transferencias de los fondos de la
C.A. se harán a la C.C. 20900099910040202957 de
Proempleo con arreglo a los siguientes plazos:

Año 1998

- Tras la firma del presente convenio, la Comunidad
Autónoma transferirá a la cuenta abierta para el Proyecto
Araar por ProEmpleo, el importe de la ayuda comprometida
para este año 1998.

- Al término del ejercicio presupuestario, ProEmpleo
presentará la justificación del gasto correspondiente a la
totalidad del proyecto programado para el año 1998, lo que se
acreditará mediante la presentación de una memoria y de los
documentos acreditativos de la realización de las distintas
acciones, acompañándose también la justificación de haberse
satisfecho los gastos correspondientes (facturas pagadas o
documentos contables de valor probatorio equivalente), así
como la certificación de éstos presentada por la entidad
promotora con el informe favorable de la Comisión de
Seguimiento prevista en la cláusula sexta de este Convenio.

Año 1999

El pago, por el total de la cantidad programada para este
año, se hará de una sola vez siempre que se haya presentado
la certificación de haber ejecutado las acciones

correspondientes al ejercicio anterior. La justificación de la
totalidad del proyecto se hará siguiendo las pautas
establecidas para el año 1998.

Sexta.  Comisión Mixta de Seguimiento: Se constituirá
una Comisión Mixta de seguimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado e) de la Ley 30/1992 de 30 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como
órgano específico para la gestión del presente Convenio, que
estará formado por los siguientes miembros:

a) Un representante de la entidad promotora ProEmpleo.
b) Dos Representantes de la Consejería de Industria,

Trabajo y Turismo, designados por el titular de aquélla.
La Comisión establecerá su propio régimen de

funcionamiento y tendrá, entre otras funciones, las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento de los objetivos del proyecto.
b) El seguimiento y control de las medidas y acciones

llevadas a cabo dentro del Proyecto. A tal efecto deberá ser
informada con la anticipación suficiente de las actuaciones
programadas incluido el gasto o presupuesto de las mismas,
pudiendo proponer las modificaciones que estime oportunas.

c) Interpretar el presente Convenio y aportar propuestas de
solución a posibles dificultades que surjan en la ejecución del mismo.

Séptima.  Contabilidad Específica: Al objeto de
favorecer la justificación, así como cualquier inspección o
requerimiento de documentación, las Entidades firmantes
(promotora y colaboradora). Llevarán una contabilidad
específica en la que figuren perfectamente desglosados los
gastos propios del proyecto, y que estará integrada dentro de
los registros contables generales de dicha entidad, de acuerdo
con el art.º 7, de la Decisión de la Comisión de las
Comunidades Europeas de fecha 18 de mayo de 1995
(Disposición de Ejecución financiera 4.2.3.).

Los costes indirectos han de asignarse en base a un
sistema contable de carácter analítico, cuya clave de
asignación financiera o imputación al Proyecto sea
transparente, verificable y ajustada a la realidad.

Asimismo la entidad promotora y colaboradora facilitarán a
la Administración las visitas de seguimiento y el control sobre
desarrollo y ejecución del proyecto, manteniendo en su poder
durante un periodo de cinco años, la documentación a
disposición de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, de
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Murcia y
del Estado, y de otros Organismos de control interno o externo
de la Administración Autonómica, Estatal y comunitaria.

Octava.  Reintegro: De acuerdo con lo establecido en el
artículo 19 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento
del pago de la subvención concedida, en el supuesto de que la
entidad beneficiaria incumpliera cualquiera de las obligaciones
exigidas en el citado artículo. Igualmente procederá el reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de las acciones desarrollada.

Novena. Publicidad:  En todas las actuaciones que la
ejecución del proyecto objeto del presente convenio requieran,
se hará constar de modo expreso la colaboración de la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo.
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Décima.  Vigencia: El presente convenio entrará en vigor
el día de su suscripción y estará vigente hasta el 1 de abril de
1999.

Undécima: Los litigios que puedan suscitarse de la
gestión del convenio se resolverán con sujeción a la
jurisdicción de lo contecioso-administrativo.

Estando las partes conformes con el contenido de este
documento, y para que conste, se firma el mismo en el lugar y
fecha arriba citados.

El Consejero de Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo
Ruiz Abellán.

El Vicepresidente de Proempleo, Jesús Salmerón Ruiz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1201 Resolución por la que se acuerda publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
convenio suscrito con el Ayuntamiento de
Caravaca de la Cruz para el mantenimiento de una
oficina de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas .

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, a través de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo y el Ayuntamiento de Caravaca de
la Cruz para el mantenimiento de una oficina de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas que preste un servicio
de apoyo y asistencia técnica en el ámbito de sus
competencias a las empresas radicadas en dicha ciudad, de
conformidad con la autorización otorgada por el Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de octubre de 1998 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en
el ámbito de la Administración Regional

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», el
Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz
para el mantenimiento de una oficina de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, autorizado por Consejo de
Gobierno en sesión de 22 de octubre de 1998.

Murcia, 19 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

En Murcia a 14 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. D. José Pablo Ruiz Abellán,
Consejero de Industria, Trabajo y Turismo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, autorizado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno del día 22 de octubre 1 998.

De otra parte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, D. Antonio García
Martínez-Reina

INTERVIENEN

Ambos en el ejercicio de sus respectivos cargos,
reconociéndose los intervinientes capacidad y representación
suficiente para otorgar el presente documento.

EXPONEN

1. La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo tiene
atribuidas entre otras las competencias de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en materia de Industria,
Comercio y Turismo, en virtud del Decreto 8/1995 de 6 de julio
de reorganización de la Administración Regional.

2.- Es interés común de las partes ,acercar al empresario
y a los administrados en general y poner a su disposición todos
los instrumentos que la Administración pública posee para
ayudar a las empresas para desarrollo de su actividad y en la
ejecución de nuevos proyectos que contribuyen a fortalecer el
tejido empresarial como verdadero motor impulsor de la
Economía Regional.

3. La Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre establece en su articulo 3.2 los
principios por los que se rigen las relaciones entre las
Administraciones Públicas, esto es, cooperación y en su
actuación, criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos;
asimismo en art.6 establece la posibilidad de celebrar
Convenios de Colaboración entre distintas Administraciones.

Por su parte el art. 57 de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local, de 2 de Abril establece que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Administración
Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades
Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de
interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios
administrativos que suscriban.

Por cuanto antecede las partes intervinientes acuerdan
suscribir el presente Convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Prlmera .- Es objeto de este Convenio el mantenimiento
de una oficina de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, desplazada en Caravaca que preste un servicio de
apoyo y asistencia técnica en el ámbito de sus competencias a
las empresas radicadas en dicha ciudad y su zona de
influencia y administrados en general de dicha comarca.

Segunda .- A dicha finalidad el Ayuntamiento de
Caravaca habilitará dentro de sus instalaciones el espacio
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necesario para que la Dirección General de Industria, Energía
y Minas pueda llevar a efecto el desarrollo de las citadas
funciones. Asimismo facilitará el mobiliario que resulte
necesario a la misma finalidad.

Tercera .- La prestación de dichas funciones no supondrá
incremento de gesto para la Administración Regional, dado
que el servicio será realizado por un funcionario del citado
Centro Directivo y los gestos de mantenimiento de la oficina
serán imputados al capítulo 11 del programa 722 A:
Planificación y Ordenación Industrial y Energética.

Cuarta. - EI seguimiento de la ejecución del contenido del
Convenio se atribuirá a un representante de cada una de las
partes designado al efecto por los titulares de los órganos
firmantes.

Quinta .- EI presente Convenio, entrará en vigor desde el
momento de su firma teniendo una vigencia de un año
prorrogable por períodos iguales salvo denuncia expresa de
alguna de las dos partes, comunicada con una antelación
mínima de dos meses.

Sexta .- La solución de controversias que pudieran surgir
en la aplicación del Convenio serán resueltas por el órgano de
seguimiento a que se refiere la Cláusula Cuarta, salvo cuando
afecten a cuestiones substanciales, en cuyo caso serán
resueltas por los órganos firmantes.

Séptima . La resolución de las cuestiones litigiosas que
pudieran derivarse de la firma del presente Convenio
corresponderá a la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio
en el lugar y fecha indicados

El Consejero de Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo
Ruiz Abellán.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Caravaca de la Cruz, Antonio García Martínez-Reina.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1203 Resolución por la que se acuerda publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
convenio suscrito con el Ayuntamiento de Yecla
para el mantenimiento de una Oficina de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, a través de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo y el Ayuntamiento de Yecla para
el mantenimiento de una oficina de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas que preste un servicio de apoyo y
asistencia técnica en el ámbito de sus competencias a las
empresas radicadas en dicha ciudad, de conformidad con la
autorización otorgada por el Consejo de Gobierno en su sesión
de 22 de octubre de 1998 y teniendo en cuenta que tanto el
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo

dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de
24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», el
Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Yecla para el
mantenimiento de una oficina de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, autorizado por Consejo de
Gobierno en sesión de 22 de octubre de 1998.

Murcia, 19 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

En Murcia a nueve de diciembre de 1998

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. D. José Pablo Ruiz Abellán,
Consejero de Industria, Trabajo y Turismo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, autorizado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno del día 22 de octubre 1998.

De otra parte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Yecla, D. Vicente José Maeso Carbonell

INTERVIENEN

Ambos en el ejercicio de sus respectivos cargos,
reconociéndose los intervinientes capacidad y representación
suficiente para otorgar el presente documento.

EXPONEN

1. La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo tiene
atribuidas entre otras las competencias de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en materia de Industria,
Comercio y Turismo, en virtud del Decreto 8/1995 de 6 de julio
de reorganización de la Administración Regional.

2.- Es interés común de las partes, acercar al empresario y a
los administrados en general y poner a su disposición todos los
instrumentos que la Administración pública posee para ayudar a
las empresas para desarrollo de su actividad y en la ejecución de
nuevos proyectos que contribuyen a fortalecer el tejido empresarial
como verdadero motor impulsor de la Economía Regional.

3. La Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre establece en su articulo 3.2 los
principios por los que se rigen las relaciones entre las
Administraciones Públicas, esto es, cooperación y en su
actuación, criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos;
asimismo en Art.6 establece la posibilidad de celebrar
Convenios de Colaboración entre distintas Administraciones.

Por su parte el Art. 57 de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local, de 2 de Abril establece que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Administración
Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades
Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de
interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las
formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios
administrativos que suscriban.
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Por cuanto antecede las partes intervinientes acuerdan
suscribir el presente Convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

PRlMERA.- Es objeto de este Convenio el mantenimiento
de una oficina de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, desplazada en Yecla que preste un servicio de apoyo y
asistencia técnica en el ámbito de sus competencias a las
empresas radicadas en dicha ciudad y su zona de influencia y
administrados en general de dicha comarca.

SEGUNDA.- A dicha finalidad el Ayuntamiento de Yecla
habilitará dentro de sus instalaciones el espacio necesario
para que la Dirección General de Industria, Energía y Minas
pueda llevar a efecto el desarrollo de las citadas funciones.
Asimismo facilitará el mobiliario que resulte necesario a la
misma finalidad.

TERCERA.- La prestación de dichas funciones no
supondrá incremento de gesto para la Administración
Regional, dado que el servicio será realizado por un
funcionario del citado Centro Directivo y los gestos de
mantenimiento de la oficina serán imputados al capitulo 11 del
programa 722 A: Planificación y Ordenación Industrial y
Energética.

CUARTA.- EI seguimiento de la ejecución del contenido
del Convenio se atribuirá a un representante de cada una de
las partes designado al efecto por los titulares de los órganos
firmantes.

QUINTA.- EI presente Convenio, entrará en vigor desde
el momento de su firma teniendo una vigencia de un año
prorrogable por períodos iguales salvo denuncia expresa de
alguna de las dos partes, comunicada con una antelación
mínima de dos meses.

SEXTA.- La solución de controversias que pudieran
surgir en la aplicación del Convenio serán resueltas por el
órgano de seguimiento a que se refiere la Cláusula Cuarta,
salvo cuando afecten a cuestiones substanciales, en cuyo
caso serán resueltas por los órganos firmantes.

SÉPTlMA. La resolución de las cuestiones litigiosas que
pudieran derivarse de la firma del presente Convenio
corresponderá a la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio
en el lugar y fecha indicados.—El Consejero de Industria,
Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .—El Alcalde-
presidente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz,
Antonio García Martínez-Reina.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1208 Resolución por la que se aprueba publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» resumen
de convenios suscritos con diversos
Ayuntamientos de la Región para ejecución de
instalaciones del Plan Regional de Electrificación
Rural.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 4 de abril de 1997, el Consejo de Gobierno
autorizó un Convenio-tipo entre la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo y Ayuntamientos de la Región para el

establecimiento de un marco de colaboración para el
desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan de
Electrificación Rural 1997-99.

Conforme a dicho Convenio las obras a realizar se
sufragan en un 85% por la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo y en un 15% por el Ayuntamiento respectivo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

R E S U E L V O

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”,
resumen de Convenios suscritos con diversos Ayuntamientos
de la Región, de acuerdo con el Convenio-tipo a que antes se
hace referencia.

Murcia, 19 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

A N E X O

AYUNTAMIENTO: MULA
OBJETO: Obra denominada “E.R. Tintoreto”, cuyo

presupuesto máximo de ejecución material es de 1.885.000
ptas., consistente en la instalación de

- LABT de  650  m
CUANTÍA: 1.602.250 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: ABANILLA
OBJETO: Obra denominada “E.R. Sahues, 2.ª fase”, cuyo

presupuesto máximo de ejecución material es de 1.430.000
ptas., consistente en la instalación de

- LABT de  422  m
CUANTÍA: 1.215.500 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: JUMILLA
OBJETO: Obra denominada “E.R. Las Encebras”, cuyo

presupuesto máximo de ejecución material es de 2.886.740
ptas., consistente en la instalación de

- LABT de  500  m
CUANTÍA: 2.453.729 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: JUMILLA
OBJETO: Obra denominada El Carche III, ubicada en

paraje “Sierra del Carche”, cuyo presupuesto máximo de
ejecución material es de 7.385.516 ptas., consistente en la
instalación de

- LAMT de 1.210 m.
- C.T. de 50 Kva.
- LABT de 960 m
CUANTÍA: 6.277.687 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: MURCIA
OBJETO: Obra denominada “Reforma y ampliación de

C.T.”, ubicada en C/ San Félix (Corvera), cuyo presupuesto
máximo de ejecución material es de 4.941.878 ptas.,
consistente en la instalación de
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- CT de 1.120 Kva
CUANTÍA: 4.200.596 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO:  MURCIA
OBJETO: Obra denominada “LSAT a CT y entronque”,

ubicada en paraje Baleares (Corvera), cuyo presupuesto
máximo de ejecución material es de 4.906.382 ptas.,
consistente en la instalación de

-LSAT de 290 m.
CUANTÍA:  4.170.425 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1210 Resolución por la que se aprueba publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» resumen
de convenios suscritos con diversos
Ayuntamientos de la Región, incluidos en los
Consejos Comarcales de Empleo, para la
realización de obras de interés general.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio-Tipo de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo y Ayuntamientos de
la Región para financiar la contratación de trabajadores, con
objeto de realizar obras destinadas a conservar y desarrollar el
patrimonio agrícola forestal y a la creación o mantenimiento de
infraestructuras potenciadores y generadores de empleo, al
amparo del Programa 14 de la Orden de 20 de febrero de 1998
“Iniciativas de Desarrollo Rural”, de conformidad con la
autorización otorgada por el Consejo de Gobierno en su sesión
de 15 de abril de 1998 y teniendo en cuenta que tanto el objeto
del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo
regulan un marco de colaboración que concierne el interés
público de esta Consejería de Industria, Trabajo y Turismo y a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
Convenios en el ámbito de la Administración Regional

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
resumen de los Convenios suscritos con diversos
Ayuntamientos de la Región, de acuerdo con el Convenio-Tipo
aprobado por Consejo de Gobierno en sesión de 15 de abril de
1998.

Murcia, 19 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

AYUNTAMIENTO: PLIEGO
OBJETO: Reparación en diversos caminos
CUANTÍA: 7.315.968 ptas.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: PUERTO LUMBRERAS
OBJETO: Urbanización y ajardinamiento en calle Sierpes.

Remodelación de jardines municipales. Limpieza de espacios
libres

CUANTÍA: 6.032.637 ptas.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: TOTANA
OBJETO: Regeneración de escombreras municipal y

otras obras de tipo agrario
CUANTÍA: 25.456.359 ptas.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: LORCA
OBJETO: Adecuación de viviendas cuartel G. Civil de Zarzilla de

Ramos. Hormigonado en C/5 de la Diputación del Rincón. Plantación
y renovación del sistema de riego en zonas verdes del municipio.
Muro de contención de aguas en estanque Dña. Inés y limpieza y
drenaje del mismo. Limpieza y adecentamiento de las playas de Lorca

CUANTÍA: 17.023.797 ptas.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: CALASPARRA
OBJETO: Acondicionamiento y mejora de zonas verdes

del mercado urbano y de acceso a la población. Repoblación
monte urbano de Calasparra

CUANTÍA: 16.933.236 ptas.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: ALBUDEITE
OBJETO: Limpieza y acondicionamiento de varios

caminos
CUANTÍA: 13.883.670 pts.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1211 Resolución por la que se acuerda publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» resumen
de convenios suscritos con diversos
Ayuntamientos de la Región para la realización de
infraestructuras y la dotación de equipamientos de
interés turísticos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 14 de mayo de 1998 el Consejo de Gobierno
autorizó un Convenio-tipo entre la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo y Ayuntamientos de la Región para el
establecimiento de un marco de colaboración para el
desarrollo de las actuaciones previstas en la Orden de 31 de
marzo de 1998 para la ejecución de acciones de
infraestructura, equipamiento y dotaciones de interés turístico.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.
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RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
resumen de los convenios sucritos con diversos
Ayuntamientos de la Región, de acuerdo con el Convenio-tipo
a que antes se hace referencia.

Murcia, 18 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

AYUNTAMIENTO: LA UNIÓN
OBJETO: Iluminación del Palacio del Festival Nacional

del Cante de las Minas
CUANTÍA: 1.000.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: CARTAGENA
OBJETO: Acondicionamiento Paseo Marítimo Mar de

Cristal 2.ª Fase Instalación paneles señalización turística
CUANTÍA:10.000.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS TURÍSTICOS DEL
MAR MENOR

OBJETO: Diseño e instalación de 8 monolitos con display
electrónico

CUANTÍA: 5.000.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: SAN PEDRO DEL PINATAR
OBJETO: Material para equipamiento de playas

(papeleras, lavapies y duchas)
CUANTÍA: 2.400.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: CALASPARRA
OBJETO:Obras de remodelación del Camping Los

Viveros (1ª Fase)
CUANTÍA: 1.000.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: ALEDO
OBJETO: Adecuación del interior de la Iglesia Parroquial

“Santa María”
CUANTÍA: 2.000.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DE
RICOTE

OBJETO: Plan de señalización turística del Valle de
Ricote

CUANTÍA: 4.450.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: PLIEGO
OBJETO: Campamento público de turismo
CUANTÍA: 2.000.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO: BLANCA
OBJETO: Señalización senderos naturales
CUANTÍA: 600.000 ptas.
PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 1998

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1212 Resolución por la que se acuerda publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
Convenio suscrito con la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Murcia para
la ejecución del Proyecto núm. 98 a 1954-MUR,
CALICOM, de «Mejora de la competitividad del
comercio minorista: Implantación de un sistema
de gestión de calidad».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 1 de octubre de 1998, el Consejo de Gobierno
autorizó un Convenio entre la Consejería de Industria, Trabajo
y Turismo y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Murcia para la ejecución del proyecto núm. 98
a 1954-MUR, CALICOM, de «mejora de la competitividad del
comercio minorista: implantación de un sistema de gestión de
calidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

RESUELVO

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el
Convenio suscrito entre la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Murcia para la ejecución del proyecto núm. 98
a 1954-MUR, CALICOM, de «mejora de la competitividad del
comercio minorista: implantación de un sistema de gestión de
calidad

Murcia, 18 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

En Murcia a 19 de octubre de 1998

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don José Pablo Ruiz Abellán,
Consejero de Industria, Trabajo y Turismo, facultado para este
acto por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia de 1 de octubre de 1998.

De otra parte, don Pedro García Balibrea Martínez,
Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Murcia.

MANIFIESTAN
I.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es

titular de la competencia exclusiva en materia de fomento del
desarrollo económico de la citada Región de Murcia, dentro de
los objetivos marcados por la política nacional, de conformidad
con el artículo 10.Uno.11) del Estatuto de Autonomía.

I.- La Consejeria de Industria, Trabajo y Turismo, es el
Departamento de aquélla encargado de la propuesta y
ejecución de las directrices generales del Gobierno regional en
materia de fomento de la economía, apoyo empresarial,
comercio y Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación, según se desprende del art.º 1 del Decreto 65/
1996, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería citada.

Il.- Entre las funciones de carácter público de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación se
encuentra la de colaboración con las Administraciones
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Públicas y asesoramiento a éstas para el desarrollo del
comercio, elaborando estadísticas y realizando las encuestas
de evaluación y los estudios necesarios que permitan conocer la
situación del sector del comercio (art.º 2.1 apartados d) y a) de la
Ley 3/93, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación), así como difundiendo e
impartiendo formación (no reglada) referente a la empresa
(art.º 2.2.c) y colaborando en los programas de formación
(permanente) establecidos por las empresas y por las
Administraciones Públicas competentes (art.º 2.2.d).

IIl.- Las partes intervinientes, a fin de contribuir a hacer
posible la adaptación del pequeño y mediano comercio
detallista de la Región de Murcia a las nuevas exigencias del
mercado, han considerado conveniente participar
conjuntamente en la Iniciativa ADAPT-BIS (BUILDING THE
INFORMATION SOCIETY-CONSTRUCCIÓN DE LA
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, D.O.C.E. 10-7-96), a la
que fue presentado, el Proyecto «Mejora de la competitividad
del comercio minorista: implantación de un sistema de gestión
de calidad». En dicho proyecto, en el que figura como
organismo público responsable el Gobierno de la Región de
Murcia y como promotor la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Murcia, intervienen como entidades
colaboradoras las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación de Cartagena y Lorca.

La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo
(UAFSE) comunicó en fecha 1 de abril de 1998 a la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo la aprobación definitiva del citado
Proyecto (núm. 98A1954MUR, CALICOM), fijándose la
cuantía global del mismo en 132.618.656 ptas., y la
cofinanciación comunitaria en 99.463.992 ptas., siendo las
aportaciones previstas para las distintas entidades
cofinanciadoras para las anualidades de 1998 y 1999 las que
se indican en la cláusula quinta de este Convenio.

IV.- Llegados a este punto, procede ahora formalizar las
actuaciones administrativas pertinentes en las distintas
entidades participantes en el Proyecto, entre las cuales se
incluye la suscripción del presente Convenio de colaboración
entre la Administración Regional y la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Murcia. Todo ello a fin de
concretar el papel de cada una de dichas entidades y los
términos de su respectiva participación en la ejecución de
dicho Proyecto.

Con base en ello, las partes acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Murcia, convienen en colaborar para la ejecución del Proyecto
98A1954MUR, CALICOM «Mejora de la competitividad del
comercio minorista: implantación de un sistema de gestión de
calidad», presentado a la Iniciativa Comunitaria ADAPT.

SEGUNDA.- Dentro del citado Proyecto la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Murcia, vendrá
obligada a:

A) Asumir las obligaciones propias de la entidad
promotora del Proyecto según las normas del FSE
(reglamentos y disposiciones de ejecución financiera) para la

iniciativa de recursos humanos ADAPT y referentes al
Proyecto 98A1954MUR. Elaborar la documentación exigida
por la UAFSE para la financiación del proyecto (anticipos,
saldos, etc.), la cual será supervisada por la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía y presentada por el
Organismo Público Responsable ante aquélla.

B) Gestionar el proyecto, correspondiéndole como tal
entidad gestora lo siguiente:

1.- Coordinar operativamente el proyecto y ejecutarlo,
planificando las acciones de aquel y responsabilizándose de
su organización y realización.

2.- Recoger toda la información financiera necesaria
(recopilación de las facturas pagadas o documentos contables
de valor probatorio equivalente), asumiendo la responsabilidad
de todos los gestos relativos a la realización de las acciones.

3.- Llevar una contabilidad especifica en la que figuren
perfectamente desglosados los gestos propios del proyecto, y
que estará integrada dentro de los registros contables
generales de dicha entidad, de acuerdo con el art°. 7, de la
Decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas de
fecha 18 de mayo de 1995 (Disposición de Ejecución
financiera 4.2.3), que debe permitir la elaboración de los
anexos de la petición de saldo desde el punto de vista del
coste de cada una de las acciones del proyecto y de la
naturaleza económica de los gastos imputados.

Los costes indirectos han de asignarse en base a un
sistema contable de carácter analítico, cuya clave de
asignación financiera o imputación al Proyecto sea
transparente, verificable y ajustada a la realidad.

4.- Imputar al Proyecto únicamente gastos elegibles,
según las directrices establecidas por la legislación
comunitaria aplicable, y documentarlos de manera correcta, de
acuerdo con lo establecido en el art°. 2 del Reglamento (CEE)
4255/88 del Consejo y en las Disposiciones de Ejecución
financiera aplicables a la intervención (M.C.A. Regiones
objetivos 1 ) así como en la Decisión (97/327/CE), de la
Comisión Europea de 23 de abril de 1997, mediante la que se
modifican las decisiones por las se aprueban los marcos
comunitarios de apoyo, los documentos únicos de
programación y las iniciativas comunitarias adoptadas en
relación con España, y en las 22 fichas que se integran en
anexo de la citada Decisión.

La elegibilidad de un gasto debe juzgarse en relación con
el contexto general en que se inscribe, su naturaleza, su
importe, el cumplimiento de la asignación física o temporal del
bien o el servicio y la medida cofinanciada. Por tanto, deberá
adjuntarse a cada justificante de gasto la evidencia que
acredite la relación del mismo con el proyecto y con la acción a
la que corresponde.

5.- Permitir el control financiero sobre la gestión del
proyecto a los órganos nacionales y comunitarios competentes
en la materia.

6.- Recabar al menos tres ofertas para la realización de
gastos superiores a 2.000.000.- ptas. La Comisión de
Seguimiento prevista en la cláusula octava podrá eximir a la
entidad promotora del cumplimiento de esta obligación por
razones debidamente justificadas y de conformidad con la
legislación vigente.

7.- Recabar la autorización de la Comisión de
Seguimiento prevista en la cláusula novena para subcontratar
la ejecución de alguna de las acciones del proyecto
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enumeradas en el apartado 8.1 del formulario de solicitud. A
dichos subcontratistas les será de aplicación, respecto de las
acciones subcontratadas, las mismas obligaciones de gestión
que al promotor ejecutor principal. La contratación de
actuaciones específicas, debidamente definidas en cuanto a
sus condiciones de ejecución, incluyendo unidades de medida
(como horas, material a emplear, etc.), no se considerará
subcontratación a los efectos previstos en este apartado

8.- Permitir la verificación por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia de la realidad material de las actuaciones
llevadas a cabo durante la ejecución del Proyecto

C) Desarrollar las acciones recogidas en la memoria del
proyecto aprobado, incorporando además como actuación
nueva no planteada inicialmente en el mismo la realización de
un «estudio sobre calidad en el comercio», comunicando dicha
propuesta de modificación a la UAFSE para su aprobación.

La finalidad de dicho estudio será la de medir tres
magnitudes: primero, la calidad subjetiva o grado de
satisfacción de los clientes; segundo, la calidad objetiva a
través de las características de los propios establecimientos
comerciales; y, tercero, la calidad rentable o repercusión
económica que la calidad tiene sobre los costes de la
empresa.

Los sectores comerciales a tratar serán los siguientes:
a) Alimentación.
b) Equipamiento personal.
c) Equipamiento del hogar.
El objetivo es diferenciar por distintos sectores

comerciales aquellos elementos configuradores de la calidad
del comercio.

TERCERA.- Las aportaciones a realizar por las distintas
entidades cofinanciadoras para las anualidades de 1998 y
1999 serán las siguientes:

COFINANCIADOR 1998 1999

I.- FONDO SOCIAL EUROPEO 44.758.798 54.705.194

II.- COMUNIDAD AUTÓNOMA 14.012.488 17.132.176

lII. -CÁMARA DE COMERCIO DE MURCIA 907.110 1.102.890

IV.- TOTAL 59.678.396 72.940.260

CUARTA.- La Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia hará efectivas y abonará a la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Murcia sus aportaciones
(previstas en al cláusula cuarta), así como anticipará el pago
de las correspondientes al FSE, en la forma siguiente:

a) El primer pago, correspondiente al 50 por 100 de la
anualidad de 1998 de la Comunidad Autónoma Región de
Murcia, así como al del FSE, por un importe total de
29.385.643 ptas, se efectuará de una sola vez dentro de los 15
días siguientes a la firma del convenio, con cargo a la partida
presupuestaria «098.16.03.622A.780. Participación Proyecto
ADAPT».

b) El segundo pago, correspondiente al restante 50 por
100 de la anualidad de 1998, de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia así como al del FSE, por importe de
29.385.643 ptas, se efectuará, con cargo a la misma partida
presupuestaria citada, en la primera quincena de octubre de
dicho año, y condicionado al cumplimiento de los extremos
siguientes:

1) Que se haya ejecutado el 75% de las acciones
correspondientes al pago inmediatamente anterior, lo que se

acreditará por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Murcia, mediante la presentación de la
documentación siguiente:

- Memoria y documentos acreditativos de la realización
de las distintas acciones (listas de asistentes a los cursos y
acciones de sensibilización, partes-cuestionarios del
profesorado, etc. ).

- Justificación de haberse satisfecho los gastos
correspondientes (facturas pagadas o documentos contables
de valor probatorio equivalente). Se aportará una relación
detallada de dichos documentos indicando por cada una de las
piezas justificativas número de orden, fecha, proveedor-
perceptor, descripción de la operación, importe total e importe
elegible, forma y fecha de pago. Dicha relación debe ir
clasificada y totalizada por cada uno de los conceptos
económicos correspondientes.

- Certificación de ejecución, que habrá de ir numerada y
contener la referencia al periodo de ejecución al que se refiere,
así como el desglose de las cantidades imputables a cada
entidad cofinanciadora.

2) Informe favorable de la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula novena del este Convenio, en el sentido
de que las acciones realizadas están incluidas en el proyecto y
los gestos tienen el carácter de elegibles según el Fondo
Social Europeo.

3) Visto bueno del Director General de Comercio,
Consumo y Artesanía a la certificación

4) Propuesta de reconocimiento de la obligación y pago,
previa fiscalización de la Intervención.

c) La aportación correspondiente a 1997 por importe de
71.837.370 ptas, se efectuará, con cargo a la partida
presupuestaria 099.16.03.662.A780. Participación Proyecto
ADAPT, y estando los diferentes pagos correspondientes a
dicha anualidad condicionados al cumplimiento de los mismos
requisitos establecidos para el segundo pago de la anualidad
de 1998, en la forma siguiente:

1.) El primer pago de la anualidad de 1.999, de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia así como del
FSE, correspondiente al 50% de la anualidad por un importe
de 35.918.684 ptas., se efectuará con cargo a la misma partida
presupuestaria citada, cuando se haya ejecutado el 100% de
las acciones correspondientes al primer pago de la anualidad
de 1998 y el 75% de las acciones correspondientes al pago
inmediatamente anterior.

2.) El segundo pago de la anualidad de 1999, de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia así como del
FSE, correspondiente al 50% de la anualidad por un importe
de 35.918.684 ptas., se efectuará a la misma partida
presupuestaria citada, y condicionado a que se haya ejecutado
el 100% de las acciones correspondientes a la anualidad de
1998 y el 75% de las acciones correspondientes al pago
inmediatamente anterior. El 25% pendiente de justificar, en su
caso, del primer pago de la anualidad de 1999, junto con el
importe anticipado del segundo pago del ejercicio 1999, se
justificará en los dos meses siguientes a partir de la fecha de
finalización del proyecto (31-12-1999), salvo prórroga
concedida por la UAFSE.

d) Serán imputables al proyecto los costes incurridos
elegibles desde la fecha de inicio del mismo, que en todo caso
deberá ser posterior a la de presentación del proyecto en la
UAFSE.
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QUINTA.- Con independencia de los justificantes de los
pagos anticipados realizados por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, la entidad ejecutora deberá presentar a
dicha Administración, con anterioridad al 1 de marzo de cada
año, y referido al tramo anual del ejercicio anterior, la
documentación justificativa necesaria para solicitar de la
UAFSE el pago del saldo de dicho año, acompañada de la
relación detallada de las facturas pagadas o documentos
contables de valor probatorio equivalente. Se aportará una
relación detallada de dichos documentos indicando por cada
una de las piezas justificativas número de orden, fecha,
proveedor-perceptor, descripción de la operación, importe total
e importe elegible, forma y fecha de pago. Dicha relación
deberá ir clasificada y totalizada por cada uno de los
conceptos económicos correspondientes.

Así mismo deberá indicarse por cada pieza justificativa
en qué justificación de pagos de la Comunidad Autónoma ha
sido incluida, o si se encuentra pendiente de justificar, en su
caso

SEXTA.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Murcia, se compromete a hacer efectivas sus
aportaciones previstas en la cláusula quinta, asumiendo a su
costa en cada certificación de ejecución de acciones el
porcentaje del 1,52 por 100, en 1998 y del 1,51 por 100 en
1999, de los importes de dichas certificaciones.

SÉPTIMA.- Las partes de este Convenio se comprometen
asimismo a ajustar su actuación a lo establecido en las normas
nacionales y comunitarias vigentes aplicables a las
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales, así
como a las disposiciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia que les resulten aplicables

OCTAVA.- A efectos de lo previsto en el articulo 6.2
apartado e) de la Ley 30/1992 de 30 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y art. 5.º g) del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, se considera necesario
establecer una Comisión de seguimiento, como órgano
específico para la gestión del presente Convenio, que estará
formado por los siguientes miembros:

2 Representantes de la entidad promotora y ejecutora del
proyecto, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Murcia, designados por la misma.

2 Representantes de la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo, designados por el titular de aquella.

La Comisión establecerá su propio régimen de
funcionamiento y tendrá, entre otras funciones, las siguientes:

- Velar por el cumplimiento de los objetivos del proyecto.
- El seguimiento y control de las medidas y acciones

llevadas a cabo dentro del Proyecto. A tal efecto deberá ser
informada con la anticipación suficiente de las actuaciones
programadas incluido el gesto o presupuesto de las mismas,
pudiendo proponer las modificaciones que estime oportunas.

- Autorizar las subcontrataciones de parte del proyecto,
en su caso.

- Interpretar el presente Convenio y aportar propuestas
de solución a posibles dificultades que surjan en la ejecución
del mismo.

NOVENA.- El control y seguimiento de las relaciones
transnacionales corresponde a la Comunidad Autónoma de
Murcia como organismo público responsable, incluido el
seguimiento y control del plan transnacional del trabajo. A tal

fin por la entidad ejecutora se recabarán y remitirán a aquélla
los informes y documentación que, a tal efecto, exige la
UAFSE.

DÉCIMA.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir
sobre la interpretación, modificación, efectos y extinción del
presente acuerdo serán resueltas de común acuerdo por las
partes firmantes. A falta de acuerdo, serán del conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso
administrativo.

DECIMOPRIMERA.- La duración del presente Convenio
abarcará desde el momento de su firma hasta el 31 de
diciembre de 1999, siempre que el Fondo Social Europeo y
demás instituciones cofinanciadoras de este proyecto
mantengan sus compromisos de financiación y en todo caso
hasta la finalización del citado proyecto en el supuesto de que
se prorrogara el periodo de su ejecución

Y de conformidad, firman el presente acuerdo por
duplicado ejemplar en el lugar y fecha del encabezamiento.—
El Consejero de Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz
Abellán .—El Presidente de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Murcia, Pedro García Balibrea .
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1213 Resolución por la que se acuerda publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
convenio suscrito con la Federación Pro-
deficientes Mentales de la Región de Murcia para
la realización de acciones de inserción
sociolaboral de discapacitados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 1 de octubre de 1998, el Consejo de Gobierno
autorizó un Convenio entre la Consejería de Industria, Trabajo
y Turismo y la Federación de Asociaciones Pro-deficientes
Mentales de la Región de Murcia para la realización de
acciones de inserción sociolaboral de discapacitados, como
desarrollo  del “Acuerdo para la promoción de la formación, las
relaciones laborales, el empleo y la actividad económica de la
Región de Murcia”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
Convenio suscrito entre la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo y la Federación de Asociaciones Pro-deficientes
Mentales de la Región de Murcia para la realización de
acciones de inserción sociolaboral de discapacitados

Murcia, 18 de enero de 1999.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

En Murcia, a 27 de noviembre de 1998

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Industria,
Trabajo y Turismo, don José Pablo Ruiz Abellán, autorizado
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por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 1 de octubre de
1998.

De otra, don Joaquín Barberá Blesa, en representación
de la Federación de Asociaciones Pro-Deficientes Mentales de
la Región de Murcia (en adelante FADEM).

Intervienen en la representación legal que, en razón de
sus respectivos cargos tienen atribuida, y en su virtud,
convienen en llevar a cabo la firma del presente CONVENIO,
estableciendo al efecto:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO

La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, de
acuerdo con las previsiones constitucionales y estatutarias que
establecen la obligación de los poderes públicos de estimular y
fomentar la creación de empleo, establece una serie de
medidas destinadas a tal fin. Como desarrollo del «Acuerdo
para la promoción de la formación, las relaciones laborales, el
empleo y la actividad económica de la Región de Murcia», se
crea el Programa de Inserción  Sociolaboral De Discapacitados
y este Convenio viene a establecer el apoyo económico que
sería necesario para llevar a buen fin el mencionado
Programa.

SEGUNDO
Que entre tales medidas mantiene unas ayudas

destinadas a la Inserción Sociolaboral de Discapacitados.
TERCERO
Que con la Inserción Sociolaboral de Discapacitados se

pretende favorecer la inserción sociolaboral de personas con
discapacidad como elemento clave para conseguir la
integración y normalización social de las mismas, mediante:

La dotación a los discapacitados de la suficiente
cualificación laboral para enfrentarse con éxito al mercado de
trabajo.

Completar la formación integral de estos con la
adquisición de habilidades sociales y personales, y el
desarrollo de su autonomía individual.

Apoyar con terapia psicopedagógica tanto a los
discapacitados como a sus familias.

Realización de planes de intervención individual.
CUARTO
Que consciente de esto, la Administración Regional

quiere impulsar todas estas medidas acordando con entidades
sin ánimo de lucro cuya actividad se dirija exclusivamente a
colectivos de discapacitados de la Región de Murcia un
CONVENIO con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto del Convenio
El presente Convenio viene a establecer las actuaciones

de la Comunidad Autónoma en el ámbito del Programa 8.º
«INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE DISCAPACITADOS de la
Orden de 20 de febrero de 1998 de la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo reguladora de los programas de fomento del
empleo para 1998 y que tiene como finalidad subvencionar la
realización proyectos que tengan los siguientes objetivos
específicos:

1. Dotar a los discapacitados de la suficiente cualificación
laboral para enfrentarse con éxito al mercado de trabajo.

2. Completar la formación integral de estos con la
adquisición de habilidades sociales y personales y el
desarrollo de su autonomía individual.

3. Apoyar con terapia psicopedagógica tanto a los
discapacitados como a sus familias.

4. Realización de planes de intervención individual.
SEGUNDA:
La Entidad FADEM se compromete a ejecutar las

actuaciones que figuran en el proyecto presentado que se
adjunta como Anexo n.º 1 del presente Convenio.

TERCERA
Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y a la

exigencia del interés de demora de acuerdo con lo establecido en
el artículo 61 de la Orden de 20 de febrero de 1998.

CUARTA
La Entidad FADEM se compromete a cumplir con las

obligaciones establecidas en el articulo 62 de la Orden de 20
de febrero de 1998.

QUINTA
La Entidad FADEM para el cobro de la subvención

deberá encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según lo
establecido en el último párrafo del artículo 51.6 de la Ley 3/
1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia.

SEXTA
El importe de la subvención será abonada con carácter

anticipado en su totalidad a la citada organización empresarial
previa presentación en la Dirección General de Trabajo por
duplicado, original y/o fotocopias debidamente compulsadas la
siguiente documentación:

- C.l.F de la entidad.
- Certificado de la Tesorería General de la Seguridad

Social acreditativo de estar a corriente en sus obligaciones
para con ella.

- Documentación acreditativa de la personalidad jurídica
de la entidad.

- Justificante expedido por la entidad bancaria en el que
conste el C.C.C. con los veinte dígitos donde se debe abonar
la subvención.

- Currículum profesional o docente del profesorado,
firmado por el interesado.

Esta documentación deberá ser presentada en los quince
días siguientes a la firma del Convenio.

SÉPTIMA
La Entidad FADEM estará obligada a justificar la cantidad

concedida para la presente actividad y deberá presentar en la
Dirección General de Trabajo en el plazo de un mes a contar
desde la terminación de la actividad, la siguiente
documentación justificativa:

- Memoria de la evaluación general de la acción,
cumplimentada con una relación nominal de todos los
beneficiarios

- Facturas y justificantes de los gestos ocasionados.
OCTAVA
La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

subvencionará el proyecto de FADEM con la cantidad de
7.000.000 ptas. con cargo a la partida presupuestaria 98.1
6.04.322A.788 que será gestionada por la Dirección General
de Trabajo.



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 30
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 6 de febrero de 1999
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 1441
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

NOVENA
Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento

formada por dos miembros designados por las partes que
suscriben el presente Convenio.

La Comisión resolverá cuantas cuestiones y
controversias suscite el desarrollo del presente Convenio así
como su propia interpretación, velará por la correcta aplicación
y difusión del mismo y forjará los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados salvo las que afecten a
cuestiones substanciales, que serán resueltas por los órganos
competentes o firmantes del Convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá de modo
periódico y, al menos, una vez al trimestre, a instancia de
cualquiera de las partes.

Los litigios que puedan derivarse de la aplicación del
convenio quedarán sujetos a la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

DÉCIMA
El presente Convenio cubre las actividades realizadas

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1998.
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio

en el lugar y fecha arriba indicados en el encabezamiento.—El
Consejero de Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz
Abellán .—Por la Federación de Asociaciones Pro-deficientes
Mentales, Joaquín Barberá Blesa.
‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡OC‡

Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos. Servicio de Gestión y
Tributación sobre el Juego

‡OF‡‡SUC‡

1650 Aprobado el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el
Juego.

‡SUF‡‡TXC‡

Se pone en conocimiento de los contribuyentes
interesados que aprobado por Resolución de 1 de febrero de
1999 del Director General de Tributos, el Padrón de la Tasa
Fiscal sobre el Juego, en la modalidad de máquinas
recreativas y de azar, correspondiente al ejercicio de 1999, en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 3 de la Ley 11/1998,
de 28 de diciembre, de Medidas Financieras, Administrativas y
de Función Pública Regional, se expone al público en las
dependencias del Servicio de Gestión y Tributación del Juego,
por plazo de quince días, para que los legítimos interesados
puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones
oportunas.

El plazo de ingreso de los pagos fraccionados se
realizará en los siguientes periodos:

1.º periodo: 1 al 20 de marzo.
2.º periodo: 1 al 20 de junio.
3.º periodo: 1 al 20 de septiembre.
4.º periodo: 1 al 20 de diciembre.
El pago se realizará a través de las entidades

colaboradoras que se citan en los documentos de ingreso que
el Servicio de Gestión y Tributación del Juego facilitará a los
interesados.

Transcurridos los plazos en voluntaria señalados, las
deudas no satisfechas serán exigidas por el procedimiento de
apremio, con el recargo e intereses de demora que procedan.

Contra las cuotas liquidadas que figuran en el Padrón, los
contribuyentes podrán formular recurso de reposición, en el
plazo de quince días siguientes al de la presente publicación,
ante el Servicio de Gestión y Tributación del Juego o
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional, no pudiendo
simultanearse ambos recursos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Murcia a 1 de febrero de 1999.—El Jefe del Servicio de
Gestión y Tributación sobre el Juego, José León Baño.

‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1214 Acuerdo de iniciación del expediente sancionador
93/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación personal y no habiéndose podido
practicar, por la presente, se hace saber a D. Francisco
Corbalán Martínez, con NIF: 22478809N, y domicilio en Ctra.
de Murcia, Nº 18, Mula, que, contra él, por la Dirección General
de Tributos, con fecha 4 de diciembre de 1998, se ha dictado
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 95/1998,
donde se nombra Instructor a  José León Baño y Secretario a
Isidoro García Sánchez, por presunta infracción administrativa
en materia de juegos y apuestas consistente en la explotación
de la máquina de tipo “B” CASH LINE, de serie 96-4642,
carente de guía de circulación, autorización de explotación y
boletín de situación, en el Bar EXPRES, sito en Mula, C/
Martínez Anido, Nº 1, carente asimismo de autorización para
instalar máquinas recreativas con premio y de libro de
inspección e incidencias.  Hechos que podrían constituir
infracción de los artículos 34.1.a) en relación al 37, 48, 49, 52 y
53 del Real  Decreto 2.110/1998, de 2 de octubre (B.O.E. de
16.10.98), por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, todo ello en relación al artículo 6.1.c) de
la Ley 2/1995, de 15 de marzo (B.O.R.M. de 12.04.95),
Reguladora del Juego y Apuestas de la Región de Murcia,
tipificada como falta MUY GRAVE en el artículo 24.a) de la
misma.

Por dicho Acuerdo de Iniciación se procedió a ordenar la
medida cautelar de precinto de la máquina de tipo “B” modelo
CASH LINE, de serie 96-4642,  de  acuerdo  con el apartado 4
del artículo 32 de la precitada Ley 2/1995, en la nueva
redacción dada por el artículo 9 de la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre (B.O.R.M. de 12-04-1997), de Medidas Fiscales,
Presupuestarias y Administrativas.

El artículo 29.1) de la citada Ley 2/1995, prevé que las
infracciones calificadas como faltas MUY GRAVES, podrán ser
sancionadas por el órgano competente con multas hasta la
cantidad de 100.000.000.-ptas y, potestativamente, en
atención a las circunstancias que concurran y a la
trascendencia de la acción, con las multas accesorias
previstas en sus letras a), b) y c).

El mencionado Acuerdo se encuentra a  disposición del
expedientado en la oficina del Servicio de Gestión y
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Tributación del Juego de la Dirección General de Tributos, sita
en  Teniente Flomesta, Nº 3, de Murcia.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los
términos del artículo 59.4) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica la presente, haciéndole
saber que, de conformidad con las previsiones del artículo
16.1) del Real Decreto 1.398/1993, se le concede un plazo de
15 días contados a partir del siguiente a la recepción de esta
notificación, para presentar pliego de descargos, con cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes, así como proponer las pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, que a su derecho convengan.
Se hace indicación de que, a los efectos prevenidos en el
artículo 8 del precitado Real Decreto 1398/1993, si reconoce
su responsabilidad se podrá resolver el procedimiento con la
imposición de la sanción que proceda.

Murcia, 14 de enero de 1999.—El Instructor, José León
Baño .
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1215 Acuerdo de iniciación del expediente sancionador
94/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación personal y no habiéndose podido
practicar, por la presente, se hace saber a D. Francisco
Corbalán Martínez, con NIF: 22478809N, y domicilio en Ctra.
de Murcia, Nº 18, Mula, que, contra él, por la Dirección General
de Tributos, con fecha 4 de diciembre de 1998, se ha dictado
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 94/1998,
donde se nombra Instructor a  José León Baño y Secretario a
Isidoro García Sánchez, por presunta infracción administrativa
en materia de juegos y apuestas consistente en la explotación
de la máquina de tipo “B” CASH LINE, de serie 96-1206,
carente de  boletín de situación, en el Bar SCAPE, sito en
Mula, C/ Marqués, Nº 5, carente asimismo de autorización para
instalar máquinas recreativas con premio y de libro de
inspección e incidencias.  Hechos que podrían constituir
infracción de los artículos 34.1.a) en relación al 37, 48.5, 49,
52 y 53 del Real  Decreto 2.110/1998, de 2 de octubre (B.O.E.
de 16.10.98), por el que se aprueba el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, todo ello en relación al
artículo 6.1.c) de la Ley 2/1995, de 15 de marzo (B.O.R.M. de
12.04.95), Reguladora del Juego y Apuestas de la Región de
Murcia, tipificada como falta MUY GRAVE en el artículo 24.a)
de la misma.

Por dicho Acuerdo de Iniciación se procedió a ordenar la
medida cautelar de precinto de la máquina de tipo “B” modelo
CASH LINE, de serie 96-1206,  de  acuerdo  con el apartado 4
del artículo 32 de la precitada Ley 2/1995, en la nueva
redacción dada por el artículo 9 de la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre (B.O.R.M. de 12-04-1997), de Medidas Fiscales,
Presupuestarias y Administrativas.

El artículo 29.1) de la citada Ley 2/1995, prevé que las
infracciones calificadas como faltas MUY GRAVES, podrán ser
sancionadas por el órgano competente con multas hasta la
cantidad de 100.000.000.-ptas y, potestativamente, en
atención a las circunstancias que concurran y a la

trascendencia de la acción, con las multas accesorias
previstas en sus letras a), b) y c).

El mencionado Acuerdo se encuentra a  disposición del
expedientado en la oficina del Servicio de Gestión y
Tributación del Juego de la Dirección General de Tributos, sita
en  Teniente Flomesta, Nº 3, de Murcia.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los
términos del artículo 59.4) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica la presente, haciéndole
saber que, de conformidad con las previsiones del artículo
16.1) del Real Decreto 1.398/1993, se le concede un plazo de
15 días contados a partir del siguiente a la recepción de esta
notificación, para presentar pliego de descargos, con cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes, así como proponer las pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, que a su derecho convengan.
Se hace indicación de que, a los efectos prevenidos en el
artículo 8 del precitado Real Decreto 1398/1993, si reconoce
su responsabilidad se podrá resolver el procedimiento con la
imposición de la sanción que proceda.

Murcia, 14 de enero de 1999.—El Instructor, José León
Baño.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1216 Acuerdo de iniciación del expediente sancionador
95/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación personal y no habiéndose podido
practicar, por la presente, se hace saber a D. Francisco
Corbalán Martínez, con NIF: 22478809N, y domicilio en Ctra.
de Murcia, Nº 18, Mula, que, contra él, por la Dirección General
de Tributos, con fecha 4 de diciembre de 1998, se ha dictado
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 95/1998,
donde se nombra Instructor a  José León Baño y Secretario a
Isidoro García Sánchez, por presunta infracción administrativa
en materia de juegos y apuestas consistente en la explotación
de la máquina de tipo “B” CASH LINE, de serie 97-1253,
carente de guía de circulación, autorización de explotación y
boletín de situación, en el Bar CHURRASCO, sito en Mula,  C/
Fray Pedro Botía, Nº 4, carente asimismo de autorización para
instalar máquinas recreativas con premio y de libro de
inspección e incidencias.  Hechos que podrían constituir
infracción de los artículos 34.1.a) en relación al 37, 48, 49, 52 y
53 del Real  Decreto 2.110/1998, de 2 de octubre (B.O.E. de
16.10.98), por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, todo ello en relación al artículo 6.1.c) de
la Ley 2/1995, de 15 de marzo (B.O.R.M. de 12.04.95),
Reguladora del Juego y Apuestas de la Región de Murcia,
tipificada como falta MUY GRAVE en el artículo 24.a) de la
misma.

Por dicho Acuerdo de Iniciación se procedió a ordenar la
medida cautelar de precinto de la máquina de tipo “B” modelo
CASH LINE, de serie 97-1253,  de  acuerdo  con el apartado 4
del artículo 32 de la precitada Ley 2/1995, en la nueva
redacción dada por el artículo 9 de la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre (B.O.R.M. de 12-04-1997), de Medidas Fiscales,
Presupuestarias y Administrativas.
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El artículo 29.1) de la citada Ley 2/1995, prevé que las
infracciones calificadas como faltas MUY GRAVES, podrán ser
sancionadas por el órgano competente con multas hasta la
cantidad de 100.000.000.-ptas y, potestativamente, en
atención a las circunstancias que concurran y a la
trascendencia de la acción, con las multas accesorias
previstas en sus letras a), b) y c).

El mencionado Acuerdo se encuentra a  disposición del
expedientado en la oficina del Servicio de Gestión y
Tributación del Juego de la Dirección General de Tributos, sita
en  Teniente Flomesta, Nº 3, de Murcia.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los
términos del artículo 59.4) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica la presente, haciéndole
saber que, de conformidad con las previsiones del artículo
16.1) del Real Decreto 1398/1993, se le concede un plazo de
15 días contados a partir del siguiente a la recepción de esta
notificación, para presentar pliego de descargos, con cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes, así como proponer las pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, que a su derecho convengan.
Se hace indicación de que, a los efectos prevenidos en el
artículo 8 del precitado Real Decreto 1.398/1993, si reconoce
su responsabilidad se podrá resolver el procedimiento con la
imposición de la sanción que proceda.

Murcia, 14 de enero de 1999.—El Instructor, José León
Baño.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1660 Anuncio de adjudicación de contrato de subasta.
Expediente 58/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura

y Agua.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 58/98
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: OBRA.
b) Descripción del objeto: ACONDICIONAMIENTO DE

VIAJES EN EL PARQUE REGIONAL DE SALINAS Y
ARENALES DE SAN PEDRO DEL PINATAR Y PARQUE
REGIONAL DE CALBLANQUE, MONTE DE LAS CENIZAS Y
PEÑA DEL ÁGUILA.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.R.M. de 23 de octubre de 1998.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 19.987.254 pesetas.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 1998.

b) Contratista: Construcciones Juan Martínez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.190.000 pesetas.
Murcia a 26 de enero de 1999.—El Secretario General,

Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1205 Anuncio de Organización Profesional: Asociación
de empresarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 19/
77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril, este Organismo
ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del anuncio relativo a
la organización empresarial denominada:”ATRIA DE UVA DE
MESA LAS CABEZUELAS”

Dicha organización depositó sus estatutos en este
Organismo a las diez horas del día catorce de enero de mil
novecientos noventa y nueve con el número de expediente 30/
1061, cuyos ámbitos territorial y profesional son: LOCAL DE
EMPRESARIOS.

Firman el acta de constitución de esta organización
empresarial : D. Antonio Muñoz Provencio y otros.

Murcia, 14 de enero de 1999.—El Jefe de la Oficina
Pública, Francisco Ruiz Palomares.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1204 Anuncio de Organización Profesional: Asociación
de empresarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 19/
77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril, este Organismo
ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del anuncio relativo a
la organización empresarial denominada:” ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE DE LA REGIÓN DE
MURCIA”-ASET-

Dicha organización depositó sus estatutos en este
Organismo a las diez horas del día catorce de enero de mil
novecientos noventa y nueve con el número de expediente 30/
1062, cuyos ámbitos territorial y profesional son: REGIONAL
DE EMPRESARIOS.

Firman el acta de constitución de esta organización
empresarial : D. Manuel Albentosa García y otros.

Murcia, 14 de enero de 1999, el Jefe de la Oficina
Pública, Francisco Ruiz Palomares.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1206 Anuncio de Organización Profesional: Asociación
de empresarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 19/
77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril, este Organismo
ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del anuncio relativo a
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la organización empresarial denominada: ”ASOCIACIÓN DE
COMERCIANTES DE ALCANTARILLA”

Dicha organización depositó sus estatutos en este
Organismo a las diez horas del día catorce de enero de mil
novecientos noventa y nueve con el número de expediente 30/
1063, cuyos ámbitos territorial y profesional son: LOCAL DE
EMPRESARIOS.

Firman el acta de constitución de esta organización
empresarial :D. Antonio Alejo García Ruiz y otros.

Murcia, 14 de enero de 1999, el Jefe de la Oficina
Pública, Francisco Ruiz Palomares.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1207 Anuncio de Organización Profesional: Asociación
de trabajadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 de la Ley
Orgánica 11/85, de 2 de agosto, y art. 4 del R.D. 873/77, de 22 de
abril, este Organismo ha acordado la inserción en el B.O.R.M. del
anuncio relativo a la organización profesional denominada:
”ASOCIACIÓN DE LICENCIADOS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DE LOS ALIMENTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA”

Dicha organización depositó sus estatutos en este Organismo
a las diez horas del día catorce de enero de mil novecientos noventa
y nueve con el número de expediente 30/1064, cuyos ámbitos
territorial y profesional son: Regional de trabajadores.

Firman el acta de constitución de esta organización
empresarial : D.Luis Javier Pérez Prieto.

Murcia, 14 de enero de 1999, el Jefe de la Oficina
Pública, Francisco Ruiz Palomares.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1219 Anuncio de otorgamiento del permiso de
exploración de la sección B «Campo de Murcia Sur
I» n.º 21.976 sito en término municipal de Murcia y
Torre Pacheco (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978, se hace saber, que por esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas, ha sido otorgado, el Permiso de
Exploración de referencia.

Con la siguiente designación en Coordenadas Europeas:

Vértice Meridiano Paralelo
PP y 1 -1º 05' 00'’ 37º 54' 00'’

2 -0º 56' 00'’ 37º 54' 00'’
3 -0º 56' 00'’ 37º 47' 00'’
4 -1º 05' 00'’ 37º 47' 00'’

Murcia, 2 de diciembre de 1998.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Esteban Salcedo Arias.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡AF‡

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1151 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad
competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el Director
General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 15 de ENERO de 1999.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

Pesetas Euros

300402599732 F SALA 00294385 ALICANTE 14.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300402598703 J ECIJA 21175333 ALICANTE 10.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300046671007 R BAEZA 21341357 ALICANTE 08.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047620871 A TOMAS 21403483 ALICANTE 07.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047620883 A TOMAS 21403483 ALICANTE 07.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047339896 V MARTINEZ 21413484 ALICANTE 13.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300046913349 P FERNANDEZ 52753239 ALICANTE 09.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300402577311 M FERNANDEZ 22927825 ALMORADI 29.10.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 050.

300047562822 E BAILEN 79107615 ALMORADI 02.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300047527962 J CAMPS 52784896 DENIA 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047674030 E REBOLLO 21973070 ELCHE 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047538273 N MORENO 33492294 ELCHE 12.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047625042 F ALCALDE 74232428 ELCHE 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047219295 A RODRIGUEZ 22111169 ELDA 11.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300046886589 R BAILEN 48455924 ORIHUELA 14.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300046948741 D HERNANDEZ 48551178 ORIHUELA 18.10.1998  25.000  150,25 RD  13/92 003.1

300047563942 J GARCIA 26471161 PILAR DE LA HORADADA 14.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047559203 J FERNANDEZ 26477779 PILAR DE LA HORADADA 30.10.1998  50.000  300,51 2 RD  13/92 003.1

300047443444 F FERNANDEZ 21427313 SAN JUAN DE ALICANTE 16.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300046879275 F AMAYA 48362369 SAN JUAN DE ALICANTE 11.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047037284 D MUÑOZ 44271797 SANTA POLA 27.07.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047610750 M CORTES 24809022 VILLAJOYOSA 11.09.1998  16.000    96,16 RD  13/92 003.1

300047545812 M TOMAS 48318351 VILLENA 16.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300047626060 J RODRIGUEZ 05121869 ALBACETE 11.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300402599525 J DE GRACIA 74509362 ALMANSA 14.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 050.

300047338715 F LOPEZ 27445200 HELLIN 21.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402599823 F HERNANDEZ 52750052 HELLIN 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047614743 F MORENO 52750914 HELLIN 21.09.1998  30.000  180,30 RDL 339/90 061.3

300047539332 R MARIN 74459135 HELLIN 13.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047529454 R JIMENEZ 74494906 HELLIN 14.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047527287 M CAMPOY 75207343 ADRA 14.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1
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300047296370 J AMADOR 75240975 ALHAMA DE ALMERIA 05.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047545721 F DAS NEVES X2494604R ALMERIA 17.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 006.

300402596238 E FUNES 27494123 ALMERIA 29.10.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047589621 C SANCHEZ 38065962 ALMERIA 31.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047349038 ENVASES JOSE MIGUEL S A A04066528 ROQUETAS DE MAR 13.08.1998  47.000  282,48 D121190 198.H

300047674077 A LOPEZ 75224753 VELEZ RUBIO 17.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402573731 U LAHOZ 36861873 ALELLA 28.09.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047347923 D PEÑARANDA 35097476 BARCELONA 12.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300047141944 M MANCERA 43512353 BARCELONA 13.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047579287 P AMAT 35091929 EL PRAT DE LLOBREGAT 29.09.1998  10.000    60,10 RDL 339/90 061.1

300047282473 A CALVO 46610586 RUBI 27.05.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047545514 M DOBLAS 47600426 S BOI DE LLOB 12.11.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047610350 VILATRANS S A A08712523 VILANOVA I LA GELTRU 03.09.1998  25.000  150,25 RD  13/92 013.1

300402592798 J GARCIA 37667147 VILANOVA I LA GELTRU 13.10.1998  26.000  156,26 RD  13/92 050.

300047471099 D CAMPOS 75959842 ALGECIRAS 18.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047524547 J VELASCO 25308695 BENAMEJI 02.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047524559 J VELASCO 25308695 BENAMEJI 02.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047497799 M ARIZA 30533540 CORDOBA 18.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047674375 R RUIZ 30195959 PEDROCHE 11.11.1998 100.000  601,01 RDL 339/90 060.1

300047532880 F GIROL 20241984 CASTELLON PLANA 02.08.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047047034 J MARTIN 20249247 CASTELLON PLANA 16.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047465142 P SERRANO 00824397 CUENCA 23.08.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.3

300047465130 P SERRANO 00824397 CUENCA 23.08.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 062.1

300047528425 S CREMADES 29064407 LAS PALMAS G C 09.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300047610841 S PEREZ 42848500 LAS PALMAS G C 14.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300402578595 V HERNANDEZ 23229732 GIRONA 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402598260 M RODRIGUEZ 52523640 GOR 08.11.1998  40.000  240,40 RD  13/92 052.

300047674650 R CARRASCO 39110221 GRANADA 17.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047556895 H RODRIGUEZ 24145483 HUESCAR 21.10.1998  50.000  300,51 2 RD  13/92 003.1

300047519552 M COBOS 29078233 LA ZUBIA 17.08.1998  10.000    60,10 RD  13/92 170.

300047575634 J MANZANO 23761194 MOTRIL 22.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047304055 A CORTES 44260830 PEDRO MARTINEZ 29.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047622387 G IZQUIERDO 23762974 SALOBREÑA 01.11.1998  35.000  210,35 RD  13/92 105.1

300402558500 J VILLAESCUSA 74345797 LLEIDA 23.07.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047035639 M VILAR 16549038 LOGROÑO 05.08.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047526910 L PEREA 08038489 ALCORCON 16.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402598338 F ABOLLADO 07213335 ALGETE 09.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047556640 A LAZARENO 05223457 CIEMPOZUELOS 17.10.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300402599914 J AMOR 00665614 FUENLABRADA 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047518900 J JURIDIAZ 02088942 GETAFE 13.08.1998  16.000    96,16 RD  13/92 084.1

300047621802 E LORENTE 50532738 GETAFE 18.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047622004 O ZURDO 46925858 HUMANES DE MADRID 09.11.1998  25.000  150,25 RD  13/92 072.1

300047586220 M FERRERO 00150257 MADRID 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402598648 E ESTEFANIA 00359930 MADRID 10.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047439313 M DE LA CRUZ 00652710 MADRID 21.07.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300402599847 J VARA 01337880 MADRID 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402600850 R GRAU 02069364 MADRID 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047564442 J STRADIOTTO 02189726 MADRID 06.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047029305 D CATALAN 02909310 MADRID 09.08.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.1

300047463261 O MARTINEZ 04518387 MADRID 31.08.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 084.1

300047625686 M RIAU 05201162 MADRID 17.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300047675045 J MENDEZ 22896522 MADRID 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300046981550 R PEREZ 47018700 MADRID 02.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047238447 V SANMARTIN 50441340 MADRID 04.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 101.

300047463893 R OTERO 50805526 MADRID 09.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300402596755 R VILLALBA 50830157 MADRID 31.10.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047493526 J DE LA FUENTE 51329314 MADRID 16.08.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300402578418 V LLORET 02039266 PARLA 15.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047557759 S BLANCO 21484076 BENALMADENA 28.10.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047557747 S BLANCO 21484076 BENALMADENA 28.10.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047674351 J BELLIDO 24792478 MALAGA 10.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 009.1

300047329570 A ORTEGA 74793684 VELEZ MALAGA 26.06.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 30
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 6 de febrero de 1999
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 1447
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

300047583515 A IBAÑEZ 22411955 ABANILLA 25.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402597887 F RIQUELME 22432616 ABANILLA 04.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300402599768 J TORNERO 22221745 ABARAN 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047045098 J GARCIA 77568414 ABARAN 13.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 012.1

300047346311 FIMAPA SL B30376032 AGUILAS 20.09.1998  45.000  270,46 RDL 339/90 061.3

300402578674 J SEGURA 23200584 AGUILAS 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402578649 F ALONSO 23208916 AGUILAS 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402578728 I GARCIA 23255154 AGUILAS 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047498160 F NAVARRO 23267866 AGUILAS 15.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047602923 M ROMERO 23271362 AGUILAS 13.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047557176 P ESCARABAJAL 23278090 AGUILAS 25.10.1998   1.000     6,01 RDL 339/90 059.3

300046848643 P GALLEGO 23279580 AGUILAS 10.11.1998   1.000     6,01 RDL 339/90 059.3

300047497878 J RODRIGUEZ 23279794 AGUILAS 24.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300402577943 J VICENTE 27426952 AGUILAS 11.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047497921 J ESPEJO 30969761 AGUILAS 29.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.1

300402577967 J SANCHEZ 74426661 AGUILAS 11.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300046842501 M LONDOÑO 98642896 AGUILAS 22.08.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300046842495 M LONDOÑO 98642896 AGUILAS 22.08.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300402599872 J RIPOLL 34785722 ALBUDEITE 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047457870 EUROPA DE EXTINCION S A A30131262 ALCANTARILLA 08.09.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300047673097 COPEFRES S L B30347751 ALCANTARILLA 10.11.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300047523397 AIRE ACONDICIONADO MATEO S B30470108 ALCANTARILLA 20.10.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300047525746 J GONZALEZ 22361089 ALCANTARILLA 01.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047589750 J PERALES 22460986 ALCANTARILLA 06.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047624426 F SANCHEZ MONTES 23217463 ALCANTARILLA 17.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402596500 M SANTIAGO 27437069 ALCANTARILLA 30.10.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047603952 P GONZALEZ 27439296 ALCANTARILLA 13.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047600823 P GONZALEZ 27439296 ALCANTARILLA 13.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047577102 J GARCIA 27455411 ALCANTARILLA 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047606680 A SARRIA 33395462 ALCANTARILLA 17.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047275894 F AMADOR 48425270 ALCANTARILLA 04.06.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047149920 J GARCIA 48429370 ALCANTARILLA 14.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047541089 J JIMENEZ 48431443 ALCANTARILLA 15.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 012.1

300047601049 J FERNANDEZ 48432396 ALCANTARILLA 04.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047578088 J LOPEZ 48540272 ALCANTARILLA 15.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047390178 J LOPEZ 48540447 ALCANTARILLA 02.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047390105 M TORRES 48541443 ALCANTARILLA 13.09.1998  10.000    60,10 RD  13/92 007.2

300047584880 R CARRILLO 48542058 ALCANTARILLA 04.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047524705 M TORRES 48544688 ALCANTARILLA 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047539228 A TORRES 52827655 ALCANTARILLA 09.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047439600 J DE LA TORRE 52828373 ALCANTARILLA 06.07.1998  15.000    90,15 RD  13/92 173.

300402600412 J RUIZ 74316373 ALCANTARILLA 15.11.1998  40.000  240,40 RD  13/92 050.

300047672287 F MARTINEZ 23206404 ALEDO 20.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047049699 J ROMERA 23244458 ALEDO 25.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047525000 O BERMEJO 22370482 ALGUAZAS 04.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047396405 J SANTIAGO 22877787 ALGUAZAS 29.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047527410 P FERNANDEZ 27461361 ALGUAZAS 22.10.1998  30.000  180,30 RDL 339/90 061.3

300047405443 J MARTI 29062674 ALGUAZAS 12.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047505450 J HURTADO 29065086 ALGUAZAS 12.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047470071 J HURTADO 29065086 ALGUAZAS 11.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047405431 J HURTADO 29065086 ALGUAZAS 10.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047405042 J SANSANO 34819262 ALGUAZAS 02.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047540530 J MORENO 46704732 ALGUAZAS 07.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047552415 J NIETO 48418660 ALGUAZAS 23.09.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300047470277 J TORRES 48420376 ALGUAZAS 03.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047604658 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 02.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047405390 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 28.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047470370 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 30.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047485359 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 17.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047505346 J FERNANDEZ 48497351 ALGUAZAS 07.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047505322 R FERNANDEZ 48503301 ALGUAZAS 07.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047652434 J MESEGUER 77513349 ALGUAZAS 20.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1
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300047651041 R CORTES 34786343 ALGUAZAS 07.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047650073 R CORTES 34786343 ALGUAZAS 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047674028 M MARTINEZ 23229475 ALHAMA DE MURCIA 08.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300402600461 S ALCON 48425560 ALHAMA DE MURCIA 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300047289716 M FERNANDEZ 52826752 ALHAMA DE MURCIA 20.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047503106 S MUÑOZ 75137121 ALHAMA DE MURCIA 30.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047528292 A GOMEZ 22455371 ARCHENA 20.10.1998  16.000    96,16 RD  13/92 058.1

300047505474 J GARCIA 27442866 ARCHENA 12.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300046999013 S MILONE 34784720 ARCHENA 05.10.1998  25.000  150,25 RD  13/92 003.1

300402600000 R CANO 34794348 ARCHENA 14.11.1998  40.000  240,40 RD  13/92 052.

300047282692 J CONSUEGRA 48420312 ARCHENA 03.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300402604363 J PALAZON 77510929 ARCHENA 27.11.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 050.

300047626526 J ALHAMA 27482455 BENIEL 16.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047339641 A CABRERA 48397107 BENIEL 04.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047537694 J JARA 48501201 BENIEL 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047526234 S FUENTES 34828098 BLANCA 18.10.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.1

300047614640 D MONFORT 43120729 BULLAS 16.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.1

300402600771 A PARDO 51882140 BULLAS 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047545540 M PARRAGA 74338805 BULLAS 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402600667 M MOYA 77517990 BULLAS 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402598790 M DE LEON PM049042 CALASPARRA 10.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047467916 M MERGELINA 22432207 CALASPARRA 20.08.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047625017 R GARCIA 77561940 CALASPARRA 13.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300046889074 P GONZALEZ 77562306 CALASPARRA 14.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047615504 V DINTEN 09735036 CARAVACA DE LA CRUZ 04.11.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300402597991 J MARIN 21498941 CARAVACA DE LA CRUZ 07.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300402595830 S ARIAS 23154583 CARAVACA DE LA CRUZ 26.10.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 050.

300047219568 J LOPEZ 34788001 CARAVACA DE LA CRUZ 23.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300402600734 G CANTERO 52813402 CARAVACA DE LA CRUZ 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402597980 A SANCHEZ 74424445 CARAVACA DE LA CRUZ 07.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300402580127 J MARTINEZ 74430647 CARAVACA DE LA CRUZ 25.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047545915 A ROBLES 74430975 CARAVACA DE LA CRUZ 21.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 029.1

300402592269 D GARCIA 77512161 CARAVACA DE LA CRUZ 07.10.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047537098 F GIL 77512223 CARAVACA DE LA CRUZ 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047545320 J GARCIA 77568984 CARAVACA DE LA CRUZ 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047471210 S LOPEZ 22896751 CARTAGENA 14.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300047559252 P ALONSO 22896787 CARTAGENA 09.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300402597103 S CONESA 22900734 CARTAGENA 01.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300402599343 M VELASCO 22903281 CARTAGENA 13.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047567170 A ANTELO 22908367 CARTAGENA 10.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300402596469 J JUAN 22945522 CARTAGENA 30.10.1998  30.000  180,30 RD  13/92 048.

300047290305 M SANCHEZ 22950491 CARTAGENA 31.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300402594734 P NAVARRO 22962660 CARTAGENA 20.10.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300402598363 D HERNANEZ 22965643 CARTAGENA 09.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047305114 S SANCHEZ 22972752 CARTAGENA 31.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300402599203 J AGUIRRE 22973686 CARTAGENA 13.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047602157 F VIDAL 22980504 CARTAGENA 01.12.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300046833007 J GOMEZ 22993836 CARTAGENA 19.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047563061 B BARAZA 23002122 CARTAGENA 29.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300046893557 J SOLAR 23007635 CARTAGENA 20.08.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047391699 A MOYA 23019463 CARTAGENA 01.11.1998   5.000    30,05 RD  13/92 106.2

300047425764 M MARTINEZ 27456664 CARTAGENA 30.07.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047306209 F AMADOR 27512291 CARTAGENA 15.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 062.1

300047521455 J SANTIAGO 27533187 CARTAGENA 25.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 061.1

300047457935 A CONESA 29663633 CARTAGENA 22.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047562871 J FABREGA 39025585 CARTAGENA 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047290299 A PALMA 23019285 CARTAGENA 19.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047565513 F SOLANO 22873226 CARTAGENA 07.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 018.1

300047562706 S ACOSTA 23030882 CARTAGENA 07.11.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300402578509 J CAVAS 22946154 CARTAGENA 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300402596949 J GARCIA 23019021 CARTAGENA 31.10.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402594916 J SEGURA 22943782 CARTAGENA 22.10.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 30
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 6 de febrero de 1999
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 1449
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

300047012901 M MUÑOZ 22971411 CARTAGENA 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 009.1

300046876304 F ALBARDIA 22920035 CARTAGENA 02.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047550224 J VALDES 22435775 CARTAGENA 11.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 130.1

300046835260 F SOLANO 22961058 CARTAGENA 27.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 154.

300047568071 D CAZORLA 22965606 CARTAGENA 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047587417 F MONTORO 22974198 CARTAGENA 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047562342 E ROMERO 23023751 CARTAGENA 31.10.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047562330 E ROMERO 23023751 CARTAGENA 31.10.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047013980 J RUBIO 22885732 CARTAGENA 31.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300047422933 J SUAREZ 22955983 CARTAGENA 27.07.1998  15.000    90,15 RD  13/92 130.1

300047428868 A CONESA 22967775 CARTAGENA 29.08.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 062.1

300047565203 A CONESA 22967775 CARTAGENA 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047013486 F VILLADA 22920163 CARTAGENA 22.09.1998   5.000    30,05 RD  13/92 014.1C

300047596029 A MAYORDOMO 22962877 CARTAGENA 09.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300402601258 F BELCHI 22936341 CARTAGENA 19.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047523920 F GARCIA 74399669 CEHEGIN 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402598077 M ESPIN 74415032 CEHEGIN 07.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047524500 J HIDALGO 74424053 CEHEGIN 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047395206 R MORENO 36556621 CEUTI 02.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047535351 J HURTADO 48416714 CEUTI 10.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047586188 A HURTADO 48448435 CEUTI 08.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 012.1

300402569582 J SALMERON 22300435 CIEZA 25.09.1998  PAGADO PAGADO RD  13/92 052.

300047458990 A BELMONTE 22345269 CIEZA 17.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047442865 A CANO 22352266 CIEZA 14.10.1998  10.000    60,10 RD  13/92 018.1

300047046480 J BELMONTE 48465001 CIEZA 26.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047276450 F SANCHEZ 48476924 CIEZA 04.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047491311 M MARIN 48483681 CIEZA 10.11.1998   1.000     6,01 RDL 339/90 059.3

300047491293 M MARIN 48483681 CIEZA 10.11.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.1

300047555090 P LOPEZ 74314421 CIEZA 29.09.1998  15.000    90,15 RDL 339/90 061.1

300047651314 F PERONA 74327614 CIEZA 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047526350 R SEGURA 77516283 CIEZA 02.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 160.

300047651107 J BUITRAGO 77517752 CIEZA 13.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047046479 J AROCA 77565775 CIEZA 18.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300046956233 J BAÑO 77708783 CIEZA 06.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047581488 A MARTINEZ 22371799 JUMILLA 03.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402567585 P PEREZ 29047684 JUMILLA 14.09.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047565124 M EXPOSITO 22971110 LA UNION 13.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047565100 M EXPOSITO 22971110 LA UNION 13.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047422880 A SANTIAGO 23027992 LA UNION 22.07.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047005271 J SANTIAGO 23029541 LA UNION 03.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047553122 F RODRIGUEZ 23004676 LA UNION 17.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300402598053 D MOTOS 23200323 LAS TORRES COTILLAS 07.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047614550 J SANCHEZ 27448016 LAS TORRES COTILLAS 15.09.1998  26.000  156,26 RD  13/92 048.

300047480222 V MARTINEZ 29058021 LAS TORRES COTILLAS 07.11.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300047392266 S PEREZ 48422193 LAS TORRES COTILLAS 01.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047584489 J MORENO 48424546 LAS TORRES COTILLAS 08.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 012.1

300047582341 J MENESES 48426674 LAS TORRES COTILLAS 08.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047582330 J MENESES 48426674 LAS TORRES COTILLAS 08.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300046976189 A CARRILLO 48433578 LAS TORRES COTILLAS 12.08.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047588343 P CANO 52815746 LAS TORRES COTILLAS 04.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047490264 B VICENTE 52815989 LAS TORRES COTILLAS 14.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047390555 B VICENTE 52815989 LAS TORRES COTILLAS 22.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047537050 A MARTINEZ 74294663 LAS TORRES COTILLAS 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047216490 A EGIDO 74304275 LAS TORRES COTILLAS 12.06.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300402578005 M ROJAS X2325725B LORCA 11.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402577955 J SOLER 23090668 LORCA 11.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402579241 J ABELLAN 23186084 LORCA 19.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402578030 A SERRANO 23210988 LORCA 11.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300046963511 M GALLEGO 23215937 LORCA 10.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300402578212 F CHUECOS 23233048 LORCA 12.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047339148 J BARROSO 23241182 LORCA 03.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402600308 M HERNANDEZ 23246507 LORCA 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.
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300046970059 J RAIGAL 23253179 LORCA 22.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300402601167 D FERNANDEZ 23255078 LORCA 19.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047671799 A GARCIA 23257362 LORCA 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047524493 R PARRA 23260167 LORCA 11.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 090.1

300047103499 S FERNANDEZ 23282222 LORCA 29.08.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047101960 S FERNANDEZ 23282222 LORCA 05.07.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047620925 F TERRONES 23284242 LORCA 07.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 170.

300047620913 F TERRONES 23284242 LORCA 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047103049 J BERTRAN 71636946 LORCA 19.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.1

300047103037 J BERTRAN 71636946 LORCA 19.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300046963778 J VAZQUEZ 74855488 LORCA 24.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995 003.B

300047465373 J ALONSO 23281000 LORCA 09.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047674569 J OCHOA 05055047 LORCA 16.11.1998  30.000  180,30 RDL 339/90 061.3

300047524985 V IZQUIERDO 27425035 LORQUI 02.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047672020 J CASTAÑO 74305322 LORQUI 02.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047618293 F HERNANDEZ 26187434 LOS ALCAZARES 26.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 154.

300047567236 A MAÑOGIL 77503820 LOS ALCAZARES 14.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300046947608 P ORTEGA 29038122 MAZARRON 16.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047579846 R FERNANDEZ 05131734 MOLINA DE SEGURA 06.10.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300047390403 I MARTINEZ 22098783 MOLINA DE SEGURA 18.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047540656 A PRIETO 22458533 MOLINA DE SEGURA 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300046976530 F SARABIA 22458925 MOLINA DE SEGURA 07.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300046976517 F SARABIA 22458925 MOLINA DE SEGURA 07.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047671350 M NAVARRO 27434148 MOLINA DE SEGURA 08.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047587296 M GARCIA 29057813 MOLINA DE SEGURA 03.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047484215 J HERNANDEZ 29062052 MOLINA DE SEGURA 01.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047484203 J HERNANDEZ 29062052 MOLINA DE SEGURA 01.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047577138 J GALINDO 29063520 MOLINA DE SEGURA 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047528772 J GONZALEZ 46542213 MOLINA DE SEGURA 30.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047673887 J CASTILLO 48417110 MOLINA DE SEGURA 12.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047585883 J GOMARIZ 48419852 MOLINA DE SEGURA 15.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047589979 F MARTINEZ 48423962 MOLINA DE SEGURA 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047588501 V MARMOL 48424714 MOLINA DE SEGURA 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047599018 I VILLAR 48428522 MOLINA DE SEGURA 15.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047589955 D GONZALEZ 48445322 MOLINA DE SEGURA 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047589736 E HERNANDEZ 52814764 MOLINA DE SEGURA 02.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 170.

300047338922 D VILLALBA 52815591 MOLINA DE SEGURA 02.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300402600473 A FUENTES 52816504 MOLINA DE SEGURA 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300047620846 J LOPEZ 74298572 MOLINA DE SEGURA 02.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 018.1

300046975938 A LOPEZ 74324280 MOLINA DE SEGURA 15.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047523944 F MARIN 74398851 MOLINA DE SEGURA 14.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 109.1

300047612448 S CONCHA X0564179N MOLINA DE SEGURA 30.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047239361 J GARCIA 27481112 MOLINA DE SEGURA 23.09.1998  16.000    96,16 RD  13/92 101.1

300047549799 J GARCIA 22327136 MORATALLA 11.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402597437 S VELEZ 22433830 MORATALLA 03.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047302939 E VEGA 22941103 MORATALLA 29.08.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047302940 E VEGA 22941103 MORATALLA 29.08.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047617203 P GOMEZ 22314116 MULA 22.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 090.1

300047537463 C MORENO 22469624 MULA 22.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402602858 J ROMERA 23192716 MULA 22.11.1998  40.000  240,40 RD  13/92 052.

300047097037 J RODRIGUEZ 48509626 MULA 08.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047613684 J FERNANDEZ 72035992 MULA 14.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047613660 J FERNANDEZ 72035992 MULA 14.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047613672 J FERNANDEZ 72035992 MULA 14.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047616016 P GONZALEZ 74290839 MULA 25.10.1998  75.000  450,76 3 RD  13/92 020.1

300402600746 M MORENO 77501358 MULA 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047468489 J SEVILLA 77508441 MULA 28.08.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047546646 J FERNANDEZ 77542358 MULA 20.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047546658 J FERNANDEZ 77542358 MULA 20.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047550753 AFOROS Y MANTENIMIENTOS HI A30047245 MURCIA 09.09.1998 100.000  601,01 RDL 339/90 061.1

300047425909 MIRICE S L B30094742 MURCIA 14.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 061.1

300402602147 M FRANCO 07577176 MURCIA 21.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.
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300402598510 L MESONERO 07791449 MURCIA 09.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047538388 M DELEITO 15795901 MURCIA 20.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402599653 J TOMAS 19323825 MURCIA 14.11.1998  40.000  240,40 RD  13/92 052.

300402599902 F SEQUEROS 22152337 MURCIA 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047577114 L SANCHEZ 22265637 MURCIA 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 154.

300402572854 J RIQUELME 22303616 MURCIA 22.09.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047254192 J MOLINA 22310114 MURCIA 18.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047439982 C NICOLAS 22333101 MURCIA 30.07.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047262826 M GOMEZ 22371540 MURCIA 18.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047027692 F SANDOVAL 22394046 MURCIA 12.09.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 044.1

300046844546 F SANDOVAL 22394046 MURCIA 31.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 061.1

300047027709 F SANDOVAL 22394046 MURCIA 12.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047027710 F SANDOVAL 22394046 MURCIA 12.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047574253 M MARTINEZ 22397363 MURCIA 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047588434 M CANO 22406174 MURCIA 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402605239 J MUÑOZ 22406628 MURCIA 29.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300402600114 A GIL 22418797 MURCIA 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047582328 A ABRIL 22427742 MURCIA 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402578273 J CALVO 22428358 MURCIA 12.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047477053 A FERNANDEZ 22429881 MURCIA 20.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047598221 J LOPEZ 22432885 MURCIA 04.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047541200 J MOLINA 22453915 MURCIA 21.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300402599161 J FERRER 22454489 MURCIA 13.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 048.

300047578945 J BARROSO 22464435 MURCIA 09.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 058.1

300047593302 M MIÑANO 22467725 MURCIA 18.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300047442180 M SANCHEZ 22472193 MURCIA 13.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300047527172 A CEREZO 22475422 MURCIA 14.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300402601775 J CERVANTES 22857831 MURCIA 20.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300402600151 J PENEDO 22913524 MURCIA 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402601672 J ARRIBAS 22915483 MURCIA 20.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300047282448 M LOPEZ 22955725 MURCIA 12.06.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047033886 R MANZANARES 22980918 MURCIA 26.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300047546713 J CHAMORRO 25934090 MURCIA 20.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 109.1

300047674776 J TROYANO 27438000 MURCIA 12.11.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300047574241 F IBAÑEZ 27444119 MURCIA 11.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 101.1

300047341234 J MONTOYA 27449097 MURCIA 29.07.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047624505 G CLEMENTE 27459949 MURCIA 17.10.1998  25.000  150,25 RD  13/92 084.1

300047605523 J VELASCO 27460119 MURCIA 17.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300402599150 C EGEA 27460318 MURCIA 13.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300402578182 J DIAZ 27463327 MURCIA 12.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047602248 F DIAZ 27463369 MURCIA 18.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047582456 F SANZ 27463788 MURCIA 14.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 018.1

300047627531 C LOPEZ 27464039 MURCIA 16.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047596923 M ORENES 27464476 MURCIA 20.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047581889 A SALMERON 27464996 MURCIA 03.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047565306 J ORTIZ 27471388 MURCIA 08.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047459257 P NAVARRO 27475627 MURCIA 23.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047459233 P NAVARRO 27475627 MURCIA 23.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047459245 P NAVARRO 27475627 MURCIA 23.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047566300 J VIERA 27480434 MURCIA 09.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300402593808 J LEAL 27481302 MURCIA 16.10.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 052.

300047580228 J MORENO 27485047 MURCIA 30.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047277805 A REINOSO 34783974 MURCIA 23.07.1998   1.000     6,01 RDL 339/90 059.3

300047567820 R MENDEZ 34787777 MURCIA 15.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047282680 F MARTINEZ 34787851 MURCIA 03.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300402577130 A GUILLEN 34788663 MURCIA 28.10.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300047587508 M MANUEL 34796795 MURCIA 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047566359 S SANTIAGO 34797955 MURCIA 15.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047566360 S SANTIAGO 34797955 MURCIA 15.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047147405 J CORTES 34802196 MURCIA 04.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047582961 R GOMEZ 34803238 MURCIA 16.10.1998  16.000    96,16 RD  13/92 077.

300046923197 T MARTINEZ 34803310 MURCIA 30.06.1998 100.000  601,01 LEY30/1995
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300046919390 J PUJANTE 34807375 MURCIA 11.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047259001 J GONZALEZ 34808820 MURCIA 24.10.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.3

300402602263 S LOPEZ 34810083 MURCIA 21.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047253801 M CRUZ 34813719 MURCIA 30.09.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.3

300047576470 A GARCIA 34814610 MURCIA 09.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047473333 A PEREZ 34816982 MURCIA 15.07.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300046917549 S FERNANDEZ 34817713 MURCIA 16.10.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047539368 D CONESA 34817715 MURCIA 16.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 109.1

300047606709 J ALVAREZ 34818211 MURCIA 20.11.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047601980 E MORA 34819482 MURCIA 28.11.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047098492 M ORENES 34824970 MURCIA 09.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300046911330 T MARTINEZ 34826605 MURCIA 02.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047563152 J TORRES 34826952 MURCIA 01.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047629011 P MORENO 34827250 MURCIA 21.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047489912 A SANCHEZ 34833225 MURCIA 01.09.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300402597899 A MARTINEZ 39306372 MURCIA 07.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402578637 J LOPEZ 42092210 MURCIA 16.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047570557 C JARABA 45062291 MURCIA 14.08.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 056.5

300047573984 F MULERO 45072317 MURCIA 31.10.1998  10.000    60,10 RD  13/92 036.1

300047282503 L NADAL 46743273 MURCIA 03.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047587510 M FERRARI 48392485 MURCIA 04.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047283064 J REYES 48397843 MURCIA 12.06.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047473886 A NAVARRO 48432465 MURCIA 30.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047488622 I MEGIAS 48478016 MURCIA 18.08.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047591871 R BOTIA 48481722 MURCIA 27.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047601694 F SANDOVAL 48483921 MURCIA 29.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047489717 F SANDOVAL 48483921 MURCIA 11.09.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047489729 F SANDOVAL 48483921 MURCIA 11.09.1998  20.000  120,20 RDL 339/90 061.1

300047474349 J NICOLAS 48489683 MURCIA 14.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047280841 D GALLEGO 48492871 MURCIA 25.08.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047396491 M LORENTE 48495367 MURCIA 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047284925 D ESPINOSA DE LOS MONTEROS 48509215 MURCIA 05.06.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047591706 P MUÑOZ 48510164 MURCIA 23.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047267873 A LOPEZ 48512200 MURCIA 28.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047289790 A MORENO 52405661 MURCIA 15.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047269810 G GOMEZ 74270729 MURCIA 21.12.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047614561 J CARCELES 74307378 MURCIA 15.09.1998  26.000  156,26 RD  13/92 048.

300047625157 M BELANDO 74312185 MURCIA 17.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300046886553 J LIFANTE 74335742 MURCIA 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 152.

300402602093 P MARTINEZ 74496518 MURCIA 21.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402600527 J NAVARRO 77500756 MURCIA 15.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 050.

300047505231 R SICILIA 46714356 MURCIA 04.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047390257 P ASIS 52819716 MURCIA 11.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047393854 P ASIS 52819716 MURCIA 07.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047250400 S CAMPOS 22453799 MURCIA 26.08.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047587430 A ESPINOSA 23026325 MURCIA 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047538042 M SANCHEZ 34809985 MURCIA 03.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047561600 A GARCIA 22414374 MURCIA 26.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 100.2

300047568046 M MARTINEZ 77512950 MURCIA 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300045705071 J MATAS 22482680 MURCIA 26.05.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047433992 TRANSROY S L B30057640 MURCIA 02.09.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300047135683 A JIMENEZ 22390261 MURCIA 23.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047586279 J MUÑOZ 27466031 MURCIA 18.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047282539 P BERNABE 34799396 MURCIA 05.06.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047488555 J GOLDER 34811028 MURCIA 13.09.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047539629 V TOMAS 48481216 MURCIA 13.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 012.1

300047406332 J MOMPEAN 48508972 MURCIA 06.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300046938292 A BELCHI 48499906 MURCIA 18.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047033114 J TUDELA 34826340 MURCIA 05.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047474544 I MUÑOZ 22330716 MURCIA 22.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047474556 I MUÑOZ 22330716 MURCIA 22.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047587387 F ESTEBAN 22466576 MURCIA 10.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1
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300402603840 M MERINO 22939823 MURCIA 26.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 048.

300047278068 J GOMEZ 27447218 MURCIA 26.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047109702 P GALLEGO 27447767 MURCIA 30.10.1998  75.000  450,76 RDL 339/90 061.4

300047297040 R FERNANDEZ 27660964 MURCIA 02.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300402598946 M CASTAÑO 34808643 MURCIA 11.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402598314 J PUJANTE 34810489 MURCIA 09.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047585342 C CAPEL 34812851 MURCIA 06.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047519539 J TOVAR 34818835 MURCIA 17.08.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047606321 R YUSTE 48394553 MURCIA 11.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047586656 J RUBIO 48396197 MURCIA 08.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300402578777 F MURCIA 48485658 MURCIA 16.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047626125 J MARTINEZ 48502180 MURCIA 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300046936593 F BERNAL 48515517 MURCIA 26.08.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047541648 J CANOVAS 77506605 MURCIA 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047585767 A PEREZ 02502774 MURCIA 08.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047622399 F MAESTRE 22449500 MURCIA 01.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 101.1

300046853237 M FERNANDEZ 22461487 MURCIA 29.10.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300046853249 M FERNANDEZ 22461487 MURCIA 29.10.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047395747 J LOPEZ 34811924 MURCIA 20.07.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300402603693 A CARAVACA 34791279 MURCIA 25.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047394858 F MARIN 34835861 MURCIA 06.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047537682 J TOVAR 48397569 MURCIA 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047575312 V ARENAS 48490861 MURCIA 27.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300402569648 J VILLARREAL 19849412 MURCIA 25.09.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 052.

300047579159 J FERNANDEZ 27440763 MURCIA 20.09.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300402599355 M FERNANDEZ 27441719 MURCIA 13.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047541570 M LOPEZ 27450090 MURCIA 09.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047576249 M GARCIA 34794706 MURCIA 26.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047077970 E FLORES 34795028 MURCIA 04.12.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047483120 A AMADOR 34796804 MURCIA 03.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047596534 J FERNANDEZ 34801582 MURCIA 13.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047141993 C CONTRERAS 34811617 MURCIA 08.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047435083 S PUJANTE 34831699 MURCIA 09.07.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047623148 M SANTIAGO 48428529 MURCIA 09.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047574319 V DIAZ 48503720 MURCIA 15.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300402597851 R FERNANDEZ 74316992 MURCIA 04.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047390531 A GUERRERO 74330420 MURCIA 22.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047219090 P CAMPOY 84317184 MURCIA 16.09.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047670990 J ALBARRACIN 34787704 MURCIA 13.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 107.1

300047484689 J GARCIA 34802481 MURCIA 14.09.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.1

300047606333 P RABADAN 48486427 MURCIA 20.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047504020 J BARAHONA 52825311 MURCIA 14.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047541879 B CASTAÑO 34799273 MURCIA 16.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047585871 E LOPEZ 04429206 MURCIA 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300402578911 S BASTIDA 22345044 MURCIA 18.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300047589694 J GALLEGO 22405552 MURCIA 02.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402595994 J EGEA 22411820 MURCIA 28.10.1998  30.000  180,30 RD  13/92 050.

300402598028 J PAREDES 27448891 MURCIA 07.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047573972 B MARTINEZ 27461959 MURCIA 31.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047585585 M HORTELANO 34833155 MURCIA 21.10.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047489950 A MUÑOZ 74310278 MURCIA 18.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047540590 J SAEZ 74332368 MURCIA 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047690782 Z PREDATS X2377444A MURCIA 27.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047049377 F ZAPATA 27436725 MURCIA 10.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047540668 D NAVARRO 27484913 MURCIA 15.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 154.

300047541790 J MUÑOZ 27457554 MURCIA 15.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047442981 R MAYA 21957449 MURCIA 27.10.1998  15.500    93,16 RDL 339/90 061.4

300047426902 H SANCHEZ 27456742 MURCIA 16.08.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047426896 H SANCHEZ 27456742 MURCIA 16.08.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047426884 H SANCHEZ 27456742 MURCIA 16.08.1998  10.000    60,10 RD  13/92 010.1

300047541703 J ALEMAN 27468310 MURCIA 11.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047257510 P VERA 48497640 MURCIA 13.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995
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300047598609 A SERRANO 27473059 MURCIA 09.12.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047541065 F MARIN 48428209 MURCIA 15.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300047537827 F MARIN 48428209 MURCIA 15.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047572300 A RUIPEREZ 27430716 MURCIA 08.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047027849 J FERNANDEZ 48479889 MURCIA 19.10.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047620780 D ROMERO 34783451 MURCIA 01.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 029.1

300402601362 J ORTIZ 27443395 MURCIA 19.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300102682071 J MORENO 34785392 MURCIA 25.07.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047585482 C GONZALEZ 34789566 MURCIA 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047338971 J INIESTA 48476612 MURCIA 03.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047338960 J INIESTA 48476612 MURCIA 03.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047032067 J PELLICER 22412094 MURCIA 13.10.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 003.1

300047547602 A VENTAS 33896839 MURCIA 23.11.1998  25.000  150,25 RD  13/92 003.1

300047282084 J MARTINEZ 48496670 MURCIA 11.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047282060 S ANDRADA 48513420 MURCIA 29.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047566840 P ESPUCHE 22382919 MURCIA 13.11.1998  25.000  150,25 RD  13/92 010.5

300047574265 P RODRIGUEZ 34787396 MURCIA 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047397458 L HITA 34833529 MURCIA 16.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047390750 L HITA 34833529 MURCIA 16.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047488579 A LPPEZ 48476343 MURCIA 04.10.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 061.3

300047588288 F MUELAS 22406249 MURCIA 04.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402600321 F GOMEZ 23183911 MURCIA 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.

300047391845 M RODRIGUEZ 22405222 MURCIA 06.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300047391500 M PAGAN 27440889 MURCIA 20.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300047391584 F ALMAGRO 27458763 MURCIA 07.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 106.2

300046919376 L FERNANDEZ 34786370 MURCIA 09.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047441824 S BARCELO 34795108 MURCIA 10.08.1998  15.000    90,15 RD  13/92 118.1

300402566131 A CASTEJON 22470364 MURCIA 06.09.1998  40.000  240,40 RD  13/92 052.

300047537785 S ORENES 27457225 MURCIA 11.11.1998  10.000    60,10 RD  13/92 012.1

300047541880 F MUÑO 27484132 MURCIA 16.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047438916 A HITA 34807553 MURCIA 30.08.1998  50.000  300,51 1 RD  13/92 094.1G

300047590568 J MORENO 48507776 MURCIA 01.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047610968 J REINA 74344396 MURCIA 21.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047109787 E EGEA 23243892 PUERTO LUMBRERAS 08.10.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 061.4

300046883837 J ELVIRA 23273992 PUERTO LUMBRERAS 13.09.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047541132 J OLIVERO X2397291R SAN JAVIER 17.11.1998 100.000  601,01 RDL 339/90 060.1

300047672056 R ALEX 25388819 SAN JAVIER 08.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047099228 J SANTIAGO 27040167 SAN JAVIER 28.10.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300046996632 G LOPEZ 34803281 SAN JAVIER 20.08.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300046984836 E MAYER 51861980 SAN JAVIER 22.08.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047049195 A AYALA 74354412 SAN JAVIER 16.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 009.1

300047511991 C DELGADO 77714976 SAN JAVIER 24.07.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047565276 C MARTINEZ 34789132 SAN JAVIER 03.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047559732 S CARBONELL 05909819 SAN PEDRO PINATAR 06.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047559720 S CARBONELL 05909819 SAN PEDRO PINATAR 06.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047403203 A HONRUBIA 22432173 SAN PEDRO PINATAR 10.11.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 060.1

300047632551 L FERRER 22909538 SAN PEDRO PINATAR 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402578352 C BARROSO 22940853 SAN PEDRO PINATAR 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402578388 J MUÑOZ 26404396 SAN PEDRO PINATAR 15.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402600266 A MARTINEZ 52753475 SAN PEDRO PINATAR 15.11.1998  40.000  240,40 RD  13/92 052.

300047563899 A MARTOS 75100369 SAN PEDRO PINATAR 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402601957 C GALINDO 12374993 TORRE PACHECO 20.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047537499 J ALCARAZ 22859886 TORRE PACHECO 28.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047537505 J ALCARAZ 22859886 TORRE PACHECO 28.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047565240 J SANCHEZ 23011103 TORRE PACHECO 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 167.

300047238332 R ALONSO 23016439 TORRE PACHECO 24.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047558624 J PEÑALVER 23027956 TORRE PACHECO 17.10.1998  15.000    90,15 RD  13/92 019.1

300047563851 J ARMERO 74353334 TORRE PACHECO 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047567893 R ROS 22931588 TORRE PACHECO 16.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

300402566945 G ESCRIBANO 74357658 TORRE PACHECO 08.09.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047014016 A RECHE 27262958 TORRE PACHECO 12.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 151.2

300402596550 J SAURA 23005114 TORRE PACHECO 30.10.1998  20.000  120,20 RD  13/92 050.
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300047476772 F MANZANARES 23030066 TORRE PACHECO 20.11.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047562962 A BLAYA 22934078 TORRE PACHECO 14.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300046835636 F SANCHEZ 23006259 TORRE PACHECO 09.11.1998   2.000    12,02 RDL 339/90 059.3

300047671490 S REVERTE 23181915 TOTANA 15.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402598193 R SEGURA 23193736 TOTANA 08.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300402579198 A MAESTRE 23207821 TOTANA 19.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047671507 P ESTEBAN 23207903 TOTANA 15.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402593882 P RIOS 23229108 TOTANA 16.10.1998  40.000  240,40 RD  13/92 052.

300047675835 F CORBALAN 74420023 TOTANA 24.11.1998  10.000    60,10 LEY30/1995

300047675550 A MARTINEZ 74437826 TOTANA 16.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402599434 F GARCIA 05151580 YECLA 14.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300402599460 J LOPEZ 22364418 YECLA 14.11.1998  30.000  180,30 RD  13/92 052.

300047523117 F MORA 74313445 YECLA 23.10.1998  35.000  210,35 RD  13/92 074.2

300047296071 T ACHURRA 13795814 LAVIANA 19.07.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300047584430 A ASUA 27759804 SEVILLA 02.11.1998  16.000    96,16 RD  13/92 106.2

300047562494 C NOGUERA 22005549 SEVILLA 09.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300402599586 A CATALA 19367097 ALACUAS 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

309047202849 S GARCIA 19466924 ALBAL 22.07.1998  50.000  300,51 RDL 339/90 072.3

300047529387 J GONZALEZ 07846808 GANDIA 10.11.1998   5.000    30,05 RDL 339/90 059.3

300047608512 J ALCACER 48580855 MANISES 20.11.1998  25.000  150,25 RDL 339/90 060.1

300402601611 J CASTILLA 22626861 PAIPORTA 20.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 048.

300047651302 J AMADOR 41453725 PATERNA 13.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300047673826 A HERNANDEZ 24320704 TORRENTE 10.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 117.1

300402599501 J BALLESTER 19520207 VALENCIA 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300402599483 P CEBOLLA 20146388 VALENCIA 14.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300047586280 F PARDO 22540435 VALENCIA 19.11.1998  15.000    90,15 RD  13/92 130.3

300402597498 M BAEZA 34790893 VALENCIA 03.11.1998  20.000  120,20 RD  13/92 052.

300046877930 A CUESTA 17139078 ZARAGOZA 10.09.1998  15.000    90,15 RD  13/92 146.1

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1153 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones de recurso ordinario recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas
por el Ilmo. Director General de Tráfico en uso de las facultades delegadas en esta Dirección General por Orden de 28 de mayo
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número  129 de 30 mayo que modifica la de 6 de junio de 1996, a las personas o entidades
sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el artículo 57 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
demarcación y planta judicial, y artículos 10 y 11 de la Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, reguladora de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar desde el mismo día al de la publicación de esta
resolución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», debiéndose acompañar el documento que acredite haber realizado la
comunicación previa a que se refiere el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección General de Tráfico.

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir del día de la
publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a
la exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 11 de enero de 1999.—El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.
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IDENTIF.: Identificación; ART.:  Artículo; RDL.: Real Decreto Legislativo; RD.: Real Decreto; SUSP.: Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300047111927 G.CAZORLA 74414540 AGUILAS 14-03-98 15,000 RD  13/992 151.2

300047331356 P.BARRAJON 3733520 ALBACETE 26-06-98 15,000 RDL 339/90 167

300047082101 L.ESPARTOSA 51584028 ALCALA DE HENARES 01-03-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047232275 J.F.EGEA 52800201 ALCANTARILLA 22-04-98 16,000 RD  13/992 77

300045498636 P.PEREZ 52800186 ALCANTARILLA 22-11-96 15,000 RD  13/992 146.1

300045084416 EXCAVACION Y COM B30098347 ALCANTARILLA 02-03-96 100,000 RD 1211/90 198.H

300402530896 A.HUERTAS 5777010 ALCOBENDAS 18-04-98 30,000 RD  13/992 52

300047157253 P.AYALA 22402784 ALGUAZAS 20-03-98 15,000 RD  13/992 117.1

300046809303 J.MORALES 70700162 ALICANTE 24-02-98 15,000 RD  13/992 146.1

300402474443 M.RODRIGUEZ 34838530 ALMERIA 22-10-97 40,000 RD  13/992 52

300047221587 J.LOPEZ 22466670 ARCHENA 16-03-98 15,000 RD  13/992 117.1

300046820578 F.MOYA 78782507 BAÑA A 23-11-97 50,000 2 RD  13/9 92 20.1

300047320670 P.J.LOPEZ 77510593 BULLAS 05-06-98 25,000 RDL 339/90 61.3

300046783223 P.VALERO 21481051 CAMPELLO 23-12-97 16,000 RD  13/992 54.1

300046726227 B.ALVAREZ 23169769 CARAVACA DE LA CRUZ 19-12-97 50,000 RD  13/992 60.1

300046755987 J.J.MARIN 52813067 CARAVACA DE LA CRUZ 19-12-97 26,000 RD  13/992 48

300047156790 A.CONESA 22967775 CARTAGENA 14-02-98 2,000 RDL 339/90 59.3

300047111174 R.GARCIA 22965865 CARTAGENA 22-03-98 16,000 RD  13/992 107.1

300047085345 D.GARCIA 23020358 CARTAGENA 15-03-98 10,000 RD  13/992 12.1

300047072764 F.M.GONZALEZ 22994378 CARTAGENA 15-01-98 50,000 RDL 339/90 61.4

300045474747 M.HANS WOLFGANG X0829893F CARTAGENA 15-11-96 50,000 2 RD  13/992 20.1

300046901657 J.LLORET 22979009 CARTAGENA 18-04-98 2,000 RDL 339/90 59.3

300047415291 M.GARCERAN 22997570 CARTAGENA 13-06-98 50,000 RDL 339/90 60.1

300047415515 M.GARCERAN 22997750 CARTAGENA 13-06-98 50,000 RD  13/992 20.1

300047074840 SEBAI MOHAMED X0360165P CARTAGENA 25-01-98 25,000 RDL 339/90 60.1

300047083543 F.SEGADO 22969049 CARTAGENA 26-03-98 15,000 RD  13/992 151.2

300046752020 D.MARTINEZ 22971439 CARTAGENA 05-07-98 25,000 RDL 339/90 60.1

300046752457 J.ORTEGA 22973428 CARTAGENA 15-04-98 5,000 RDL 339/90 59.3

300046752469 J.ORTEGA 22973428 CARTAGENA 15-04-98 5,000 RDL 339/90 59.3

300402455424 M.LOPEZ 34793571 CEHEGIN 20-05-98 20,000 RD  13/992 52

300047211776 J.GARCIA 29064821 CEUTI 01-04-98 15,000 RD  13/992 167

300047181670 T.CREMADES 52814500 CEUTI 09-02-98 16,000 RD  13/992 77

300047437018 J.MORCILLO 29039150 CIEZA 30-06-98 35,000 RD  13/992 74.2

300047176790 M.SANCHEZ 74166770 ELCHE 20-02-98 2,000 RDL 339/90 61.1

300046839990 J.GARCIA 22987931 FUENTE ALAMO 20-03-98 25,000 RD  13/992 94.1A

300046832696 AHMIDAYI MOHAMME X2067819G FUENTE ALAMO 06-03-98 25,000 RDL 339/90 60.1

300047312209 F.FERNANDEZ 11026499 GIJON 30-04-98 50,000 2 RD  13/992 20.1

300047228960 V.MARTINEZ 29058021 LAS TORRES COTILLAS 06-05-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047230916 N.LARA 22448689 LAS TORRES COTILLAS 22-04-98 35.O00 RD  13/992 74.2

300047242712 S.L.PATÑO 5004642 8  LEGANES 03-05-98 35,000 RD  13/9 92 74.2

300047116871 H.SANCHEZ 23242797 LORCA 30-04-98 16,000 RD  13/992 58.1

300046962798 A.LARIO 23281150 LORCA 26-10-97 50,000 2 RD  13/992 3.1

300046962828 M.A.GARCIA 26494749 LORCA 24-12-97 50,000 RDL 339/90 60.1

300047234491 P.M.SANCHEZ 23258650 LORCA 06-05-98 50,000 RD  13/992 91.2

300046756979 J.GARCIA 23161531 LORCA 12-01-98 20,000 RD  13/992 129.2G

300047417482 AGRICOLAS S XXI B30545669 LOS ALCAZARES 25-06-98 5,000 RDL 339/90 61.1

300402514192 M.T.GIL 7223912 MADRID 22-02-98 20,000 RD  13/992 50

300047336755  J.DE LA OSSA 4359318 MADRID 28-06-98 35,000 RD  13/992 74.2

300045479538 F.RODRIGUEZ 50087331 MADRID 23-11-96 50,000 2 RD  13/992 20.1

300402534452 J.C.BARBERO 51901001 MADRID 27-04-98 20,000 RD  13/992 52

300046889475 F.FERNANDEZ 34808824 MORATALLA 11-12-97 2,000 RDL 339/90 59.3

300047237250 S.PEREZ 5909324 MURCIA 25-04-98 50,000 2 RD  13/992 20.1

300047229781 F.LOPEZ 22974959 MURCIA 20-04-98 25,000 RDL 339/90 61.3

300047212434 F.SERRANO 1765213 MURCIA 02-04-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047185261 J.M.ILLAN 10048970 MURCIA 06-03-98 15,000 RD  13/992 167

300047176995 F.R.HERNANDEZ 48477048 MURCIA 13-03-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047143990 R.A.MOMPEAN 48403462 MURCIA 24-03-98 2,000 RDL 339/90 59.3

300047143540 R.A.MOMPEAN 48403462 MURCIA 24-02-98 15,500 RDL 339/90 61.1

300047134551 A.ESTEBAN 34784219 MURCIA 08-02-98 20,000 RDL 339/90 61.3

300402548797 F.GALLEGO 27439137 MURCIA 14-06-98 40,000 RD  13/992 52

300402506067 J.R.PEREZ 27473250 MURCIA 21-02-98 30,000 RD  13/992 52
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300401206878 S.BALLESTER 34789154 MURCIA 11-11-93 40,000 1 RD  13/992 52

300045486452 AOUATIF SAID X1471047J MURCIA 11-01-97 25,000 RDL 339/90 60.1

300047160148 R.GARCIA 48393646 MURCIA 13-12-97 75,000 3 RD  13/992 20.1

300102656345 J.GARCIA 74341431 MURCIA 28-05-97 50,000 RDL 339/90 61.1

300102656333 J.GARCIA 74341431 MURCIA 28-05-97 50,000 RDL 339/90 61.1

300045350359 P.PALAZON 27434727 MURCIA 20-07-96 8,000 RD  13/992 90.1

300045679473 M.A.CERRO 51394323 MURCIA 22-05-97 25,000 RDL 339/90 60.1

300047210279 J.J.COBARRO 50841267 MURCIA 24-03-98 15,000 RD  13/992 155

300047096215 A.ABELLAN 27468778 MURCIA 12-03-98 50,000 RDL 339/90 61.3

300047173910 R.SANCHEZ 22451841 MURCIA 17-02-98 37,500 RDL 339/90 62.2

300047432770 F.M.NICOLAS 34793262 MURCIA 12-07-98 75,000 3 RD  13/992 20.1

300046659263 J.FERNANDEZ 5347146 MURCIA 19-08-97 25,000 RDL 339/90 60.1

300045411683 M.A.GARCIA 27474403 MURCIA 04-10-96 20,000 RDL 339/90 61.1

300045489593 M.CAMACHO 24039492 MURCIA 12-01-97 25,000 RD  13/992 3.1

300047210711 J.MTNEZ FERNANDE A30109250 MURCIA 20-03-98 100,000 RD 1211/90 198.H

300047216324 A.MUÑOZ 2907660 2  MURCIA 03-06-98 100,000 RDL 339/ 90 60.1

300402526558 M.E.ILLAN 27481400 MURCIA 07-04-98 50,000 1 RD  13/992 52

300402529742 A.V.MARIN 34813667 MURCIA 15-04-98 50,000 RD  13/992 52

300047240272 J.PASTOR S.A. A03202967 ORIHUELA 23-05-98 45,000 RDL 339/90 61.3

300047244940 J.PASTOR S.A. A03202967 ORIHUELA 23-05-98 35,000 RDL 339/90 61.3

300046751600 POLIFIBRA PEGO C E53163044 PEGO 13-02-98 250,000 RD 1211/90 200.1

300046826465 J.SANCHEZ 52811513 PILAR DE LA HORADADA 17-12-97 PAGADO 1 RD  13/992 20.1

300045145557 E.J.ARREDONDO 23269889 PUERTO LUMBRERAS 08-03-96 25,000 RD  13/992 3.1

300047086775 B.ABBASSI X1348830H SAN JAVIER 18-03-98 50,000 RDL 339/90 60.1

300047243832 B.MARTINEZ 22408952 SAN JAVIER 08-05-98 15,000 RD  13/992 109.1

300402537362 J.MARTINEZ 22980790 SAN PEDRO PINATAR 02-05-98 20,000 RD  13/992 52

300046988933 F.TORRES 74358898 SAN PEDRO PINATAR 27-07-97 50,000 RDL 339/90 60.1

300047184128 L.M.ESPINOSA 48492267 SANTOMERA 24-02-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047168720 J.A.ALCOLEA 27453548 SANTOMERA 10-01-98 50,000 2 RD  13/992 20.1

300045650458 J.J.PERURENA 72441207 TOLOSA 11-04-97 115.00 RD 1211/90 198.H

300046820062 P.J.IZQUIERDO 22901691 TORRE PACHECO 22-11-97 50,000 RDL 339/90 61.1

300045599854 A.CASTEJON 22957644 TORRE PACHECO 15-04-97 10,000 RDL 339/90 61.1

300047228636 C.MESEGUER 22942927 TORRE PACHECO 17-04-98 15,000 RD  13/992 117.1

300047079412 M.KHALYFAH X2069947Q TORRE PACHECO 16-02-98 25,000 RDL 339/90 60.1

300047313299 GRUSER ACT.AGRAR B30398051 TORRE PACHECO 08-05-98 15,500 RDL 339/90 61.1

300044645571 TRESCAN S.L. B30341424 TORRE PACHECO 30-01-95 47,000 RD 1211/90 198.H

300046878751 A.DEL MORAL 26225747 TORRE PACHECO 12-04-98 10,000 RD  13/992 10.1

300047319769 DRISSI EL BACHIR X2199089J TORRE PACHECO 29-05-98 50,000 RDL 339/90 60.1

300046876687 J.R.PEDREÑO 2302395 9  TORRE PACHECO 01-02-98 10,000 RD  13/9 92 29.1

300046825734 M.BOUKHRISSI X2124060X TORRE PACHECO 27-02-98 50,000 1 RD  13/992 129.2D

300045161253 P.ROCA 22932608 TORRE PACHECO 17-03-96 50,000 1 RD  13/992 84.1

300047227360 G.ACTV.AGRARIAS B30398051 TORRE PACHECO 17-04-98 15,500 RDL 339/90 61.1

300402528350 A.M.CORDOBA 29083019 TORRE PACHECO 12-04-98 30,000 RD  13/992 52

300047163265 M.C.MENDIVIL 380239 TORRELODONES 11-01-98 15,000 RD  13/992 167

300402509962 J.M.GARCIA 51397612 VALENCIA 06-03-98 20,000 RD  13/992 52

300401822863 M.BELTRAN 19366780 VALENCIA 04-12-96 30,000 RD  13/992 50

300047221605 M.BATLE 22272626 VILLANUEVA DE CAÑAD 19-03-98 10,000 RD  13/9 92 18.1

300047078407 P.J.MOLINA 18947122 VILLAREAL 14-02-98 75,000 3 RD  13/992 20.1

300046870200 M.D.COMENAREJO 5386670 VILLAVA 15-08-97 25,000 RDL 339/90 60.1
‡ T X F ‡

——
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Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
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1154 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 30 de diciembre de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300047670734 ALQUILERES Y SERVICIOS DEL B53016333 SAN JUAN DE ALICANTE 18.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047541958 D MUÑOZ 46524612 SAN JUAN DE ALICANTE 18.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047675150 SURESTRANS S A A04105706 ALMERIA 20.11.98 345.000 D121190 197.B

300047529259 J MURGA 07491680 MAJADAHONDA 12.11.98  15.000 RD  13/92 167.

300047498688 J MOLINA 23279882 AGUILAS 18.11.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047498676 J MOLINA 23279882 AGUILAS 18.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300045321694 J SANCHEZ 23203692 ALCANTARILLA 30.11.98  10.000 LEY30/1995

300047547080 M SANTIAGO 27439289 ALCANTARILLA 24.11.98  30.000 RDL 339/90 061.3

300047504068 F MUÑOZ 45464090 ALCANTARILLA 23.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300046997958 D ROMERO 48429039 ALCANTARILLA 30.11.98  10.000 LEY30/1995

300047486510 P BETETA 48432912 ALCANTARILLA 29.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047318625 A ANDRE 31861516 FUENTE ALAMO 05.06.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047569841 HIJOS DE PEDRO EGEA SANCHE A30606412 LA UNION 25.11.98  47.000 D121190 198.H

300402579502 M PEREZ 23190832 LORCA 22.11.98  30.000 RD  13/92 052.

300047505449 F GARCIA 05045274 MOLINA DE SEGURA 10.11.98  15.000 RD  13/92 146.1

300047405285 J GARCIA 29062763 MOLINA DE SEGURA 16.11.98  15.000 RD  13/92 151.2

300047405273 J GARCIA 29062763 MOLINA DE SEGURA 16.11.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047627014 V MARMOL 48424714 MOLINA DE SEGURA 14.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047641011 F AVILA X2340378J MURCIA 29.11.98  37.500 RDL 339/90 061.4

300047617770 T OLMOS 22398243 MURCIA 22.11.98  50.000 2 RD  13/92 020.1

300046931546 D FERNANDEZ 48508947 MURCIA 26.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047597599 O CASTELLON 48492491 MURCIA 18.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047632642 P MESAS 24100355 SAN JAVIER 20.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300402600175 O MOLINA 06196633 SAN PEDRO PINATAR 15.11.98  30.000 RD  13/92 052.
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1155 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores.
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 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad
competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el Director
General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 30 de diciembre de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.
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ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cauntía Susp. Precepto Art.º

300047263077 F FULGENCIO 74171111 ORIHUELA 18.03.98  10.000 LEY30/1995

300047584738 F GARRIDO 21405695 SAN JUAN DE ALICANTE 28.10.98  20.000 RD  13/92 105.1

300047444930 S GRIS 46803205 CERDANYOLA VALLES 29.08.98  15.000 RD  13/92 154.

300047524766 F VARGAS 38833908 PREMIA DE DALT 24.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047465403 TRANYUGES S L B15587934 SANTIAGO 11.09.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047535983 A RODRIGUEZ 53403753 ALCOBENDAS 21.08.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047430838 A PAREJA 50687667 ALCORCON 05.08.98  10.000 LEY30/1995

300047576274 S IBARRA 00624222 MADRID 27.10.98  16.000 RD  13/92 046.1H

300046996085 J VILA 50724697 MADRID 08.07.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047037181 J CELDRAN 51430083 MADRID 15.07.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047572451 TRANSITOS PATTIER SL B80800493 VILLANUEVA PERALES 22.09.98   5.000 RD  13/92 014.1C

300047621590 E SILVA 74821428 MALAGA 27.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047466821 J IBARRA 07426930 AGUILAS 20.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300046849015 R PIÑEIRO 23265589 AGUILAS 08.09.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047126906 B LOPEZ 74433447 AGUILAS 01.08.98  10.000 LEY30/1995

300047537608 D CASTELLON 22416276 ALCANTARILLA 04.11.98  15.000 RD  13/92 167.

300402597784 R BAEZA 22459637 ALCANTARILLA 04.11.98  30.000 RD  13/92 052.

300047537580 F MOLINA 22477944 ALCANTARILLA 01.11.98  50.000 2 RD  13/92 020.1

300047257820 J LLORENTE 27456390 ALCANTARILLA 06.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047571951 J DOMINGUEZ 29824348 ALCANTARILLA 17.09.98  30.000 RDL 339/90 061.3

300047562056 J PEREZ 34808601 ALCANTARILLA 04.11.98  25.000 RD  13/92 010.5

300402598405 A CAPARROS 52804066 ALCANTARILLA 09.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300402598107 S AMADOR 52805151 ALCANTARILLA 08.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300047582006 F MARTINEZ 52809243 ALCANTARILLA 06.11.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047581993 M PEDROSA 78671348 ALCANTARILLA 06.11.98  15.000 RD  13/92 146.1

300046946999 F GIMENEZ 77707819 ALHAMA DE MURCIA 28.07.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047587533 P PASTOR 27441110 ARCHENA 07.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047584891 P PASTOR 27441110 ARCHENA 07.11.98  15.000 RD  13/92 167.

300047587545 P PASTOR 27441110 ARCHENA 07.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300402596536 A MINGUEZ 22947987 CARTAGENA 30.10.98  20.000 RD  13/92 048.

300402595039 F VIÑALS 22983112 CARTAGENA 22.10.98  20.000 RD  13/92 050.

300402596639 A SALA 74122856 CARTAGENA 30.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047319447 E MARTIN 52313508 CARTAGENA 23.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047045736 M MORCILLO 34833245 CIEZA 19.06.98  10.000 LEY30/1995

300047039001 A LOPEZ 48481548 FORTUNA 09.11.98  15.000 RD  13/92 106.2

300047318790 J GARCIA 22815048 FUENTE ALAMO 26.05.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047426069 J GARCIA 23265027 FUENTE ALAMO 03.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300046848370 A LARIO 23281150 LORCA 17.08.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047102161 S DIAZ 23283410 LORCA 12.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300046992020 J VICTORIA 23021602 LOS ALCAZARES 03.09.98  10.000 LEY30/1995

300047428662 A LOPEZ 27432029 LOS ALCAZARES 13.09.98  50.000 2 RD  13/92 020.1

300047584295 A GARCIA 48418711 MOLINA DE SEGURA 23.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047585640 A LOPEZ 74310568 MOLINA DE SEGURA 23.10.98  75.000 3 RD  13/92 020.1

300046975136 C CANTERO 74336717 MOLINA DE SEGURA 29.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300047405376 J GARCIA 27481112 MOLINA DE SEGURA 27.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047580939 F CORBALAN 22478809 MULA 29.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047419284 M ROCA 27469362 MURCIA 05.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047588082 D CAMPOY 27479291 MURCIA 22.10.98  15.000 RD  13/92 041.1

300047587077 A GARCIA 34794848 MURCIA 21.10.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047429617 M BERMEJO 34821981 MURCIA 30.08.98  75.000 3 RD  13/92 020.1

300047265219 S MARTINEZ 34823089 MURCIA 07.05.98  10.000 LEY30/1995

300047591860 I PEREZ 34833733 MURCIA 25.10.98  10.000 LEY30/1995

300047581786 D MONTEAGUDO 48509907 MURCIA 25.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047596224 A LOPEZ 48512200 MURCIA 28.10.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047539162 S BELMONTE 34808639 MURCIA 07.11.98  10.000 RD  13/92 029.1

300047585299 F OLMOS 34813419 MURCIA 02.11.98   5.000 RD  13/92 170.

300402597814 A BERNAL 22366641 MURCIA 04.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300047598518 A LUJAN 34823321 MURCIA 20.10.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047288300 V PEREZ 34830299 MURCIA 22.06.98  10.000 LEY30/1995

300402577190 J ZAPATA 34803726 MURCIA 28.10.98  30.000 RD  13/92 050.

300047596364 A FERRER 48393282 MURCIA 28.10.98  25.000 RDL 339/90 061.3
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300047445131 F OLMEDO 48429848 MURCIA 31.07.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047442038 J CARRILLO 22409904 MURCIA 02.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047442026 J CARRILLO 22409904 MURCIA 02.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047589700 M GARCIA 34802435 MURCIA 02.11.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047280737 F NICOLAS 48399171 MURCIA 18.06.98  10.000 LEY30/1995

300047585354 G INIESTA 22337979 MURCIA 07.11.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047261512 J MORENO 48396766 MURCIA 11.03.98  10.000 LEY30/1995

300402599021 M MUÑOZ 22971364 SAN JAVIER 11.11.98  30.000 RD  13/92 052.

300047566270 M GOMEZ 77565681 SAN JAVIER 09.11.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047585238 F PARDO 77569141 SAN JAVIER 01.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047035366 C ZAPATA 77710221 SAN JAVIER 01.08.98  10.000 LEY30/1995

300402577440 S SANCHEZ 22952166 SAN PEDRO PINATAR 29.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047555726 R MARTINEZ 77711181 SAN PEDRO PINATAR 28.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300402596287 A TARRAGA 74438505 TOTANA 29.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047558454 E BENITEZ 24327287 VALENCIA 14.10.98  15.000 RD  13/92 117.1
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1157 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 23 de diciembre de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300047406228 P TENZA 21492562 ALICANTE 20.11.98  10.000 RD  13/92 018.1

300047014132 F NAVARRO 77515142 ALICANTE 16.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047014119 F NAVARRO 77515142 ALICANTE 16.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047546579 P RUANO 29013609 ALMORADI 18.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300402600874 A TOMAS 21395818 BENIDORM 16.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300047567250 J MAYA 74413241 ELCHE 14.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047616120 MENSAJEROS ORIHUELA SL B03872298 ORIHUELA 17.11.98   5.000 RDL 339/90 061.1

300047587752 J MUÑOZ 23275135 ORIHUELA 18.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047545484 M LOPEZ 29010005 ORIHUELA 12.11.98  26.000 RD  13/92 048.

300047628572 M HERNANDEZ 74186402 ORIHUELA 22.11.98  50.000 2 RD  13/92 020.1

300047560515 L EL KATTAB X2092168L PILAR DE LA HORADADA 24.10.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047616089 INDUSTRIAS KARFE S L B03125911 SETLA MIRARROSA MIRA 17.11.98  30.000 RDL 339/90 061.3

300047586012 E EL HAIDAI X1789564A HELLIN 25.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047673590 F CAPISCOL 08907129 EL EJIDO 13.11.98 460.000 D121190 197.B

300047529168 A BELCAID X2045659Q NIJAR 02.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300046762153 S FALAHI X2036627T NIJAR 28.09.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047540644 E CABRERA 23237742 VELEZ RUBIO 14.11.98  50.000 2 RD  13/92 020.1

300047618888 B BEN M BARKA X1380316V CALELLA 28.09.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047586772 J CISNEROS 14601328 BILBAO 15.11.98  50.000 1 RD  13/92 020.1

300047446688 J HOLGADO 30579505 BILBAO 19.11.98  25.000 RD  13/92 003.1

300047569786 J MARTIN 28377624 GRANADA 18.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3
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300047569774 J MARTIN 28377624 GRANADA 18.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047671738 J ESCOBEDO 74716599 MOTRIL 12.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047128976 M MAYA 44286656 PINOS PUENTE 16.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047339951 J ANDRES 08959126 GUADALAJARA 20.11.98  25.000 RD  13/92 084.1

300047671647 M ALVAREZ DEL MANZANO 13888183 MADRID 09.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047670461 J GARCIA ZOZAYA 00423855 VILLAVICIOSA DE ODON 20.11.98  15.000 RDL 339/90 061.4

300047673103 F MARTIN 37557749 MOCLINEJO 11.11.98  50.000 D121190 198.H

300047579536 J AHMED X1285111D ABARAN 11.09.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047039803 J SANTIAGO 22221707 ABARAN 14.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047546798 M VERA 23618069 AGUILAS 20.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300046847043 R DE LA COBA 44356647 AGUILAS 12.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300402579447 M MARTINEZ 22385206 ALCANTARILLA 22.11.98  30.000 RD  13/92 052.

300047625546 P RUIZ 22401333 ALCANTARILLA 13.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047528504 M JODAR 22482516 ALCANTARILLA 21.11.98  50.000 2 RD  13/92 020.1

300047604026 F LOPEZ 48427315 ALCANTARILLA 16.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047254180 J LOPEZ 52800778 ALCANTARILLA 18.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047627154 R GARCIA 52804920 ALCANTARILLA 21.11.98  10.000 RD  13/92 036.1

300047396510 E OLIVARES 74301485 ALCANTARILLA 14.11.98  10.000 LEY30/1995

300047545496 F GIL 74315603 ALGUAZAS 12.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047539472 C MEDINA 77565834 ALGUAZAS 23.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047027904 A AZZAOUI X2067920J ALHAMA DE MURCIA 25.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300402599665 P IBAÑEZ 22250039 BLANCA 14.11.98  40.000 RD  13/92 052.

300047617252 N ROCHDI X1604411T BULLAS 30.09.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047546087 J FERNANDEZ 27467501 CAMPOS DEL RIO 19.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300402600813 A GARCIA 77512805 CARAVACA DE LA CRUZ 16.11.98  30.000 RD  13/92 050.

300047623367 A GALLEGO 77711856 CARAVACA DE LA CRUZ 22.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047568526 INMOELEC SL B30668172 CARTAGENA 24.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047557334 A LEMSADDAQ X0359974R CARTAGENA 14.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047555933 L EZZYAT X0883892W CARTAGENA 13.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047569798 A PARDO 22917274 CARTAGENA 20.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047630116 J TALAVERA 22925350 CARTAGENA 16.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300046906400 A CESPEDES 22967713 CARTAGENA 09.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047302666 M HERNANDEZ 23036516 CARTAGENA 10.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047305473 F ARANDA 32539641 CARTAGENA 06.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047403951 J MARTINEZ 22946221 CARTAGENA 11.11.98  15.000 RD  13/92 014.2

300047690095 M SANCHEZ 22969843 CARTAGENA 19.11.98 115.000 D121190 198.H

300047501821 Y BENNOUALI X1032063F CARTAGENA 09.11.98  50.000 2 RD  13/92 003.1

300047540097 I NUÑEZ 22982239 CARTAGENA 24.11.98  15.000 RDL 339/90 061.4

300047350235 F GOMARIZ 22340285 JUMILLA 16.11.98  10.000 LEY30/1995

300046959763 J MORENO 48466588 JUMILLA 29.07.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047504044 J MORENO 48424546 LAS TORRES COTILLAS 20.11.98  10.000 RD  13/92 012.1

300047350338 F FERNANDEZ 74324685 LAS TORRES COTILLAS 13.11.98  10.000 LEY30/1995

300047620068 S AOUICAT X2077895Y LORCA 03.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047621152 F EGEA 23159123 LORCA 20.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047671945 A CAYUELA 27213323 LORCA 21.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047557875 K HAMMOUTI X2232767L LORCA 15.10.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047557863 K HAMMOUTI X2232767L LORCA 15.10.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047104686 E MAHA X1468505R LORCA 11.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047566414 NAUTICA LOS ALCAZARES SL B30452775 LOS ALCAZARES 20.11.98  16.000 RDL 339/90 061.1

300047036115 H KERDOUSS X1346410J LOS ALCAZARES 30.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047036220 Y TBAILI X1380623W LOS ALCAZARES 26.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047559574 D EL MAMOUM X1437548W LOS ALCAZARES 23.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047673632 R ALVAREZ X1812603L LOS ALCAZARES 20.11.98  75.000 RDL 339/90 061.1

300047555003 M SLATNI X1934748B LOS ALCAZARES 07.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300046835168 R MARTINEZ 30787210 MAZARRON 16.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047620020 A KAIDAR X2205901V MAZARRON 02.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047616053 J GADEA 29063935 MOLINA DE SEGURA 16.11.98   5.000 RDL 339/90 061.1

300047538820 J LANDERAS 52700213 MOLINA DE SEGURA 18.11.98  25.000 RD  13/92 082.2

300047529004 J GARCIA 52814896 MOLINA DE SEGURA 23.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047627580 J CANTERO 74298774 MOLINA DE SEGURA 17.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047545903 J LOPEZ 27482266 MORATALLA 21.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047097104 M GIL 22314122 MULA 14.11.98  30.000 RDL 339/90 061.3
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300047257752 M RIAHI X2428270E MURCIA 16.10.98  25.000 RDL 339/90 062.2

300047589293 P LOPEZ 22438315 MURCIA 18.11.98  15.000 RD  13/92 167.

300047574411 J LOPEZ 27449392 MURCIA 17.11.98  50.000 1 RD  13/92 020.1

300047616132 A SANCHEZ 27469486 MURCIA 25.11.98   5.000 RDL 339/90 061.1

300047628699 J NIETO 27474325 MURCIA 27.11.98  10.000 RD  13/92 018.1

300047538911 M DEL CAMPO 27483370 MURCIA 24.11.98  25.000 RDL 339/90 062.2

300047604816 J ESCALONA 34795674 MURCIA 19.11.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047598464 J ALBALADEJO 48390802 MURCIA 11.11.98  10.000 LEY30/1995

300047056771 J SANCHEZ 48488415 MURCIA 30.11.98  10.000 LEY30/1995

300047134101 C RABADAN 48495232 MURCIA 30.11.98  10.000 LEY30/1995

300047391894 J GARCIA 34808526 MURCIA 16.11.98  10.000 LEY30/1995

300047537360 EQUIPOS DE OFICINAS DE MUR B30232946 MURCIA 16.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047598269 R MARTINEZ 27461136 MURCIA 14.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047095156 O ALPISTE 48505636 MURCIA 08.11.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047593144 A TAHARI X2058403H MURCIA 04.10.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047606114 M MBOUP X0531681J MURCIA 03.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047109891 M MONTOYA 27455887 MURCIA 25.11.98  75.000 RDL 339/90 061.4

300047099605 F CAPEL 34795192 MURCIA 14.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047091758 F GONZALEZ 52808437 MURCIA 30.11.98  10.000 LEY30/1995

300047602261 S FARID 25725185 MURCIA 14.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047596900 D HERNANDEZ 34801617 MURCIA 06.11.98  10.000 LEY30/1995

300047595475 V BELMONTE 48478418 MURCIA 16.11.98   1.000 RDL 339/90 059.3

300047406411 A MARTINEZ 48500153 MURCIA 18.11.98  10.000 LEY30/1995

300046910440 M HERNANDEZ 48433712 MURCIA 11.11.98  10.000 LEY30/1995

300047283430 A KHRIBECH X1350685X MURCIA 07.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047485281 A CHARHI X1389891R MURCIA 26.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300402598820 J SOLER 50845927 MURCIA 11.11.98  30.000 RD  13/92 048.

300047599560 F CORTES 48393533 MURCIA 17.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047391341 A DJAHLES X1613998L MURCIA 02.10.98  15.000 RD  13/92 146.1

300047255214 M ALBURQUERQUE 34807675 MURCIA 13.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047350417 J LOPEZ 48491372 MURCIA 15.11.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047538297 A MARMOL 48540147 MURCIA 12.11.98  16.000 RD  13/92 101.1

300047297257 M JIMENEZ 52510463 MURCIA 06.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047297245 M JIMENEZ 52510463 MURCIA 06.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047541983 J NICOLAS 74325612 MURCIA 21.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047622508 A RUIZ 23231300 PUERTO LUMBRERAS 11.11.98  50.000 RDL 339/90 061.1

300047561672 A KHARMACH X1166196G SAN JAVIER 30.10.98  50.000 RDL 339/90 061.1

300047561660 A KHARMECH X1166196G SAN JAVIER 30.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047561684 A KHARMACH X1166196G SAN JAVIER 30.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047564259 V FERRER 22961294 SAN PEDRO PINATAR 23.11.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047569520 V FERRER 22961294 SAN PEDRO PINATAR 23.11.98  50.000 1 RDL 339/90 036.1

300047564247 V FERRER 22961294 SAN PEDRO PINATAR 23.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047567224 E LOPEZ 23009766 SAN PEDRO PINATAR 13.11.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047540838 ARENEROS DE SANTOMERA SL B30083000 SANTOMERA 19.11.98  16.000 RD  13/92 071.4

300047238356 S HADDAOUI X2135312S SANTOMERA 29.10.98  16.000 RD  13/92 101.

300047540826 J MARIN 74177081 SANTOMERA 19.11.98  30.000 RDL 339/90 061.3

300047569427 SUMINISTROS HOSTELEROS PRO B30428429 TORRE PACHECO 24.11.98   5.000 RDL 339/90 061.1

300047557383 Y HAMDOUNI X2227998B TORRE PACHECO 16.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047049020 M DAHMANI X1518174J TORRE PACHECO 19.10.98  15.500 RDL 339/90 061.4

300047303932 A BOUKABOUS X2219232P TORRE PACHECO 08.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047593181 H ABDELKADER X2293523D TORRE PACHECO 31.10.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047560291 M MAJDOUBI X1297177T TORRE PACHECO 24.10.98  75.000 RDL 339/90 061.1

300047596236 B RUIZ 05908297 TORRE PACHECO 10.11.98  50.000 6 RDL 339/90 060.1

300047595281 M BOUKHRISS X1428526L TORRE PACHECO 05.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047586206 J CONESA 22945934 TORRE PACHECO 12.11.98  46.001 D121190 198.H

300046884404 J LOPEZ 23276856 TOTANA 16.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300046884714 J LOPEZ 23276856 TOTANA 16.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300402602342 M MARTINEZ 74437800 TOTANA 21.11.98  50.000 1 RD  13/92 050.

300047594951 J DOS SANTOS 44477885 OURENSE 20.11.98  25.000 RD  13/92 003.1

300047690034 ESPECTACULOS MALLORQUINES A07019664 PALMA MALLORCA 18.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047542409 CONDUAIRE SL B46631909 VALENCIA 24.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3
‡ T X F ‡
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1158 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 18 de diciembre de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

309047326411 N GARCIA 21387662 ALICANTE 17.11.98  50.000 RDL 339/90 072.3

309047518518 J RUIZ 21497507 ALICANTE 23.11.98  50.000 RDL 339/90 072.3

300047539307 S HERNANDEZ 48345208 ALICANTE 13.11.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047589323 F SANCHEZ 33480532 ELCHE 19.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300046855957 J MIRA 22091613 ELDA 13.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047650115 J CAÑIZARES 29002156 ORIHUELA 10.11.98  50.000 RDL 339/90 062.2

300047564454 I GARCIA 21383729 SAN JUAN DE ALICANTE 06.11.98  35.000 RD  13/92 105.1

300047671581 J DIAZ 75230145 ALMERIA 06.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047585366 A CALDERON 14607029 BILBAO 07.11.98  25.000 RD  13/92 013.1

300047568186 B URIARTE 16061015 BILBAO 15.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300402596676 G ORTIN 22474675 BAZA 30.10.98  40.000 RD  13/92 052.

300047535971 E SAEZ 12300443 LAS ROZAS DE MADRID 18.08.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047564880 A ELIAS 07500151 SAN SEBASTIAN REYES 15.11.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047566773 S ANIORTE 22866109 MELILLA 09.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047039360 J PALAZON 77567495 ABARAN 08.11.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047673905 M CORONADO 23167850 AGUILAS 13.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047671465 J ROBLES 23242270 AGUILAS 10.11.98  16.000 RD  13/92 101.

300046849647 J NAVARRO 23270613 AGUILAS 07.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047605195 J NIETO 74403130 AGUILAS 09.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300046848679 J FRANCO 74418711 AGUILAS 10.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300046848680 J FRANCO 74418711 AGUILAS 10.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047098868 AUTO ESCUELA URBANA S L B30498844 ALCANTARILLA 18.11.98  25.000 D175384 013.4

300047671246 E BERNAL 22440411 ALCANTARILLA 01.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047589104 J PEREZ 48543854 ALCANTARILLA 04.11.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047407038 E PANTOJA 50807628 ALCANTARILLA 14.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047541533 D MARTINEZ 52802820 ALCANTARILLA 09.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047108825 A SANTIAGO 52806361 ALCANTARILLA 14.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

309047451801 D PEREZ 22305204 BULLAS 17.11.98  50.000 RDL 339/90 072.3

300047568836 F HERNANDEZ 22938874 CARTAGENA 17.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047297221 A PEREZ 22989617 CARTAGENA 24.10.98  10.000 LEY30/1995

300047402818 J SANCHEZ 23047342 CARTAGENA 08.11.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047350508 M FERNANDEZ 11385806 CARTAGENA 12.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

309047422436 PURIFICACION LOPEZ SOLER Y E30690382 CARTAGENA 17.11.98  50.000 RDL 339/90 072.3

300047036371 R MARTOS 23014717 CARTAGENA 03.11.98  15.000 RD  13/92 148.1

300047567534 A SAURA 74273522 CARTAGENA 17.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047563577 V SIERRA 23025951 CARTAGENA 03.11.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047545757 J ABRIL 23189465 CEHEGIN 17.11.98  10.000 RD  13/92 092.1

300102619713 G GARCIA 48421103 CEUTI 09.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300046971659 G GARCIA 48421103 CEUTI 09.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1
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300047350454 J MARTINEZ 29037575 CIEZA 08.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047039323 A MARIN 77708295 CIEZA 09.11.98  15.000 RD  13/92 167.

300047344430 J PEREZ 29073983 JUMILLA 01.08.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047038069 A MORENO 52526681 JUMILLA 13.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300046836537 J FERNANDEZ 22924148 LA UNION 16.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300046836525 J FERNANDEZ 22924148 LA UNION 16.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047538728 M HUERTAS 23000942 LA UNION 12.11.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047503994 J BLAYA 48489480 LAS TORRES COTILLAS 13.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300046970503 A SANCHEZ 23273714 LORCA 31.10.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300046970515 A SANCHEZ 23273714 LORCA 31.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300046963780 J VAZQUEZ 74855488 LORCA 24.09.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047674302 F AYEN 23275168 LORCA 09.11.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047568253 J SANGURIMA X1812595B LOS ALCAZARES 17.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047588884 NEPOMUCENO SL B30523690 MURCIA 09.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047670680 A HIGUERA 19888083 MURCIA 11.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047651028 M LOZANO 22385834 MURCIA 06.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047598737 C COMPANY 22387636 MURCIA 18.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047598749 C COMPANY 22387636 MURCIA 18.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047480015 S GARCIA 22398104 MURCIA 13.10.98  15.500 RDL 339/90 061.3

300047566694 D SANZ 22399325 MURCIA 19.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300402598326 P SANCHEZ 22418465 MURCIA 09.11.98  20.000 RD  13/92 048.

300402579484 J SANCHEZ 22442948 MURCIA 22.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300047538339 T SERRANO 22468514 MURCIA 13.11.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047591901 M MANJON 22470844 MURCIA 05.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047627592 F AMOROS 22953638 MURCIA 18.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047541971 F AMOROS 22953638 MURCIA 18.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047392450 M PUERTA 23113389 MURCIA 01.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300047590337 J GARCIA 27134456 MURCIA 27.10.98  10.000 LEY30/1995

300047598245 J HERNANDEZ 27439924 MURCIA 10.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047565010 A MORENO 27447440 MURCIA 01.11.98  35.000 RD  13/92 105.1

300047487708 J MAIQUEZ 27457248 MURCIA 10.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047407014 F TOMAS 27459665 MURCIA 13.11.98  10.000 LEY30/1995

300047605201 F MARTINEZ 27461643 MURCIA 09.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047588896 N GARCIA 27472462 MURCIA 09.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300402602081 C MUÑOZ 27484032 MURCIA 21.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300047605470 R MORENO 34786462 MURCIA 16.11.98  10.000 LEY30/1995

300046919406 J PUJANTE 34807375 MURCIA 11.11.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047541053 M CONTRERAS 34811632 MURCIA 11.11.98  50.000 1 RD  13/92 029.1

300047306600 J CASTILLO 34827053 MURCIA 21.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047490847 G ROBLES 48418563 MURCIA 14.11.98  10.000 LEY30/1995

300047602637 L NICOLAS 48482329 MURCIA 31.10.98  10.000 LEY30/1995

300047602364 M FERRON 48485433 MURCIA 12.11.98  10.000 LEY30/1995

300047567832 M GONZALEZ 48490119 MURCIA 15.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047596868 J LOPEZ 48497551 MURCIA 28.10.98  10.000 LEY30/1995

300047598063 J LOPEZ 48497551 MURCIA 11.11.98  10.000 LEY30/1995

300047606783 E ROSIQUE 48501648 MURCIA 09.11.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047598622 J MARTINEZ 48509585 MURCIA 15.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047396429 F MUÑOZ 53095472 MURCIA 09.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300402578303 J GALINDO 74317916 MURCIA 12.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300047587442 A ESPINOSA 23026325 MURCIA 11.11.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047587338 J SANCHEZ 22323728 MURCIA 09.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047537712 S BELMONTE 34808639 MURCIA 07.11.98  35.000 RDL 339/90 061.3

300402598442 G SABATER 22420187 MURCIA 09.11.98  30.000 RD  13/92 052.

300047585469 A SANCHEZ 27457027 MURCIA 13.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047212586 J LOPEZ 27457725 MURCIA 04.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047483200 P NICOLAS 34826509 MURCIA 30.10.98  10.000 LEY30/1995

300047406149 F ABELLAN 48497236 MURCIA 11.11.98   1.000 RDL 339/90 059.3

300047588409 P MARTINEZ 34818486 MURCIA 10.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047567807 JUAN MARTINEZ FERNANDEZ S A30109250 MURCIA 15.11.98  50.000 D121190 198.H

309047444249 S GONZALEZ 77511014 MURCIA 23.11.98  50.000 RDL 339/90 072.3

300047253990 I LARA 23010404 MURCIA 10.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047598725 G CEREZO 48499902 MURCIA 23.10.98  10.000 LEY30/1995

300047538698 A ROCA 22213006 MURCIA 10.11.98  10.000 RD  13/92 018.1

300047539710 A GALLEGO 22376199 MURCIA 14.11.98   1.000 RDL 339/90 059.3

300047392485 M CORTES 27451853 MURCIA 02.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047392382 R MUÑOZ 02217952 MURCIA 07.11.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047625777 M LORCA 27472342 MURCIA 23.11.98  20.000 RDL 339/90 061.3
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300047625753 J LORCA 48480351 MURCIA 23.11.98  75.000 3 RD  13/92 020.1

300047528917 J FERNANDEZ 27463939 MURCIA 16.11.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047569348 M IMBERNON 27456973 MURCIA 19.11.98   5.000 RDL 339/90 061.1

300047625730 J HERNANDEZ 27469340 MURCIA 21.11.98  50.000 2 RD  13/92 020.1

300047627555 R DOMINGUEZ X0784214Y TORRE PACHECO 16.11.98  10.000 RD  13/92 018.1

300047586218 J IBAÑEZ 19444301 VALENCIA 13.11.98 250.000 D211598 197.B

300047049742 A TORRE 22629590 VALENCIA 17.11.98  25.000 RDL 339/90 061.3
‡ T X F ‡
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Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
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1159 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad
competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el Director
General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 18 de diciembre de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300402577013 J HERNANDEZ 07439167 ALICANTE 27.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047525965 J MORA 17998600 ALICANTE 22.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300402576859 J AMADOR 21480498 ALICANTE 27.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300047576158 J RUBIO 21905766 ALICANTE 19.10.98  50.000 1 RD  13/92 129.2D

300402576999 J CEREZO 22612841 ALICANTE 27.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300046949150 E CONTRERAS 29014687 ALMORADI 08.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300402595076 C RODES 45563353 BENEJUZAR 22.10.98  40.000 RD  13/92 052.

300047558739 R CARRETERO 29025174 BENIDORM 22.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300047558727 G GONZALEZ 45442510 BENIDORM 22.10.98  16.000 RD  13/92 078.1

300047037946 M GARCIA 28998239 CALLOSA DE SEGURA 19.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047610040 J DELGADILLO X0691199A CREVILLENTE 24.08.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300402573690 M PALAZON 74163428 CREVILLENTE 28.09.98  20.000 RD  13/92 052.

300047560345 A ALBENTOSA 21851317 ELCHE 25.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047527883 J SANTACRUZ 22003438 ELCHE 25.10.98  15.000 RD  13/92 154.

300047345896 J MARTINEZ 22008677 ELCHE 02.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300402596135 J REYES 22112831 ELDA 28.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300402593602 J MIRA 21315669 IBI 16.10.98  20.000 RD  13/92 048.

300047582080 M GARCIA 21912257 ORIHUELA 17.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047588148 J BALLESTER 22469680 ORIHUELA 24.10.98  50.000 2 RD  13/92 020.1

300047472470 J MESEGUER 29004576 ORIHUELA 29.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047584222 A ACOSTA 48487669 ORIHUELA 17.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300402577086 M ROBLES 74180332 ORIHUELA 28.10.98  20.000 RD  13/92 050.

300047558831 J LOPEZ 21428654 PILAR DE LA HORADADA 17.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047449288 R GARCIA 45561840 REDOVAN 18.10.98  75.000 3 RD  13/92 020.1

300402593833 F AMADOR 21629927 SAN JUAN DE ALICANTE 16.10.98  50.000 1 RD  13/92 052.

300047619881 D RAMON 74180185 SANTA POLA 22.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047430930 M RUS 00643259 TORREVIEJA 15.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047062229 J ALVARADO 26386666 TORREVIEJA 24.09.98  10.000 LEY30/1995

300047556883 J PACHECO 05120853 ALBACETE 21.10.98  15.000 RD  13/92 117.1
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300047520384 J SANCHEZ 07564072 ALBACETE 17.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047617550 SONOAL S L B04036992 ALMERIA 18.09.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047488300 E MERCADER 75246619 ALMERIA 19.08.98  15.000 RD  13/92 173.2

300047459210 F CID 51439864 EL EJIDO 23.09.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047574071 M GONZALEZ 08552608 BARCELONA 31.08.98  25.000 RD  13/92 094.1G

300047348642 M SOLER 46103174 BARCELONA 17.08.98  10.000 LEY30/1995

300047279632 F PASTOR 33883370 CERDANYOLA VALLES 03.09.98  10.000 LEY30/1995

300047432951 M DIAZ 36932690 MONTCADA I REIXAC 03.08.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047559586 R RUBIO 46682816 S JOAN DESPI 23.10.98  15.000 RD  13/92 151.2

300047535727 E RESPALDIZA 72714035 BALMASEDA 28.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047579391 J CAAMAÑO 78791113 OUTES 09.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047393519 S MARTINEZ 27459122 BENICASIM 15.06.98  15.000 RD  13/92 146.1

300402573100 M SANCHEZ 76141822 BAZA 23.09.98  39.000 RD  13/92 050.

300047558016 V MORENO TORRES 23576222 GRANADA 14.10.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300402560785 F SOLA 24232983 GRANADA 02.08.98  40.000 RD  13/92 052.

300047620410 J DEL VALLE 24239225 GRANADA 18.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047580782 A GARCIA 37267488 LANJARON 16.10.98  10.000 RD  13/92 018.1

300047560321 T HEREDIA 44276138 PEDRO MARTINEZ 24.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047517907 C JIMENEZ 24356733 LINARES 10.08.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300402563737 A DOMINGUEZ 51303149 ALCALA DE HENARES 22.08.98  20.000 RD  13/92 052.

300046834905 M VICENTE 48996908 FUENLABRADA 02.09.98  10.000 LEY30/1995

300047576523 R MAGRO 05361667 LAS ROZAS DE MADRID 04.09.98  25.000 RD  13/92 082.2

300047584350 F MOLINA 52122059 LEGANES 26.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300047463704 TRANSPORTES PARRABERA S L B28889137 MADRID 25.08.98  30.000 RDL 339/90 061.3

300047442002 R FERNANDEZ 00002900 MADRID 20.08.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300402594564 M DIAZ DEL RIO 01388533 MADRID 20.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047521856 J LEYVA 02027201 MADRID 22.10.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047611456 V PORTILLA 02148348 MADRID 13.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047453760 A PUERTA 05427191 MADRID 09.08.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047444618 J MORALES 05431385 MADRID 12.08.98  15.000 RD  13/92 167.

300047621220 R SALAZAR 50049357 MADRID 27.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047527391 G MORAS 50160539 MADRID 21.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300047448879 M SOLER 50414300 MADRID 31.08.98  50.000 RDL 339/90 061.1

300047448107 J BERMUDEZ 50717020 MADRID 01.09.98  16.000 RD  13/92 077.

300047047885 E ARBESU 50980284 MADRID 28.08.98  25.000 RD  13/92 003.1

300047493538 J DE LA FUENTE 51329314 MADRID 16.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047525904 M PEREIRA 05784366 PARLA 15.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300402597395 A LOPEZ 51855380 RIVAS VACIAMADRID 02.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300047497830 S SANCHEZ 05285779 VILLAVICIOSA DE ODON 23.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300402596160 J MOROTE 34809770 ABARAN 28.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300402573410 J MARTINEZ 23232208 AGUILAS 27.09.98  20.000 RD  13/92 052.

300402576471 D MOROTE 23244487 AGUILAS 23.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300047611699 G GUERRERO 77524871 AGUILAS 29.10.98  10.000 RD  13/92 012.1

300046849090 M LONDOÑO 98642896 AGUILAS 03.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047613982 A MARTINEZ 06211696 ALCANTARILLA 17.09.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047534188 M ZAMORA 22314598 ALCANTARILLA 20.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047526040 P GARCIA 22318905 ALCANTARILLA 28.09.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047574782 A CANO 22327328 ALCANTARILLA 01.09.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047583254 T MUNUERA 22479521 ALCANTARILLA 13.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047489213 J HURTADO 27445907 ALCANTARILLA 04.09.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047392254 E SALGUERO 27448202 ALCANTARILLA 26.10.98  15.000 RD  13/92 009.1

300047393647 J MORENO 34785392 ALCANTARILLA 12.07.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300046997557 J QUINTANA 45243517 ALCANTARILLA 27.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047108916 D FUNES 48430116 ALCANTARILLA 02.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300047097578 A GARCIA 48430847 ALCANTARILLA 27.09.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047535168 I LOPEZ 48433140 ALCANTARILLA 30.08.98  10.000 RD  13/92 012.1

300047536549 R JORGE 48433331 ALCANTARILLA 27.08.98  10.000 RD  13/92 036.1

300047392230 J LOPEZ 48540272 ALCANTARILLA 25.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047591627 G MORENO 52809994 ALCANTARILLA 16.09.98  10.000 LEY30/1995

300402595489 J MUNUERA 52824781 ALCANTARILLA 25.10.98  20.000 RD  13/92 048.

300047570673 J DE LA TORRE 52828373 ALCANTARILLA 23.08.98   5.000 RD  13/92 173.

300402595714 A FEREZ 74248782 ALCANTARILLA 26.10.98  30.000 RD  13/92 052.
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300046885019 A VIVO 77522440 ALCANTARILLA 28.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300046889682 A VIVO 77522440 ALCANTARILLA 28.08.98  50.000 1 RD  13/92 087.1A

300047405388 A UTRERAS 34797229 ALGUAZAS 28.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047393805 J MORENO 46704732 ALGUAZAS 16.07.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047441721 J MUÑOZ 52802374 ALHAMA DE MURCIA 06.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047441710 J MUÑOZ 52802374 ALHAMA DE MURCIA 06.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300402594254 J GARCIA 52805063 ALHAMA DE MURCIA 19.10.98  30.000 RD  13/92 050.

300402576690 A ATENZA 00395795 ARCHENA 26.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300047441253 F TORRES 22477176 ARCHENA 03.08.98  50.000 RDL 339/90 061.4

300047523154 J AYALA 27450177 ARCHENA 23.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047523166 J AYALA 27450177 ARCHENA 23.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047523142 J AYALA 27450177 ARCHENA 23.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047483946 M MENGUAL 27486485 ARCHENA 03.09.98  10.000 LEY30/1995

300047467850 J CHICANO 29057823 ARCHENA 20.08.98  26.000 RD  13/92 048.1

300402596366 A GARCIA 29065823 ARCHENA 29.10.98  40.000 RD  13/92 052.

300047490290 A MARTINEZ 38963407 ARCHENA 24.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047582857 J FERNANDEZ 48415375 ARCHENA 14.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300402595982 P SANCHEZ 74316406 ARCHENA 28.10.98  20.000 RD  13/92 048.

300047012597 A ATENZA 74317145 ARCHENA 07.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047012603 A ATENZA 74317145 ARCHENA 07.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047526921 J SORIANO 77504295 BLANCA 16.10.98  15.000 RD  13/92 151.2

300047528346 A PALAZON 77570549 BLANCA 24.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300402592210 A LOPEZ 22453650 BULLAS 07.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047553407 S VALERA 52812430 BULLAS 08.10.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047048312 E MARTINEZ 23153203 CARAVACA DE LA CRUZ 27.08.98  50.000 1 RD  13/92 086.2

300047622648 J SANCHEZ 48427343 CARAVACA DE LA CRUZ 02.10.98  35.000 RD  13/92 084.3

300046886255 M CABRERA 74429366 CARAVACA DE LA CRUZ 03.09.98  15.000 RD  13/92 007.2

300047521893 G ENDRINO 74430653 CARAVACA DE LA CRUZ 22.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300047523968 A GALLEGO 77711856 CARAVACA DE LA CRUZ 14.11.98  10.000 LEY30/1995

300402594497 A LEAL 22948339 CARTAGENA 20.10.98  20.000 RD  13/92 048.

300047555660 V CAMARA 22963710 CARTAGENA 22.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047555659 V CAMARA 22963710 CARTAGENA 22.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047429010 B CEARRA 22964326 CARTAGENA 28.08.98  15.000 RD  13/92 167.

300047429022 B CEARRA 22964326 CARTAGENA 28.08.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047561295 A MARIN 22971957 CARTAGENA 25.10.98  10.000 RD  13/92 010.3

300047295145 B DURAN 22973261 CARTAGENA 13.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047559460 J MEDINA 22976571 CARTAGENA 19.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047290925 L GARRIDO 23023111 CARTAGENA 21.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047560710 D ARIAS 23043585 CARTAGENA 09.11.98  10.000 LEY30/1995

300047286533 M MARTINEZ 27456664 CARTAGENA 10.09.98  10.000 LEY30/1995

300046901190 F AMADOR 27512291 CARTAGENA 21.08.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047552920 M REVERTE 23010273 CARTAGENA 16.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047293124 J CASTILLO 34827053 CARTAGENA 06.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047319472 A MARTINEZ 22899828 CARTAGENA 15.10.98  75.000 3 RD  13/92 020.1

300047573261 A NAVARRO 22975009 CARTAGENA 23.09.98  10.000 LEY30/1995

300047566207 E GARCIA 74503498 CARTAGENA 16.11.98  10.000 LEY30/1995

300047457900 J RECIO 03772620 CARTAGENA 21.09.98  15.000 RD  13/92 154.

300047557802 B MONTORO 22926599 CARTAGENA 15.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047557772 B MONTORO 22926599 CARTAGENA 15.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047557796 B MONTORO 22926599 CARTAGENA 15.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047250393 A CONESA 22931161 CARTAGENA 19.08.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047426665 J EVANGELISTA 23001266 CARTAGENA 14.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047559525 P CONTRERAS 23006618 CARTAGENA 15.10.98  15.000 RD  13/92 151.2

300402594941 J RUBIO 22885732 CARTAGENA 22.10.98  20.000 RD  13/92 050.

300047426616 A CONESA 22967775 CARTAGENA 06.08.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300046837025 A CONESA 22967775 CARTAGENA 10.08.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047445106 A CONESA 22967775 CARTAGENA 30.07.98  15.000 RD  13/92 014.2

300046837074 J SANCHEZ 23033781 CARTAGENA 22.09.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047624578 J SANCHEZ 74430579 CEHEGIN 17.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047526064 I CANO 29061850 CEUTI 28.09.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047578386 J BAÑO 34802003 CEUTI 16.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047578398 J BAÑO 34802003 CEUTI 16.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3
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300047339392 P MARTINEZ 22352771 CIEZA 22.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047464836 J LUCAS 29063707 CIEZA 22.08.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047527860 L FERNANDEZ 34817973 CIEZA 25.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047459919 J VILLALBA 77523566 CIEZA 26.09.98  15.000 RD  13/92 146.1

300047526957 J LUCAS 77564729 CIEZA 18.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300047046704 O VILLALBA 77570855 CIEZA 30.09.98  10.000 RD  13/92 007.2

300047459695 J LOZANO 27454531 FORTUNA 07.10.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300402590558 F FERNANDEZ 34816065 FORTUNA 30.09.98  30.000 RD  13/92 050.

300402594849 J FERNANDEZ 22920632 LA UNION 22.10.98  30.000 RD  13/92 050.

300047559185 J MORALES 22958426 LA UNION 29.10.98  10.000 LEY30/1995

300046839307 R FERNANDEZ 22958477 LA UNION 04.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047561866 J SEMITIEL 22983314 LA UNION 29.10.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047561878 J SEMITIEL 22983314 LA UNION 29.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300046836550 A ALCARAZ 22966617 LA UNION 28.10.98  10.000 LEY30/1995

300047527378 F FERNANDEZ 29058044 LAS TORRES COTILLAS 21.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047339501 J RABADAN 34827212 LAS TORRES COTILLAS 22.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047390506 J LOPEZ 52802469 LAS TORRES COTILLAS 03.10.98  10.000 RD  13/92 012.1

300402595970 J PRIETO 52804302 LAS TORRES COTILLAS 28.10.98  20.000 RD  13/92 048.

300047434996 F LOPEZ 52817093 LAS TORRES COTILLAS 29.07.98  15.000 RD  13/92 167.

300402595428 F SALAS 23173751 LORCA 23.10.98  30.000 RD  13/92 048.

300047527305 S CORTES 23232552 LORCA 16.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300402576434 P BARNES 23233438 LORCA 23.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300047104480 P FERNANDEZ 23236984 LORCA 30.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300047503131 B CORTES 23237413 LORCA 24.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047346335 J CLEMENTE 23241221 LORCA 20.09.98  15.000 RD  13/92 117.1

300046882456 G MORALES 23262331 LORCA 28.09.98  10.000 LEY30/1995

300047615050 A MARTINEZ 23262509 LORCA 25.09.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047102872 A TERRONES 23275910 LORCA 23.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047102549 F GARCIA 23276505 LORCA 26.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047620690 F GARCIA 23276505 LORCA 16.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047103141 F GARCIA 23276505 LORCA 24.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047438977 A CANO 29060059 LORQUI 02.09.98  10.000 LEY30/1995

300047527718 J CASTAÑO 74305322 LORQUI 23.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047493071 J UTRERAS 22987559 LOS ALCAZARES 13.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047567080 A VAZQUEZ 23012879 LOS ALCAZARES 09.11.98  10.000 LEY30/1995

300047534012 P NAVARRO 23027232 MAZARRON 01.08.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047468167 J MARIN 22325340 MOLINA DE SEGURA 10.09.98  10.000 LEY30/1995

300402566787 J ALARCON 22403230 MOLINA DE SEGURA 07.09.98  50.000 1 RD  13/92 052.

300402595246 R GARCIA 22454654 MOLINA DE SEGURA 23.10.98  30.000 RD  13/92 050.

309047247341 M MORENO 27469197 MOLINA DE SEGURA 18.08.98  50.000 RDL 339/90 072.3

300047463212 M JUAREZ 29061529 MOLINA DE SEGURA 13.08.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047012494 J RAMIREZ 42481170 MOLINA DE SEGURA 25.06.98  10.000 LEY30/1995

300046975665 A SANCHEZ 48421042 MOLINA DE SEGURA 03.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300046976062 D GARCIA 48424358 MOLINA DE SEGURA 29.07.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047624517 A LOPEZ 48445407 MOLINA DE SEGURA 10.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300046976797 J GARCIA 48446155 MOLINA DE SEGURA 22.09.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300046977005 T MARTINEZ 48448618 MOLINA DE SEGURA 29.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300047490227 T MARTINEZ 48448618 MOLINA DE SEGURA 28.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300047474453 J FERNANDEZ 52815475 MOLINA DE SEGURA 12.09.98  10.000 LEY30/1995

300047584696 F DIAZ 74273075 MOLINA DE SEGURA 25.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047288566 J GARCIA 27481112 MOLINA DE SEGURA 24.08.98  10.000 LEY30/1995

300047449252 J GARCIA 27481112 MOLINA DE SEGURA 10.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300046889141 R NAVARRO 34836710 MORATALLA 21.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047468891 T GONZALEZ 77507739 MORATALLA 29.08.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047096926 J SANTIAGO 77524189 MULA 05.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047096951 R SANTIAGO 77524190 MULA 06.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047523518 NEPOMUCENO SL B30523690 MURCIA 30.08.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300402595295 R PINA PM050844 MURCIA 23.10.98  50.000 1 RD  13/92 050.

300047472985 R DIAZ 05122548 MURCIA 10.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300402594783 R MACIAS 05137764 MURCIA 22.10.98  20.000 RD  13/92 048.

300402576033 B VALLE 09622396 MURCIA 16.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300402575790 J SERRANO 22109323 MURCIA 13.10.98  50.000 1 RD  13/92 050.
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300402593584 R IZQUIERDO 22111041 MURCIA 16.10.98  30.000 RD  13/92 048.

300047288931 J PRATS 22124647 MURCIA 12.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300402595490 F SANCHEZ 22164815 MURCIA 25.10.98  20.000 RD  13/92 048.

300402596159 A JIMENEZ 22238537 MURCIA 28.10.98  50.000 1 RD  13/92 052.

300047348502 M RUIPEREZ 22315933 MURCIA 18.08.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300402595155 P MORENO 22367621 MURCIA 23.10.98  30.000 RD  13/92 050.

300047519254 J LOPEZ 22368662 MURCIA 15.08.98  15.000 RD  13/92 151.2

300047339290 C FLORES 22413503 MURCIA 21.10.98  16.000 RD  13/92 077.

300047573080 F MOLINA 22424959 MURCIA 24.08.98  30.000 RDL 339/90 061.3

300047588173 J VIGUERAS 22441651 MURCIA 29.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300402594771 A SEGURA 22447649 MURCIA 20.10.98  40.000 RD  13/92 052.

300047044963 F BAUTISTA 22450523 MURCIA 09.07.98  10.000 LEY30/1995

300402575077 A PAEZ 22462366 MURCIA 07.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300402595568 J BELCHI 22469405 MURCIA 25.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047271499 J BERMEJO 22477941 MURCIA 30.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300047474714 J PEREZ 22481417 MURCIA 07.09.98  10.000 LEY30/1995

300047432811 E GAMERO 27303939 MURCIA 15.07.98  15.000 RD  13/92 146.1

300402595910 E GAMERO 27303939 MURCIA 26.10.98  50.000 RD  13/92 050.

300047471830 J GOMEZ 27426307 MURCIA 06.07.98  10.000 LEY30/1995

300047326932 J ALBURQUERQUE 27428363 MURCIA 08.08.98   5.000 RDL 339/90 061.1

300402595519 M HERNANDEZ 27429933 MURCIA 25.10.98  30.000 RD  13/92 048.

300047575749 J SOLANO 27434131 MURCIA 27.10.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047270999 C NICOLAS 27434592 MURCIA 14.05.98  10.000 LEY30/1995

300047615103 J FERRER 27439085 MURCIA 30.09.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047615115 J FERRER 27439085 MURCIA 30.09.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047520566 P POVEDA 27450473 MURCIA 16.08.98  15.000 RD  13/92 151.2

300047289042 A MORENO 27453118 MURCIA 05.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300047471245 A MORENO 27453118 MURCIA 01.07.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047581737 J PINTADO 27453899 MURCIA 15.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047253734 M GARCIA 27454348 MURCIA 01.07.98  10.000 LEY30/1995

300402596380 P MARQUINA 27456053 MURCIA 29.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300402566659 L PLAZA 27457921 MURCIA 07.09.98  20.000 RD  13/92 052.

300047414262 J ALCAZAR 27464205 MURCIA 06.06.98  10.000 LEY30/1995

300047582730 J SANTIAGO 27464613 MURCIA 05.10.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300046975975 A GARCIA 27465049 MURCIA 23.07.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047449392 A GARCIA 27465049 MURCIA 25.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047523464 M REINA 27466230 MURCIA 29.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300402596202 J TORRES 27469680 MURCIA 29.10.98  30.000 RD  13/92 048.

300047241057 A MARTINEZ 27474854 MURCIA 25.04.98  10.000 LEY30/1995

300047474805 C SIMON 27477338 MURCIA 21.10.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300402576549 J ROJO 27477767 MURCIA 23.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047529260 A BELTRI 27483293 MURCIA 29.10.98  15.000 RD  13/92 167.

300047538546 R RUANO 27483357 MURCIA 28.10.98  10.000 RD  13/92 011.2

300046856860 A GOMEZ APARICIO 27484149 MURCIA 06.09.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300402596111 F BLEDA 29048786 MURCIA 28.10.98  50.000 1 RD  13/92 052.

300047550169 V LOPEZ 29065439 MURCIA 06.09.98  37.500 RDL 339/90 062.2

300047585615 T GONZALEZ 34788853 MURCIA 22.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047338454 M RABASCO 34792506 MURCIA 18.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047476462 J SANCHEZ 34796879 MURCIA 28.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047473280 J ALONSO 34799627 MURCIA 21.07.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047557322 F ROMERO 34801077 MURCIA 10.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047266250 R LOPEZ 34802974 MURCIA 16.06.98  10.000 LEY30/1995

300402595738 J MARTINEZ 34803231 MURCIA 26.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300047038574 P MARTINEZ 34810017 MURCIA 21.11.98  10.000 LEY30/1995

300047488373 P MARTINEZ 34815640 MURCIA 21.09.98  10.000 LEY30/1995

300047527342 A MADRIGAL 34817993 MURCIA 20.10.98  10.000 RD  13/92 029.1

300047488543 A GARCIA 34822353 MURCIA 08.09.98  10.000 LEY30/1995

300047289066 F VERA 34825219 MURCIA 12.09.98  10.000 LEY30/1995

300047517830 F BAÑOS 34831530 MURCIA 06.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047598567 A JIMENEZ 34833050 MURCIA 10.11.98  10.000 LEY30/1995

300047578878 C RODRIGUEZ 34834133 MURCIA 21.10.98  10.000 RD  13/92 005.1

300047601426 J JIMENEZ 34835200 MURCIA 29.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B
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300047604634 G ALEX 41443810 MURCIA 29.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047586115 J SANTIAGO 48390988 MURCIA 29.10.98  15.000 RD  13/92 146.1

300047463110 J CORREAS 48392447 MURCIA 03.07.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047474192 F PARREÑO 48392456 MURCIA 17.08.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047277763 A LOPEZ 48395473 MURCIA 16.06.98  10.000 LEY30/1995

300047474386 J HIDALGO 48397942 MURCIA 19.10.98  10.000 LEY30/1995

300047471828 C CORTES 48398632 MURCIA 30.06.98  10.000 LEY30/1995

300047447656 J SANCHEZ 48400492 MURCIA 11.08.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047487551 J RUIZ 48483811 MURCIA 07.08.98  10.000 LEY30/1995

300047146139 F SANDOVAL 48483921 MURCIA 08.10.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047146127 F SANDOVAL 48483921 MURCIA 08.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047590350 J PIERNAS 48485862 MURCIA 06.10.98  10.000 LEY30/1995

300047267940 P RAMOS 48486719 MURCIA 27.07.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047253783 R BELMONTE 48487403 MURCIA 13.09.98  10.000 LEY30/1995

300047488348 J VALVERDE 48488267 MURCIA 18.09.98  10.000 LEY30/1995

300047471130 J SAEZ 48492971 MURCIA 18.06.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047488336 J MARTINEZ 48498213 MURCIA 18.09.98  10.000 LEY30/1995

300047597381 V CAMPOS 48502204 MURCIA 10.10.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047474891 J FRANCO 48506028 MURCIA 07.08.98  10.000 LEY30/1995

300402596494 A LOPEZ 51055629 MURCIA 30.10.98  40.000 RD  13/92 052.

300402595581 A LEON 52800836 MURCIA 25.10.98  30.000 RD  13/92 048.

300402576197 J SANCHEZ 74307218 MURCIA 17.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047283453 J ALEMAN 74342654 MURCIA 08.11.98  10.000 LEY30/1995

300402595817 M GARCIA 74420890 MURCIA 26.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300047513859 J LOPEZ 48512899 MURCIA 18.07.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047584039 F SERRANO 48397789 MURCIA 02.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047020107 A NICOLAS 74323458 MURCIA 27.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047560357 F SANCHEZ 22475265 MURCIA 25.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047520918 C PEÑALVER 27463724 MURCIA 25.08.98  25.000 RDL 339/90 061.1

300047594793 J SANCHEZ 48393707 MURCIA 23.10.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047594719 M CONSUEGRA 48494260 MURCIA 20.09.98  10.000 LEY30/1995

300402576124 F ALARCON 27444242 MURCIA 16.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300047141841 A MORENO 27446035 MURCIA 07.09.98  10.000 LEY30/1995

300402594205 L AMADOR 34783483 MURCIA 19.10.98  20.000 RD  13/92 050.

300047615590 D MUÑOZ 34790572 MURCIA 25.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047525667 M SABATER 34827508 MURCIA 24.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047484045 P PEREZ DE TUDELA 48482703 MURCIA 27.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047443249 A PINA 48491885 MURCIA 30.08.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047583370 J JOVER 77509785 MURCIA 20.10.98  10.000 RD  13/92 170.

300047487587 J HERNANDEZ 48482336 MURCIA 19.08.98  10.000 LEY30/1995

300047487514 S LOPEZ 48432313 MURCIA 04.08.98  10.000 LEY30/1995

300047278081 J GOMEZ 27447218 MURCIA 26.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300047269559 J SANCHEZ 34808328 MURCIA 25.04.98  10.000 LEY30/1995

300047584714 O MERINO 48390715 MURCIA 26.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047585573 P MANZANERA 48398229 MURCIA 21.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047520712 P BAÑOS 48484194 MURCIA 23.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047522587 J SANCHEZ 74304675 MURCIA 29.08.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047621607 J CAMPILLO 27477272 MURCIA 27.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047588010 B PALLARES 48512608 MURCIA 18.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047581282 E MARMOL 34825816 MURCIA 06.10.98  10.000 RD  13/92 018.1

300047523385 J BROCAL 22414542 MURCIA 20.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047262700 J CONTRERAS 48499485 MURCIA 30.08.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300402576732 J MARTINEZ 27465895 MURCIA 26.10.98  20.000 RD  13/92 052.

300047489249 J CASTAÑO 48433300 MURCIA 04.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047489237 J CASTAÑO 48433300 MURCIA 04.09.98  10.000 LEY30/1995 003.B

300402597425 B COSTA 74255115 MURCIA 03.11.98  20.000 RD  13/92 052.

300047582020 A ALARCON 48496305 MURCIA 14.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047391523 J PEREZ 34823198 MURCIA 25.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047272376 R CEREZO 48485601 MURCIA 27.05.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047272420 R CEREZO 48485601 MURCIA 27.05.98  20.000 RDL 339/90 061.1

300047272388 R CEREZO 48485601 MURCIA 27.05.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047272390 R CEREZO 48485601 MURCIA 27.05.98  15.500 RDL 339/90 061.1
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300047269389 G CEREZO 48499902 MURCIA 27.11.98  10.000 LEY30/1995

300047278690 G CEREZO 48499902 MURCIA 17.06.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047336482 M ROS 22447555 MURCIA 26.06.98  50.000 1 RD  13/92 084.1

300047573558 A PAREDES 27465497 MURCIA 23.08.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047487710 R ROS 48393315 MURCIA 21.09.98  10.000 LEY30/1995

300047585100 A SAURA 48393435 MURCIA 24.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047585019 D LOPEZ 48393784 MURCIA 15.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300402458590 F ALCARAZ 27485902 MURCIA 24.07.98  20.000 RD  13/92 052.

300047570703 M ZAMBUDIO 34793210 MURCIA 29.08.98  10.000 RD  13/92 010.1

300047474581 J LLOR 48497663 MURCIA 02.10.98  10.000 LEY30/1995

300402570973 R FERNANDEZ 21509706 MURCIA 07.09.98  20.000 RD  13/92 050.

300047473837 R GARCIA 34786787 MURCIA 21.09.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047536938 M HERNANDEZ 34795154 MURCIA 30.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300402467104 J PENIN 34800454 MURCIA 11.07.98  50.000 1 RD  13/92 052.

300047588513 P SERRANO 34807900 MURCIA 19.10.98  25.000 RD  13/92 072.1

300047476644 A FERNANDEZ 48493329 MURCIA 25.10.98  15.500 RDL 339/90 061.1

300047277260 J MARTINEZ 22442896 MURCIA 06.09.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047407026 J SANCHEZ 34783511 MURCIA 13.11.98  10.000 LEY30/1995

300047522927 D VICENTE 77512492 MURCIA 30.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047339471 E SANCHEZ 18951241 MURCIA 22.10.98  16.000 RD  13/92 046.1D

300047579949 A ALCARAZ 27444598 MURCIA 17.10.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047475550 A ALCARAZ 27444598 MURCIA 08.10.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047109362 M SANCHEZ 34783944 MURCIA 04.09.98  75.000 RDL 339/90 061.4

300047590714 V AVILES 34788837 MURCIA 18.09.98  10.000 LEY30/1995

300047489705 D LOPEZ 48500628 MURCIA 27.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047282771 M GARCIA 22432225 MURCIA 08.06.98  10.000 LEY30/1995

300047553067 E LIZAN 34829797 MURCIA 17.09.98  15.000 RD  13/92 117.1

300047484161 P CANO 22469333 MURCIA 20.08.98  15.500 RDL 339/90 061.3

300047268889 J SANCHEZ 77510758 MURCIA 22.09.98  10.000 LEY30/1995

300047588150 J LOPEZ 48540820 MURCIA 25.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047396326 J MORENO 34785392 MURCIA 16.09.98  10.000 LEY30/1995

300046936702 J MARTINEZ 74315138 MURCIA 08.06.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047624050 J MUÑOZ 34805276 MURCIA 07.10.98  10.000 LEY30/1995

300047584325 P VIGUERAS 48396318 MURCIA 23.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047489274 J RUIZ 22174987 MURCIA 08.09.98  20.000 RDL 339/90 061.3

300047528085 J MARIN 34806008 MURCIA 26.10.98  15.000 RD  13/92 154.

300047469226 D MORALES 34820146 MURCIA 26.08.98  26.000 RD  13/92 048.

300047473590 F MATEOS 34835519 MURCIA 07.08.98  10.000 LEY30/1995

300046988830 S FERNANDEZ 27443188 MURCIA 25.08.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300402575922 A ORTIZ 27464070 MURCIA 14.10.98  30.000 RD  13/92 050.

300046988842 L FERNANDEZ 34786370 MURCIA 25.08.98  50.000 RDL 339/90 060.1

300047538534 J ROMERO 77520531 MURCIA 28.10.98   2.000 RDL 339/90 059.3

300047538522 J ROMERO 77520531 MURCIA 28.10.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047590362 R AROCA 34832769 MURCIA 18.09.98  10.000 LEY30/1995

300047552634 J GOMEZ 22406473 SAN JAVIER 28.09.98  15.500 RDL 339/90 062.1

300047036280 C MARTINEZ 22964699 SAN JAVIER 19.10.98  25.000 RDL 339/90 061.3

300047441680 L CARRACEDO 34831703 SAN JAVIER 05.08.98  25.000 RD  13/92 072.4

300046837852 M CASTEJON 48485611 SAN JAVIER 24.09.98  25.000 RD  13/92 003.1

300402556046 J COLLADO 22417360 SAN PEDRO PINATAR 13.07.98  20.000 RD  13/92 052.

300047419624 J CAMPILLO 22956816 SAN PEDRO PINATAR 05.07.98  15.000 RD  13/92 118.1

300402563658 C HERNANDEZ 22962715 SAN PEDRO PINATAR 22.08.98  30.000 RD  13/92 052.

300402576800 A SANTIAGO 22992900 SAN PEDRO PINATAR 27.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047428716 D MONTEMAYOR 23001873 SAN PEDRO PINATAR 16.09.98  10.000 LEY30/1995

300047420080 D CAMPILLO 77709114 SAN PEDRO PINATAR 05.07.98  15.000 RD  13/92 118.1

300047518353 A FERNANDEZ 74354056 SAN PEDRO PINATAR 11.08.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047519606 J NIETO 23027284 TORRE PACHECO 20.08.98  10.000 LEY30/1995

300047450709 FORRAJES TOTANA S L B30438345 TOTANA 06.08.98   5.000 RD  13/92 015.1

300402594229 J MUÑOZ 23245208 TOTANA 19.10.98  50.000 1 RD  13/92 050.

300047619236 J UTRERAS 23254173 TOTANA 21.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047619248 J UTRERAS 23254173 TOTANA 21.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047582134 P MARTINEZ 23263461 TOTANA 21.10.98  15.000 RD  13/92 146.1

300402576045 J LOPEZ 38074156 YECLA 16.10.98  30.000 RD  13/92 052.
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300047212562 E GEA 46534535 LLUCMAJOR 05.08.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047612394 E MESA 28570786 SEVILLA 17.10.98  16.000 RD  13/92 077.

300402595027 M LOPEZ 19998831 GANDIA 22.10.98  30.000 RD  13/92 050.

300047466730 C ROMERO 20003389 GANDIA 11.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047466742 C ROMERO 20003389 GANDIA 11.09.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300402594527 G PEIRO 20007641 GANDIA 20.10.98  30.000 RD  13/92 052.

300047580915 E GUILLEM 52714946 ONTENIENTE 27.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047338806 J CUENCA 00510708 VALENCIA 20.10.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300047561507 R SORRIBES 19850572 VALENCIA 29.10.98  25.000 RDL 339/90 060.1

300047488361 J SIMON 22519810 VALENCIA 21.09.98  10.000 LEY30/1995

300047490069 I MANSILLA 22638486 VALENCIA 17.07.98   5.000 RDL 339/90 059.3

300402595222 J NAVARRO 23094950 VALENCIA 23.10.98  30.000 RD  13/92 050.

300047620615 J SUAREZ 25397714 VALENCIA 15.10.98  15.000 RD  13/92 109.2C

300047516678 M ORTEGA 46548501 VALENCIA 29.07.98  10.000 LEY30/1995

300047516680 M ORTEGA 46548501 VALENCIA 29.07.98  10.000 LEY30/1995

300047444217 C TRIGO 39208212 ZARAGOZA 03.08.98  20.000 RDL 339/90 061.3

‡ T X F ‡

——
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡OC‡

Primera Instancia número Siete de Cartagena
‡OF‡‡SUC‡

1652 Procedimiento Art. 131 L.H., número 6/97.

‡SUF‡‡TXC‡

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Siete de Cartagena.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 6/97,

se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, contra Codemi, Sociedad Cooperativa Limitada, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el  acto del remate tenga lugar en
la sala de audiencia de este Juzgado, el día 9 de marzo, a las
12 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número 3956-18-6/
97, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 15 de abril, a las 12, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación  las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 13 de mayo, a las 12 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto  en la finca o fincas
subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad de La

Unión, tomo 758, libro 349 de la Primera Sección, folio 86,
finca número 30.801, inscripción 3.ª.

El precio de tasación de la finca hipotecada es de
7.250.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 22 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares.—El
Secretario.

‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1179 Juicio ejecutivo 85/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Torres Buitrago, Juez de Primera
Instancia número Dos de Cieza.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 85/

1997, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia
de Maderas Bartolomé, S.L., contra Envases Esmeralda,
S.C.L., en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 15 de marzo de 1999, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número
3063000017008597, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 26 de abril de 1999, a las doce, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 31 de mayo de 1999, a las
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1.º- Un trozo de tierra de secano, en el término de Cieza,

partido de la Serrana, de cabida 94 áreas, 19 centiáreas,
dentro del que existen tres naves industriales con una
superficie de 1.960 metros cuadrados, de 270 metros
cuadrados y 430 metros cuadrados, respectivamente. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cieza, al tomo 886, folio 72,
finca número 16.040, a nombre de «Envases Esmeralda,
S.C.L.». Tasada a efectos de subasta en la cantidad de
43.090.000 pesetas.

Dado en Cieza a 19 de enero de 1999.—La Juez, María
del Carmen Torres Buitrago.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1180 Procedimiento Art. 131 L.H., número 31/98 MD.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María Paz Redondo Sacristán, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de los de
Molina de Segura y su partido judicial.
Por medio del presente hace saber: Que por resolución

de fecha 11-1-99, dictada en autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en
este Juzgado bajo el número 31/98 MD, a instancia de
Bansabadell Hipotecaria, S.A., representada por el Procurador
Sr. Sarabia, contra Jatiz, S.A., sobre reclamación de un crédito
hipotecario; se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
término de veinte días, las fincas, garantía del crédito
hipotecario, que más adelante se describen, bajo las
condiciones que igualmente se especifican; señalándose para
que tenga lugar la primera, el día 11 de marzo; la segunda, el
día 15 de abril y la tercera, el día 13 de mayo, todas ellas a las
once horas de las indicadas fechas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Avenida de Madrid, 70, primera
planta, de esta ciudad.

Condiciones que regirán la celebración de las referidas
subastas.

Primera. El tipo de la primera subasta será el que figura
al pie de la descripción de las fincas objeto de subasta,
pactada a tal efecto en la escritura de constitución de la
hipoteca. El tipo para la segunda subasta, será el 75% del que
sirvió para la primera. La tercera subasta será sin sujeción a
tipo, no admitiéndose posturas que no cubran dichos tipos.

Segunda. Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado el 20% del tipo, como mínimo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Para la tercera deberá consignarse
el 20% del tipo que sirvió para la segunda subasta.

Tercera. Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, presentándolo ante este Juzgado, juntamente con el
resguardo de depósito a que se refiere la condición anterior, en
cuyo escrito se hará constar que el peticionario acepta las
obligaciones consignadas en la Regla 8.ª del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Cuarta. Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la Regla 4.ª del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, pudiendo ser examinados por los licitadores,
los cuales aceptan como bastante la titulación de las fincas.

Quinta. Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante, los acepta y queda
subrogado en la responabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sexta. El remate podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

Séptima. El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa.

Octava. Si por error se hubiera señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare festiva,
dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora.

Bienes objeto de subasta:
1.º) Trozo de tierra de riego del Motor de los Paños, en el

partido de «La Cañada de Morcillo», de caber ochenta y dos
áreas y sesenta y seis centiáreas, igual a siete tahúllas, tres
ochavas y seis brazas. Linda: Norte, finca de donde se
segregó del Sr. Martos y Zabálburu, Bernardino Gomariz y
Cristóbal Luna; Sur, la finca que se describe a continuación
propiedad de Jatiz, Sociedad Anónima; Este, camino y
Cristóbal Luna, y Oeste, Zanjón.

Inscrita.- En el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 802, libro 218, folio 192, finca número 28.174.
Valorada en 5.049.050 pesetas.

2.º) Tierra riego del Motor de los Paños, en el partido
«Cañada de Morcillo», en término de Molina de Segura, que
tiene de cabida siete tahúllas, tres ochavas y seis brazas, igual
a ochenta y dos áreas y setenta y seis centiáreas. Linda: Norte,
finca propiedad de Jatiz, Sociedad Anónima; Este, camino;
Sur, Antonio Carrillo Sánchez y matriz de donde se segregó la
mayor de que ésta procede del Sr. Martos y Zabálburu, y
Oeste, con el Zanjón.

Inscrita. En el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 958, libro 292, folio 140, finca número 33.977.
Valorada en 5.049.050 pesetas.

Dado en Molina de Segura a 11 de enero de 1999.—La
Juez, María Paz Redondo Sacristán.—La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1182 Autos 603/98, sobre cantidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Cinco de Murcia.
Doy fe: Que en los autos que se tramitan en este

Juzgado, bajo el número 603/98, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

En la ciudad de Murcia a 18 de diciembre de 1998.
Vistos por el Ilmo. Sr. don Félix I. Villanueva Gallego,

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de
Murcia y su provincia, los presentes autos de juicio verbal del
orden laboral, en materia de cantidad, entre partes, como
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demandante, doña María Rosario Vázquez García, asistida de
doña Isabel María Pernet. Y como parte demandada Élite
Shopping Club España, S.A., Fondo de Garantía Salarial,
representado y defendido por don Pedro Soria.

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda
promovida por la trabajadora doña María Rosario Vázquez
García, debo condenar y condeno a la empresa Élite Shopping
Club España, S.A., a que abone a aquélla la cantidad de
117.300 pesetas.

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a
las mismas que, contra ésta, cabe interponer recurso de
suplicación. Llévese a los autos copia testimoniada de la
presente que se unirá al libro de sentencias. Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

De interponerse recurso de suplicación, para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, el mismo deberá
anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su
Abogado representante, de su propósito de entablar tal recurso
o, por comparecencia o por escrito, también de cualquiera de
ellos, ante este Juzgado de lo Social. Siendo requisitos
necesarios que al tiempo de hacer el anuncio, se haga el
nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el
recurrente que no gozare de beneficio de justicia gratuita
presente en la Secretaría del Juzgado de lo Social, también al
hacer el anuncio, el documento que acredite haber consignado
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta de
depósitos y consignaciones número 3.069, abierta a nombre
del Juzgado, la cantidad objeto de la condena, pudiendo
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la
responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente y el tiempo de interponer el recurso, al
recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, de
resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo
del depósito de 25.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado
Élite Shopping Club España, S.A., cuyo paradero actual es
desconocido, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», dejando copia en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Murcia a 18 de enero de 1999.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1455 Recurso número 2.295/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el señor Ríos García, en nombre y

representación de don Lorenzo Ríos García, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Ministerio de Defensa,
versando el asunto sobre reclamación 433 C-2505/98-02.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,

con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.295/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1456 Recurso número 2.296/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el señor Bermejo Agüera, en nombre y

representación de don Antonio Bermejo Agüera, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Ministerio de Defensa,
versando el asunto sobre reclamación 433 C-2507/98-02.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.296/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1457 Recurso número 2.297/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el señor García Navarro, en nombre

y representación de don Juan José García Navarro, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre reclamación
433 C-2506/98-02.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.297/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1458 Recurso número 2.298/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el señor Esteban Rubio, en nombre

y representación de don Jerónimo Esteban Rubio, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre reclamación
E-26-2.502.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.298/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1459 Recurso número 2.299/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el señor Carmona Sánchez, en

nombre y representación de don Francisco Carmona Sánchez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre reclamación
E-26-2.502.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.299/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1460 Recurso número 2.300/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el señor Acosta Peñalver, en
nombre y representación de don Juan Antonio Acosta
Peñalver, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre
reclamación haberes.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.300/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1461 Recurso número 2.301/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el señor Soto Torres, en nombre y

representación de don Francisco Soto Torres, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre reclamación
haberes.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.301/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1462 Recurso número 1.295/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el Letrado don Evaristo Llanos Sola,

se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre ampliación
expediente 1.931/96 y 2.460/96.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
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con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1.295/98.
Dado en Murcia a 8 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1463 Recurso número 2.203/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por la Letrado señora Albaladejo Ruiz,

en nombre y representación de don Antonio Sánchez Armero,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
TEARM, versando el asunto sobre reclamación 30/001172/97.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.203/98.
Dado en Murcia a 16 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1464 Recurso número 2.161/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el Letrado don Álvaro Rodríguez de

Limia Ramírez, en nombre y representación de doña María
Isabel Silva González, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección General de Tráfico, versando el
asunto sobre sanción, expediente 30-040-250.652-3.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.161/98.
Dado en Murcia a 15 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1465 Recurso número 2.187/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por la Procuradora señora Belda

González, en nombre y representación de don José Gregorio
García Martínez, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Consejería de Medio Ambiente.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.187/98.
Dado en Murcia a 16 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1466 Recurso número 1.633/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por la Letrado señora López

Hernández, en nombre y representación de don Juan Roda
Pina, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
acuerdo gerencia urbanismo 3-4-1998.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1.633/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1467 Recurso número 2.230/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
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Hace saber: Que por el Letrado señor López Martínez, en
nombre y representación de don José Julián Andújar Rivas, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la Consejería de
Política Territorial, versando el asunto sobre recurso 332/96, V.P.O.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.230/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1468 Recurso número 1.443/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por la Procuradora señora Guasp

Llamas, en nombre y representación de doña Encarnación
López Hernández, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre rehabilitación urb. expediente 614/97.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1.443/98.
Dado en Murcia a 9 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1469 Recurso número 2.163/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por la Letrado señora Murcia Andúgar, en

nombre y representación de don Alfonso Guillén Castillo, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la D.G.T.,
versando el asunto sobre sanción, expediente 30-004-715.865-8.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la

indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.163/98.
Dado en Murcia a 8 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1470 Recurso número 2.010/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por la Letrado señora García-Villalba

Cano, en nombre y representación de don Lorenzo Martínez
Villaplana y doña Caridad Escudero Pérez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra INSALUD, versando
el asunto sobre responsabilidad patrimonial.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.010/98.
Dado en Murcia a 7 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1471 Recurso número 2.071/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el Procurador señor Sevilla Flores,

en nombre y representación de don José Alcaraz Romera, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia,
versando el asunto sobre desestimación por extemporaneidad.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.071/98.
Dado en Murcia a 7 de octubre de 1998.— El Secretario,

José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡OC‡

Alcantarilla
‡OF‡‡SUC‡

1408 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
alumbrado público en Camino de los Romanos-Tramo entre
calle Mayor y Apeadero Renfe», incluidas dentro del Plan de
Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia
Municipal y Carreteras 1999, número 14.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de seis millones trescientas mil
novecientas cuarenta y seis pesetas (6.300.946 pesetas).
Incluido Beneficio Industrial, Gastos Generales e IVA, así
como Honorarios por Dirección Facultativa, Coordinador de
Seguridad y Salud e Inspección Técnica Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de tres meses.

Garantía provisional: Ciento veintiséis mil diecinueve
pesetas (126.019 pesetas).

Garantía definitiva: Doscientas cincuenta y dos mil
treinta y ocho pesetas (252.038 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡TXF‡
‡OC‡

Alcantarilla
‡OF‡‡SUC‡

1409 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
alumbrado público en calles Rosario, Procesiones y otras del
Barrio de San Pedro de Alcantarilla», incluidas dentro del Plan
de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia
Municipal y Carreteras 1999, número 16.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de nueve millones trescientas ochenta y
seis mil ochocientas setenta pesetas (9.386.870 pesetas).
Incluido Beneficio Industrial, Gastos Generales e IVA, así
como Honorarios por Dirección Facultativa, Coordinador de
Seguridad y Salud e Inspección Técnica Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de tres meses.

Garantía provisional: Ciento ochenta y siete mil
setecientas treinta y siete pesetas (187.737 pesetas).

Garantía definitiva: Trescientas setenta y cinco mil
cuatrocientas setenta y cinco pesetas (375.475 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡TXF‡
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Alcantarilla
‡OF‡‡SUC‡

1410 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
servicios de abastecimiento y saneamiento de la calle Juan de
la Cierva, término municipal de Alcantarilla», incluidas dentro
del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de
Competencia Municipal y Carreteras 1999, número 69.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de seis millones novecientas sesenta y
dos mil cuarenta pesetas (6.972.040 pesetas). Incluido
Beneficio Industrial, Gastos Generales e IVA, así como
Honorarios por Dirección Facultativa, Coordinador de
Seguridad y Salud e Inspección Técnica Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de tres meses.

Garantía provisional: Ciento treinta y nueve mil
cuatrocientas cuarenta y una pesetas (139.441 pesetas).

Garantía definitiva: Doscientas setenta y ocho mil
ochocientas ochenta y dos pesetas (278.882 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡TXF‡
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Alcantarilla
‡OF‡‡SUC‡

1411 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
servicios de abastecimiento y saneamiento de la calle Huerto
de los Frailes, término municipal de Alcantarilla», incluidas
dentro del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de
Competencia Municipal y Carreteras 1999, número 68.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de ocho millones sesenta y nueve
pesetas (8.069.989 pesetas). Incluido Beneficio Industrial,
Gastos Generales e IVA, así como Honorarios por Dirección
Facultativa, Coordinador de Seguridad y Salud e Inspección
Técnica Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de tres meses.

Garantía provisional: Ciento sesenta y una mil
cuatrocientas pesetas (161.400 pesetas).

Garantía definitiva: Doscientas setenta y ocho mil
ochenta y dos pesetas (322.800 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.
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Alcantarilla
‡OF‡‡SUC‡

1412 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
servicios urbanísticos en calle Mayor del municipio de
Alcantarilla, fase A», incluidas dentro del Plan de Cooperación
a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras
1999, número 78.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de diecinueve millones quinientas
ochenta y cuatro mil setecientas noventa y siete pesetas
(19.584.797 pesetas). Incluido Beneficio Industrial, Gastos
Generales e IVA, así como Honorarios por Dirección
Facultativa, Coordinador de Seguridad y Salud e Inspección
Técnica Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de dos meses.

Garantía provisional: Trescientas noventa y una mil
seiscientas noventa y seis pesetas (391.696 pesetas).

Garantía definitiva: Setecientas ochenta y tres mil
trescientas noventa y dos pesetas (783.392 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡TXF‡
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Alcantarilla
‡OF‡‡SUC‡

1413 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
servicios de abastecimiento y saneamiento de la calle Alcalde
J.A. López, término municipal de Alcantarilla», incluidas dentro
del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de
Competencia Municipal y Carreteras 1999, número 67.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de diecinueve millones novecientas
noventa y nueve mil novecientas noventa y seis pesetas
(19.999.996 pesetas). Incluido Beneficio Industrial, Gastos
Generales e IVA, así como Honorarios por Dirección
Facultativa, Coordinador de Seguridad y Salud e Inspección
Técnica Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de cinco meses.

Garantía provisional: Cuatrocientas mil pesetas
(400.000 pesetas).

Garantía definitiva: Ochocientas mil pesetas (800.000
pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.
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Alcantarilla
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1414 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
pavimentaciones en calle Alfonso X el Sabio y transversales de
Alcantarilla», incluidas dentro del Plan de Cooperación a las
Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras
1999, número 77.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de once millones ciento cincuenta y
seis mil quinientas pesetas (11.156.501 pesetas). Incluido
Beneficio Industrial, Gastos Generales e IVA, así como
Honorarios por Dirección Facultativa, Coordinador de
Seguridad y Salud e Inspección Técnica Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de dos meses.

Garantía provisional: Doscientas veintitrés mil ciento
treinta pesetas (223.130 pesetas).

Garantía definitiva: Cuatrocientas cuarenta y seis mil
doscientas sesenta pesetas (446.260 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡TXF‡
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Alcantarilla
‡OF‡‡SUC‡

1415 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Pavimentación de
aceras en el Barrio de San José Obrero de Alcantarilla»,
incluidas dentro del Plan de Cooperación a las Obras y
Servicios de Competencia Municipal y Carreteras 1999,
número 79.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de diecinueve millones ochocientas
cincuenta y dos mil ciento ochenta y cinco pesetas (19.852.185
pesetas). Incluido Beneficio Industrial, Gastos Generales e
IVA, así como Honorarios por Dirección Facultativa,
Coordinador de Seguridad y Salud e Inspección Técnica
Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de tres meses.

Garantía provisional: Trescientas noventa y siete mil
cuarenta y cuatro pesetas (397.044 pesetas).

Garantía definitiva: Setecientas noventa y cuatro mil
ochenta y siete pesetas (794.087 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.
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Alcantarilla
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1416 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición y
abastecimiento en calle Alfonso X el Sabio y transversales de
Alcantarilla», incluidas dentro del Programa Operativo Local-
99, número 292.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de veinte millones ciento ochenta y
siete mil setecientas setenta y ocho pesetas (20.187.778
pesetas). Incluido Beneficio Industrial, Gastos Generales e
IVA, así como Honorarios por Dirección Facultativa,
Coordinador de Seguridad y Salud e Inspección Técnica
Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de tres meses.

Garantía provisional: Cuatrocientas tres mil setecientas
cincuenta y seis pesetas (403.756 pesetas).

Garantía definitiva: Ochocientas siete mil quinientas
once pesetas (807.511 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.
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Alcantarilla
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1417 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
alumbrao público en calles Ángel Galindo, Goya y otras —
entre Avenida Martínez Campos y Camino de los Romanos—
de Alcantarilla», incluidas dentro del Plan de Cooperación a las
Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras
1999, número 15.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de nueve millones cuatrocientas treinta
y tres mil ciento cincuenta y cuatro pesetas (9.433.154
pesetas). Incluido Beneficio Industrial, Gastos Generales e
IVA, así como Honorarios por Dirección Facultativa,
Coordinador de Seguridad y Salud e Inspección Técnica
Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de tres meses.

Garantía provisional: Ciento ochenta y ocho mil
seiscientas sesenta y tres pesetas (188.663 pesetas).

Garantía definitiva: Trescientas setenta y siete mil
trescientas veintiséis pesetas (377.326 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡TXF‡
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Alcantarilla
‡OF‡‡SUC‡

1418 Aprobado pliego de condiciones para contratación
de obras.

‡SUF‡‡TXC‡

La Comisión de Gobierno del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, en sesión celebrada el día 22 de enero de 1999,
acordó la aprobación del pliego de condiciones técnicas,
económico y jurídico-administrativas particulares, por la que se
regirá la contratación relativa a la obras de «Reposición de
servicios de calle Valencia, Zaragoza y Zamora del Barrio de
Cabezo Verde, término municipal de Alcantarilla», incluidas
dentro del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de
Competencia Municipal y Carreteras 1999, número 80.

Tramitación: Anticipada (artículo 70.3 L.C.A.P.).
Procedimiento:  Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

Tipo de licitación:  El presupuesto objeto de contrata,
asciende a la cantidad de diecisiete millones quinientas
setenta y una mil ochocientas noventa y nueve pesetas
(17.571.899 pesetas). Incluido Beneficio Industrial, Gastos
Generales e IVA, así como Honorarios por Dirección
Facultativa, Coordinador de Seguridad y Salud e Inspección
Técnica Municipal.

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución objeto de
contrato, será de cuatro meses.

Garantía provisional: Trescientas cincuenta y una mil
cuatrocientas treinta y ocho pesetas (351.438 pesetas).

Garantía definitiva: Setecientas dos mil ochocientas
setenta y seis pesetas (702.876 pesetas).

Plazo, lugar y modelo de presentación de
proposiciones: El expediente de esta licitación, con las
condiciones y demás elementos, podrá ser examinado en el
Área de Obras y Vías Públicas del Ilmo. Ayuntamiento de
Alcantarilla, sito en calle Madrid, s/n-30820 Alcantarilla
(Murcia), teléfono centralita 968/89.39.20 y 968/89.34.11, en
horario de 10 a 13 horas, y durante el plazo de veintiséis
naturales, contados a partir del día siguiente hábil a aquél en
que aparezca publicado el referido anuncio en el «Boletín
Oficial Región de la Murcia».

Asimismo, y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril, y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la citada
norma, tras la aprobación del presente pliego, se expondrá al
público durante un plazo de ocho días anunciándose en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Esta exposición se
realizará durante el periodo de anuncio de licitación, en caso
de presentarse alguna reclamación, estas, serán resueltas por
el órgano municipal competente.

Igualmente, en la Sección de Contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en Plaza de San Pedro, 1-
30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono centralita 968/80 02 50.
Extensión 310 y 312, en horario de 10 a 13 horas, y durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil a aquel en que aparezca el referido anuncio en
el «Boletín Oficial Región de la Murcia», se presentarán las
plicas, en sobre cerrado y con los requerimientos contenidos
en el pliego elaborado al efecto.

Alcantarilla, 25 de enero de 1999.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡TXF‡
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1176 Aprobación inicial de la Modificación número 82
del Plan General Municipal de Ordenación en
Suelos Urbanizables al Sur de Santa Ana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excelentísimo Ayuntamiento el día veintiuno de diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente la Modificación número 82 del Plan
General Municipal de Ordenación en Suelos Urbanizables al
Sur de Santa Ana, redactado por los Servicios Técnicos de
Gestión.

Dicho Proyecto queda sometido a información pública por
plazo de veinte días en la Oficina de Información Urbanística
de este Ayuntamiento (Planta baja) sito en calle Sor Francisca
Armendáriz, a fin de que las personas interesadas lo examinen
y formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su
derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena, 13 de enero de 1999.—El Concejal Delegado
de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1181 Anuncio de contratación. «Instalación de
alumbrado público en calle San Fernando».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución del Ayuntamiento de Cartagena por la que se
anuncia la contratación, mediante subasta de las obras
«Instalación de alumbrado público en calle San Fernando».

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por resolución del
órgano de contratación de fecha 21-1-1999, ha aprobado el
proyecto y pliego de condiciones para la contratación de la
obra de «Instalación de alumbrado público en calle San
Fernando».

De conformidad con lo establecido en los artículos 122 y
123 del Real Decreto Legislativo 781/86, dicho proyecto y
pliego de condiciones, queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de ocho días hábiles, a
contar desde la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», plazo en el que se podrán
interponer reclamaciones.

Se convoca subasta pública, para la contratación citada,
bien entendido que si existieran reclamaciones al proyecto y
pliego de condiciones se aplazará la licitación hasta la
resolución de las mismas por la Corporación, procediéndose a
nuevo anuncio de esta convocatoria.

El tipo de licitación a la baja es de 6.560.008 pesetas.
Las obras deberán terminarse en el plazo máximo de dos

meses.
El expediente se encuentra de manifiesto en el

Negociado de Contratación, donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles.

Fianza provisional: 2% del tipo de licitación.
Fianza definitiva: 4% del tipo de licitación.
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El modelo de proposición será el siguiente:
Don..., actuando en..., con domicilio en..., y D.N.I.

número..., enterado del anuncio publicado en los diarios
oficiales sobre la subasta de la obra..., se compromete  realizar
tal obra con sujeción estricta al proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económico-administrativas y demás fijadas, por
la cantidad de... Cartagena a...

Las plicas deberán presentarse en la dependencia citada,
antes de las trece horas, del día en que se cumplan veintisiete
naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón de
Concejales de la Casa Consistorial, a las doce horas del día
hábil siguiente al en que hubiere quedado cerrado el plazo de
admisión.

Los documentos que deberán presentar los licitadores
serán los relacionados en las bases del Pliego de Condiciones
de esta contratación.

Cartagena a 21 de enero de 1999.—La Alcaldesa. P.D.,
el Concejal Delegado de Contratación, Agustín Guillén Marco.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1175 Aprobación inicial del Proyecto de Redelimitación
de la Unidad de Ejecución número 1, barrio Peral
Este.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excelentísimo Ayuntamiento el día dieciocho de diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente el Proyecto de Redelimitación de la
Unidad de Ejecución, número 1, barrio Peral Este, redactado
por los Servicios Técnicos de Gestión.

Dicho Proyecto queda sometido a información pública por
plazo de veinte días en la Oficina de Información Urbanística
de este Ayuntamiento (Planta baja) sito en calle Sor Francisca
Armendáriz, a fin de que las personas interesadas lo examinen
y formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su
derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena, 23 de diciembre de 1998.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1174 Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación
de la Unidad de Actuación número 3.1B DE, en Los
Dolores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno de
este Excelentísimo Ayuntamiento el día cuatro de diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Actuación número 3.1B DE, en Los Dolores,
redactado por los Servicios Técnicos de Urbanismo.

Dicho Proyecto queda sometido a información pública por
plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanística de
este Ayuntamiento (Planta baja), sito en calle Sor Francisca
Armendáriz, a fin de que las personas interesadas lo examinen
y formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su
derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena, 17 de diciembre de 1998.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1178 Anuncio adjudicación de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 94.2
de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas y 124 del texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, se hace público que la Comisión de
Gobierno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cieza, en virtud
de acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 30 de
diciembre de 1998, ha adjudicado, mediante el procedimiento
Negociado de Publicidad, a la empresa Construcciones Juan
Martínez García Castilla, S.L., con C.I.F. número B-30.166.722,
las obras de «Construcción de naves en Polígono Industrial
Sierra Ascoy, B-23», por el precio de 55.803.933 pesetas.

Cieza, 15 de enero de 1999.—El Alcalde, Francisco
López Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1177 Aprobación de padrones de impuestos

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Hace saber: Que confeccionados y aprobados
inicialmente los padrones del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica y el de entrada de vehículos a través de las
aceras (vados), y de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público en el negociado de rentas de este
Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, para que puedan
ser examinados por los interesados.

Contra la aprobación del referido padrón podrá presentar
las alegaciones que considere oportunas ante la Alcaldía
Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la
notificación colectiva conforme al artículo 124.3 de la Ley
General Tributaria y artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, pudiendo presentar recurso de reposición previo
al contencioso administrativo en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización de la exposición
pública.
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Asimismo se hace constar que, al final del periodo de
pago voluntario de dichos padrones será hasta el 30 de abril
de 1999, en los Servicios de Recaudación de este
Ayuntamiento sitos en calle Goya, número 2, en horario de 9 a
14 horas.

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza los
recibos se recaudarán por vía de apremio, con el recargo,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
General Tributaria.

El pago deberá efectuarse en las Entidades Bancarias de
la Localidad, utilizando el documento de ingreso que el
Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los
contribuyentes. Podrán obtener un duplicado quienes no lo
reciban o lo extravíen pasando por la Oficina de Recaudación.

Las Torres de Cotillas a 25 de enero de 1999.—El
Alcalde, Manuel Fernández Sandoval.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1165 Bases convocatoria para una plaza de Delineante.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Bases para la convocatoria de oposición libre para
preveer en propiedad una plaza de Delineante, vacante en la
plantilla de personal funcionario de la Gerencia Municipal de
Urbanismo de este Excmo. Ayuntamiento.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante oposición libre de una plaza de
Delineante, vacante en la plantilla de personal funcionario de la
Gerencia Municipal de Urbanismo de este Excmo.
Ayuntamiento, dotada con los emolumentos correspondientes
al Grupo C, e incluida en la Oferta de Empleo Público de 1995
aprobada por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de
fecha 29 de marzo de 1995, con la clasificación y
denominación siguiente:

Grupo: C (según artículo 25 de la Ley 30/ 84) Escala:
Administración Especial.

Subescala: Técnica
Clase: Auxiliar
Denominación: Delineante.
Segunda.- Publicación de la convocatoria
La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» y un extracto de la misma en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercera.- Participación en la convocatoria
Requisitos de los aspirantes
Para tomar parte en el concurso-oposición será

necesario:
Ser español o tener la nacionalidad de cualquier otro

Estado miembro de la Unión Europea, según lo establecido en
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en su artículo 1. En este
último caso, se exigirá no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado, el
acceso a la función pública

- Tener la edad de 18 años y no exceder de los 55 en la
fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. A estos
efectos, se aumentará el limite de edad a los 55 años, según los
años de servicios prestados en la Administración Pública.

- Estar en posesión del título de Delineante ( Formación
Profesional segundo grado).

- No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del Servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

No padecer enfermedad ni defecto físico que le inhabilite
para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser
sometidos a reconocimiento por los servicios médicos
municipales antes de su nombramiento . Las personas
minusválidas habrán de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para desempeñar las tareas o
funciones del puesto mediante la oportuna certificación
expedida por el INSERSO o ISSORM.

Todos los requisitos habrán de poseerse en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en

las que los aspirantes manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones que se exigen en el apartado A) de esta
base, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Gerencia
de Urbanismo, y se presentarán en el Registro de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento, debidamente
reintegradas durante el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley de Régimen jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La citada ‘instancia deberá ir acompañada del documento
acreditativo de haber ‘ingresado en Caja de la Gerencia de
Urbanismo la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de
derechos de examen más 200 pesetas en concepto de tasas
municipales.

Cuarta.- Admisión de aspirantes
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la

Corporación declarará aprobada provisionalmente la relación
de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el
tablón de Anuncios de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento y será publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», estableciéndose un plazo de
reclamaciones contra la lista de admitidos y excluidos, de diez
días hábiles contados a partir del siguiente a dicha publicación,
quedando elevada a definitiva la lista provisional si no se
presentasen reclamaciones en el citado plazo.

La composición del Tribunal, con indicación del plazo de
recusación que se concede a efectos de reclamaciones y
determinando el lugar y fecha de comienzo a los ejercicios se
hará público en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Quinta.- Tribunal
El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente

forma:
- Presidente: El de la Gerencia de Urbanismo o miembro

de la misma en quien delegue.
- Secretario: El de la Gerencia de Urbanismo o

funcionario de la misma en quien delegue.
- Vocales:
- Un representante de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.
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- El jefe del respectivo servicio dentro de la especialidad,
en su defecto, un Técnico o experto designado por el
Presidente de la Corporación.

- Un Funcionario perteneciente a igual o superior grupo
de titulación.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente
de la Corporación, a propuesta de la junta de Personal.

- Cada uno de los grupos políticos integrantes de esta
Corporación, podrá proponer como vocal del tribunal
calificador, titular y suplente, un miembro, de su respectivo
grupo, en el plazo de diez días contados a partir del día
siguiente a la notificación solicitándolo.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes y se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes ‘indistintamente.

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas. El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se realizarán en el momento
que decida el Tribunal.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros
del Tribunal, se fija la categoría tercera de las establecidas en
el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y Resolución de 22 de marzo de 1993
que revisa el importe de las mismas, o en su caso disposición
posterior que modifique las anteriores.

Sexta.- Pruebas
Comienzo y desarrollo de la oposición.
Los ejercicios de la oposición darán comienzo una vez

transcurridos al menos dos meses desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria
se expondrán en el tablón de anuncios de la Gerencia de
Urbanismo de este Ayuntamiento.

Ejercicios de la oposición
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, todos

ellos de carácter obligatorio y eliminatorio:
La fase de oposición constará de tres ejercicios:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionarlo

de 40 preguntas con respuestas alternativas, formulado por el
Tribunal seleccionador sobre las materias de la parte general
del temario adjunto a la convocatoria. Su duración se fija en 32
minutos como máximo.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
de la parte específica del temario anexo a la convocatoria , dos
temas, extraídos al azar, durante un tiempo máximo de
noventa minutos, en la forma siguiente:

Un tema, a elegir por el opositor entre dos temas
extraídos al azar de la materia comprendida en los temas 1 al
16.

Un tema, a elegir por el opositor entre dos temas
extraídos al azar de la materia comprendida en los temas 17 al
32.

Tercer ejercicio: Desarrollar por escrito durante dos horas
como máximo, la resolución de un supuesto práctico que
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del

ejercicio, relativo a Catastro y relacionado con el contenido del
temario.

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes
podrán hacer uso de textos legales y libros de consulta de los
que acudan previstos.

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los
aspirantes, en los ejercicios escritos de las pruebas selectivas,
que no hayan de ser leídos ante los miembros del tribunal, sino
corregidos directamente por éstos, no podrá constar ningún
dato de identificación personal del aspirante en la parte inferior
de la hoja normalizada de examen que haya de ser corregida
por los mismos.

El Secretario del Tribunal, separará la parte superior o
inferior de las hojas de examen, que irán partidas por una línea
de puntos, guardando aquéllas en sobre cerrado. En la
cabecera o parte superior, donde constarán los datos del
opositor, figurará un número que será el mismo que irá
impreso en la parte inferior de la hoja de examen, y que será el
que permitirá la identificación del opositor una vez corregido el
ejercicio.

Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en
cada uno de ellos para considerarse aprobado y pasar al
siguiente.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a
10.

La calificación se adoptará sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el
cociente la calificación del ejercicio.

Calificación definitiva
La calificación definitiva resultará de la suma de

puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.
Séptima.- Relación de seleccionados, presentación

de documentos y nombramiento.
Terminada la calificación definitiva de los aspirantes, el

Tribunal hará pública la relación de aspirantes, por orden de
puntuación, en el Tablón de Anuncios de la Gerencia de
Urbanismo del Ayuntamiento, y elevará al Sr. Alcalde
propuesta de nombramiento del candidato que haya obtenido
la máxima puntuación.

Los restantes aspirantes que hayan superado los tres
ejercicios con las puntuaciones mínimas de 5 puntos, pasarán
a constituir una lista de espera, por orden de puntuación, para
el caso de renuncia o falta de alguno de los requisitos del
seleccionado.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos
102 y siguientes de la Ley de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración
Municipal, dentro del plazo de 20 días naturales desde que se
haga pública la resolución del Tribunal calificador, los
documentos acreditativos de reunir las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea, deberán acreditar su nacionalidad, así como
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no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan en su Estado el acceso a la Función Pública,
presentando los documentos correspondientes certificados por
las Autoridades competentes de su país de origen, así como
los demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentara la documentación o de la misma se
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la Parte General

1.- La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Derechos y Deberes Fundamentales de los
españoles.

2.- Organización Territorial del Estudio. La Administración
Central Administración Autonómica y Administración Local.
Estudio de Autonomía de la Región de Murcia.

3.- El acto administrativo. Concepto. El procedimiento
Administrativo. Fases.

4.- El Dominio Público. El patrimonio privado de la
Administración. Especial referencia a los bienes de las
Entidades Locales.

5.- La responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas. Procedimiento. Responsabilidad de
las Autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

6.- Organización y competencias municipales.
7.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución.
Votaciones, actas y certificaciones de acuerdos.

8.- El funcionario público. Concepto y clases. Selección.
Derechos y deberes.

Parte específica
1.- Conocimiento y manejo de los útiles de dibujo. Papel.

Lápiz. Gomas de borrar. Regla de T. Juego de escuadras.
Transportador de ángulos. Compás. Bigotera. Tiralíneas.
Pluma para tinta china. Graphos. Plantilla de curvas. Plantillas
especiales para las diversas profesiones. Aparato para trazar
paralelas. Pantógrafo. Tablero de dibujo. Tecnígrafo.
Coordinatógrafo.

2.- Formatos normalizados. Regla de referencia, de
semejanza, de doblado. Serie principal de los formatos UNE
1.011 Y DIN 476. Series auxiliares B y C. Formatos especiales.
Formatos alargados.

3- Rotulación normalizada y libre. Finalidad e importancia
de la rotulación normalizada. Proporciones de la escritura
normalizada. Signos y abreviaturas en la rotulación.
Particularidades de los trozos de las distintas letras y cifras.
Instrumentos para rotular a mano y su manejo. Nueva escritura
normalizada DIN 16 y DIN 17.

4.- Plantillas de rotular. Accesorios para rotular con
plantilla. Escritura griega. Rotulación libre. Letra cursiva. Letra
romana. Letra de palo seco. Otros tipos de rotulación.

5.- Dibujo geométrico. Signos geométricos. Operaciones
con segmentos. Perpendiculares y paralelas. Angulo.
Triángulo Cuadrilátero.

6.- Dibujo geométrico. Polígono. Arco. Rectificación.
Enlace Tangencias.

7.- Relaciones geométricas. Igualdad, equivalencia,
semejanza, proporcionalidad. Escalas. Simetrías.

8.- Curvas geométricas. Ovalo. Ovoide. Espiral. Hélice.
Cónicas.

9.- Normalización. Acotaciones. Acotación. Acotación en
la construcción. Dibujo topográfico y su acotación.

10.- Matemáticas aplicadas al dibujo. Áreas y volúmenes.
11.- Aparatos y materiales usados en delineación y

reproducción de planos. Nuevas tendencias.
12.- Topografía. Geodesia. Topografía. Coordenadas

geográficas. Unidades de medida empleadas en Tipografía.
Partes de la Tipografía. Conceptos de Tipografía. Plano
Topográfico. Instrumentos empleados en Tipografía. Clases de
ángulos en Tipografía. Curvas de nivel.

13.- Planimetría: Métodos para determinar o fijar puntos,
realización de un levantamiento planimétrico. Altimetría:
métodos altiméticos, nivelación compuesta, error de cierre de
un itinerario, compensación de un itinerario, triangulación.

14.- Estudio del Proyecto y documentos principales.
Concepto de Proyecto. Partes y documentos principales del
proyecto. Pliego de condiciones generales. Pliego de
condiciones técnicas. Pliego de condiciones facultativas.
Pliego de condiciones económicas. Pliego de condiciones de
índole legal. Presupuesto. Clasificación oficial de los
documentos de un proyecto.

15.- Régimen Urbanístico de la propiedad del Suelo.
Clasificación del suelo. Régimen del suelo urbano, urbanizable
y no urbanizable.

16.- Planeamiento urbanístico del territorio. Clases de
Planes de Ordenación. Nociones sobre el Planes de
Ordenación. Nociones sobre el Plan General de Ordenación
Urbana.

17.- El planeamiento urbanístico. Clases de planes. La
relación entre el planeamiento principal y el de desarrollo:
Principios de jerarquía y competencia.

18.- Determinaciones del planeamiento general.
Clasificación y calificación del suelo. Suelos dotacionales:
clases.

19.- Efectos de la aprobación de los planes. Obras y usos
provisionales. Régimen de los edificios fuera de ordenación.

20.- Vigencia, revisión y modificación del planeamiento,
urbanístico. Defensa de zonas verdes y espacios libres
públicos.

21.- Valoración de los terrenos según su clasificación
urbanística. Valoración de los terrenos destinados a sistemas
generales, dotaciones públicas y en actuaciones
expropiatorias. Valoración de edificios, obras y plantaciones y
otros bienes y derechos.

22.- La ejecución del planeamiento. Realización de las
obras: el proyecto de urbanización. Equidistribución de
beneficios y cargas: Principios.

23.- Polígonos o unidades de ejecución: Criterios y
procedimiento para su delimitación. Modificación. Posibilidades
de actuación asistemática.

24.- Sistemas de actuación: criterios en su elección. El
sistema de compensación. Constitución de la junta de
compensación. Contenido y tramitación del proyecto de
compensación.

25.- El sistema de cooperación. La reparcelación: Contenido y
tramitación del proyecto. El sistema de expropiación. Otros
supuestos de expropiatorios. Procedimientos expropiatorios. La
ocupación directa.

26.- Las entidades urbanísticas colaboradoras de
conservación, naturaleza, procedimiento de constitución y
funcionamiento.
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27.- Intervención administrativa en la edificación y sus del
suelo. Actos sujetos a licencia.

Procedimiento para el otorgamiento de licencias.
28.- El Patrimonio municipal del suelo: constitución,

bienes que lo integran y destino.
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1164 Desafectación de antiguos locales destinados a
enseñanza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha
28 de marzo de 1996, la desafectación de los antiguos locales
destinados a enseñanza, sitos en Torrealta, Ribera de Molina y
El Romeral, se expone al público durante un mes para posibles
reclamaciones o alegaciones.

El expediente se encuentra en el Negociado de
Patrimonio del Ayuntamiento.

Molina de Segura, 15 de enero de 1999.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1169 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso oposición para
proveer, mediante promoción interna, una plaza de
Capataz de Obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente sobre
dicha Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando expuesta
en los tablones de anuncios de la Casa Consistorial.

SEGUNDO.- El Tribunal calificador está constituido de la
siguiente forma:

Presidente:
–Titular: D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO
–Suplente: D. MIGUEL CASCALES TARAZONA
Vocales:
* En representación del Servicio de Personal:
–Titular: D. JUAN ORCAJADA JOVER
–Suplente: D. ANGEL VILLACIEROS PEREZ
En representación de la Jefatura del Servicio:
–Titular: D. JOSE MARIA CERVERA DUEÑAS
–Suplente: D. FRANCISCO JAVIER GRIÑAN ESCRIBANO
Por designación de la Comunidad Autónoma de Murcia:
–Titular: D. AGUSTIN MARTINEZ ARNALDOS
–Suplente: D. FRANCISCO MONSERRATE LIZA
Por designación del Ministerio de Educación y Cultura:
–Titular: D. JOSE MOLINA MORENO
–Suplente: D. JULIO M. GIL PEREZ
Por designación de la Junta de Personal:
–Titular: D. JUAN LOPEZ HERNANDEZ
–Suplente:  D. JOSE LUIS CANO CLARES
Vocal-Secretario:
–Titular:  D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
–Suplente:  D. CARLOS GONZALEZ VIDAL
TERCERO.- Fijar la fecha para la realización del primer

ejercicio para el día 1 de marzo de 1999, lunes, a las 10:00

horas, en el Pabellón Príncipe de Asturias de este
Ayuntamiento, sito en Avda. Juan Carlos I, s/n.

CUARTO.- Contra la lista de admitidos se podrá
interponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región. Asimismo, se podrá
interponer reclamación contra la composición del Tribunal
calificador.

Murcia, 20 de enero de 1999.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1168 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso oposición para
proveer, mediante promoción interna, veintidós
plazas de Oficial de Oficios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente sobre
dicha Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, con las exclusiones que se indican,
quedando expuesta en los tablones de anuncios de la Casa
Consistorial:

ESPECIALIDAD: JARDINES
EXCLUIDOS:
1. CANOVAS FERNANDEZ, FRANCISCO (1)
2. MAYOL PINTADO, ANTONIO (2)
3. RUIZ PARDO, ASUNCION (3)
CAUSAS DE EXCLUSION:
(1): Por no tener la antigüedad mínima exigida en la

Convocatoria.
(2): Por presentar la instancia fuera de plazo.
(3): Por no pertenecer a la plantilla de personal

funcionario ó laboral de este Ayuntamiento.
ESPECIALIDAD:  OBRAS
EXCLUIDOS:
1. CANOVAS FERNANDEZ, FRANCISCO (1)
2. MAYOL PINTADO, ANTONIO (2)
CAUSAS DE EXCLUSION:
(1): Por no tener la antigüedad mínima exigida en la

Convocatoria.
(2): Por presentar la instancia fuera de plazo.
SEGUNDO.- El Tribunal calificador está constituido de la

siguiente forma:
Presidente:
–Titular: D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO
–Suplente: D. ANTONIO SANCHEZ CARRILLO
Vocales:
En representación del Servicio de Personal:
–Titular: D. JUAN ORCAJADA JOVER
–Suplente: D. ANGEL VILLACIEROS PEREZ
En representación de la Jefatura del Servicio:
–Titular: D. SEGUNDO MIGUEL LOPEZ LOZANO
–Suplente: D. QUERUBIN VICENTE GIL
Por designación de la Comunidad Autónoma de Murcia:
–Titular: D. JULIO GONZALEZ BANEGAS
–Suplente: D. JOSE LORENZO GALLEGO SANCHEZ
Por designación del Ministerio de Educación y Cultura:
–Titular: D. ANTONIO GONZALEZ MESEGUER
–Suplente: D. ANTONIO OLIVA COLL
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Por designación de la Junta de Personal:
–Titular: D. JOSE MANUEL SANCHEZ DE LORENZO

CACERES
–Suplente: D. ALFONSO GARCIA HERNANDEZ
Vocal-Secretario:
–Titular: D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
–Suplente: D. ANTONIO HELLIN PEREZ
TERCERO.- Fijar la fecha para la realización del primer

ejercicio, para el día 8 de marzo de 1999, lunes, a las horas
que a continuación se indican, en los Viveros Municipales del
Malecón:

Especialidad Hora
Jardines 10:00
Obras 11:00
Cerrajería 12:00
Pintura 12:00
CUARTO.- Contra la lista de admitidos se podrá

interponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región. Asimismo, se podrá
interponer reclamación contra la composición del Tribunal
calificador.

Murcia, 20 de enero de 1999.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1167 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso oposición para
proveer, mediante promoción interna, seis plazas
de Oficial Sepulturero.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente sobre
dicha Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, con las exclusiones que se indican,
quedando expuesta en los tablones de anuncios de la Casa
Consistorial:

EXCLUIDOS:
(Por no tener la antigüedad mínima exigida en la

Convocatoria):
1. CANOVAS FERNANDEZ, FRANCISCO
SEGUNDO.- El Tribunal calificador está constituido de la

siguiente forma:
Presidente:
–Titular: D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO
–Suplente: DÑA. MARIA JOSEFA NICOLAS MARTINEZ
Vocales:
En representación del Servicio de Personal:
–Titular: D. JUAN ORCAJADA JOVER
–Suplente: D. ANGEL VILLACIEROS PEREZ
En representación de la Jefatura del Servicio:
–Titular: D. EDUARDO GONZALEZ MARTINEZ-

LACUESTA
–Suplente: D. DANIEL ANTONIO FENOLL BROTONS
Por designación de la Comunidad Autónoma de Murcia:
–Titular: D. JUAN BALIBREA SANCHEZ
–Suplente: D. JULIO GONZALEZ BANEGAS
Por designación del Ministerio de Educación y Cultura:
–Titular: D. JULIO M. GIL PEREZ
–Suplente: DÑA. FRANCISCA ROS NICOLAS

Por designación de la Junta de Personal:
–Titular: D. JUAN ROBERTO PEREZ GALVEZ
–Suplente: D. FRANCISCO TORTOSA COBARRO
Vocal-Secretario:
–Titular: D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
–Suplente: D. CARLOS GONZALEZ VIDAL
TERCERO.- Fijar la fecha para la realización del primer

ejercicio para el día 11 de marzo de 1999, jueves, a las 10:00
horas, en el Cementerio Nuestro Padre Jesús, sito en
Espinardo.

CUARTO.- Contra la lista de admitidos se podrá
interponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región. Asimismo, se podrá
interponer reclamación contra la composición del Tribunal
calificador.

Murcia, 20 de enero de 1999.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1166 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso oposición para
proveer, mediante promoción interna, dos plazas
de Oficial de Laboratorio.

‡SUF‡‡TXC‡Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente sobre dicha Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando expuesta
en los tablones de anuncios de la Casa Consistorial.

SEGUNDO.- El Tribunal calificador está constituido de la
siguiente forma:

Presidente:
–Titular: D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO
–Suplente: DÑA. MARIA JOSEFA NICOLAS MARTINEZ
Vocales:
En representación del Servicio de Personal:
–Titular: D. JUAN ORCAJADA JOVER
–Suplente: D. FRANCISCO BURILLO MARIN
En representación de la Jefatura del Servicio:
–Titular: D. EDUARDO GONZALEZ MARTINEZ-

LACUESTA
–Suplente: DÑA. CARMEN ROSA ALBACETE GARCIA
Por designación de la Comunidad Autónoma de Murcia:
–Titular: D. JOSE CAMARA MARTINEZ
–Suplente: DÑA. MARIA SOLEDAD GARCIA TARRAGA
Por designación del Ministerio de Educación y Cultura:
–Titular: D. GASPAR VICTORIA LOPEZ
–Suplente: D. JOSE MOLINA MORENO
Por designación de la Junta de Personal:
–Titular: DÑA. MARIA FRANCISCA ROMERO MARTINEZ
–Suplente: D. ANDRES MARTINEZ FUENTES
Vocal-Secretario:
–Titular: D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
–Suplente: D. RICARDO ALARCON RODRIGUEZ
TERCERO.- Fijar la fecha para la realización del primer

ejercicio para el día 9 de marzo de 1999, martes, a las 10:00
horas, en el Laboratorio Municipal, sito en C/ Saavedra
Fajardo, s/n.

CUARTO.- Contra la lista de admitidos se podrá
interponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
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en el Boletín Oficial de la Región. Asimismo, se podrá
interponer reclamación contra la composición del Tribunal
calificador.

Murcia, 20 de enero de 1999.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1170 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso específico de
méritos para la provisión del puesto de Jefe de
Sección de Contabilidad de Gastos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente sobre
dicha Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando expuesta
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

SEGUNDO.- La Comisión de Valoración está constituida
de la siguiente forma:

* Presidente:
-D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO, Teniente de Alcalde

de Personal, Régimen Interior y Servicio al Ciudadano.
* Vocales:
-D. JULIAN PEREZ REINALDOS, en representación del

P.S.O.E.
-DÑA. CONCEPCION HERNANDEZ LOPEZ, en

representación de I.U.
-D. JUAN ORCAJADA JOVER, en representación del

Servicio de Personal.
-D. SANTOS ORTIZ HERNANDEZ, en representación de

la Jefatura de Servicio.
-D. JOSE CABALLERO GARCIA, en representación de la

Junta de Personal.
* Vocal-Secretario:
-D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO, ó funcionario en

quien delegue.
TERCERO.- Contra la lista de admitidos se podrá

interponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región. Asímismo, se podrá
interponer reclamación contra la composición de la Comisión
de Valoración.

Murcia, 20 de enero de 1999.—El Alcalde
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1171 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso específico de
méritos para la provisión del puesto de Adjunto a
Sección de Información Ciudadana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente sobre
dicha Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando expuesta
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

SEGUNDO.- La Comisión de Valoración está constituida
de la siguiente forma:

* Presidente:
-D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO, Teniente de Alcalde

de Personal, Régimen Interior y Servicio al Ciudadano.
* Vocales:
-D. JULIAN PEREZ REINALDOS, en representación del

P.S.O.E.
-DÑA. CONCEPCION HERNANDEZ LOPEZ, en

representación de I.U.
-D. JUAN ORCAJADA JOVER, en representación del

Servicio de Personal.
-DÑA. MARIA ANGELES GIL MELGAREJO, en

representación de la Jefatura de Servicio.
-D. ANTONIO AGÜERA MUÑOZ, en representación de la

Junta de Personal.
* Vocal-Secretario:
-D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO, ó funcionario en

quien delegue.
TERCERO.- Contra la lista de admitidos se podrá

interponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región. Asímismo, se podrá
interponer reclamación contra la composición de la Comisión
de Valoración.

Murcia, 20 de enero de 1999.—El Alcalde
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1172 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso específico de
méritos para la provisión de diversos puestos de
Jefaturas de Negociado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente sobre
dicha Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, sin ninguna exclusión, quedando expuesta
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

SEGUNDO.- La Comisión de Valoración está constituida
de la siguiente forma:

* Presidente:
- D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO, Teniente de Alcalde

de Personal, Régimen Interior y Servicio al Ciudadano.
* Vocales:
- D. JULIAN PEREZ REINALDOS, en representación del

P.S.O.E.
- DÑA. CONCEPCION HERNANDEZ LOPEZ, en

representación de I.U.
- D. FRANCISCO BURILLO MARIN, en representación

del Servicio de Personal.
- D. FRANCISCO DRIEGUEZ ALEGRIA, en

representación de la Junta de Personal.
* Vocal-Secretario:
- D. José Luis Valenzuela Lillo, ó funcionario en quien

delegue.
A esta Comisión de Valoración se incorporarán, como

Vocales en representación de la Jefatura de Servicio, los Jefes
de los Servicios Municipales que seguidamente se indican,
para los puestos que se detallan:

- D. SANTOS ORTIZ HERNANDEZ, Jefe Ndo. Atención al
Proveedor.
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- D. ANTONIO HURTADO CONTRERAS, Jefe Ndo.
Admón. del S.E.I.S.

- D. PEDRO MANUEL PEREZ ALONSO, Jefe Ndo.
Admón. de la O.T.A.

- D. RICARDO ALARCON RODRIGUEZ, Jefe Ndo.
Asuntos Generales (Central).

TERCERO.- Contra la lista de admitidos se podrá
interponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región. Asímismo, se podrá
interponer reclamación contra la composición de la Comisión
de Valoración.

Murcia, 20 de enero de 1999.—El Alcalde
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1173 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
sobre la convocatoria de concurso específico de
méritos para la provisión de diversos puestos de
Jefaturas de Unidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente sobre
dicha Convocatoria:

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, con las exclusiones que se indican,
quedando expuesta en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial:

* JEFE DE UNIDAD DE ATENCION AL PROVEEDOR
Excluidos:
- Por no tener una antigüedad mínima de dos años en la

plaza que le da opción a participar en la convocatoria:
CUENCA MARTINEZ, BUENAVENTURA
* JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION DE

EDUCACION
Excluidos:
- Por no tener una antigüedad mínima de dos años en la

plaza que le da opción a participar en la convocatoria:
CUENCA MARTINEZ, BUENAVENTURA
* JEFE DE UNIDAD DE CONTABILIDAD DE

EDUCACION
Excluidos:
- Por no tener una antigüedad mínima de dos años en la

plaza que le da opción a participar en la convocatoria:
CUENCA MARTINEZ, BUENAVENTURA
* JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION DE

CENTROS CULTURALES
Excluidos:
- Por no tener una antigüedad mínima de dos años en la

plaza que le da opción a participar en la convocatoria:
CUENCA MARTINEZ, BUENAVENTURA
* JEFE DE UNIDAD DE CONTABILIDAD GASTOS

JUNTAS DE VECINOS
Excluidos:
- Por no tener una antigüedad mínima de dos años en la

plaza que le da opción a participar en la convocatoria:
CUENCA MARTINEZ, BUENAVENTURA
* JEFE DE UNIDAD DE EMPLEO

Excluidos:
- Por no tener una antigüedad mínima de dos años en la

plaza que le da opción a participar en la convocatoria:
CUENCA MARTINEZ, BUENAVENTURA
* JEFE DE UNIDAD DE CONTABILIDAD DE GASTOS

DE JUVENTUD
Excluidos:
- Por no tener una antigüedad mínima de dos años en la

plaza que le da opción a participar en la convocatoria:
CUENCA MARTINEZ, BUENAVENTURA
SEGUNDO.- La Comisión de Valoración está constituida

de la siguiente forma:
* Presidente:
- D. VICENTE HERNANDEZ BAÑO, Teniente de Alcalde

de Personal, Régimen Interior y Servicio al Ciudadano.
* Vocales:
- D. JULIAN PEREZ REINALDOS, en representación del

P.S.O.E.
- DÑA. CONCEPCION HERNANDEZ LOPEZ, en

representación de I.U.
- DÑA. MILAGROS PEREZ PEREZ, en representación

del Servicio de Personal.
- D. ANDRES ESPINOSA GUTIERREZ, en

representación de la Junta de Personal.
* Vocal-Secretario:
- D. José Luis Valenzuela Lillo, ó funcionario en quien

delegue.
A esta Comisión de Valoración se incorporarán, como

Vocales en representación de la Jefatura de Servicio, los Jefes
de los Servicios Municipales que seguidamente se indican,
para los puestos que se detallan:

- D. SANTOS ORTIZ HERNANDEZ; Jefe Udad. Atención
al Proveedor y Jefe Udad. Contab. Gastos Juntas de Vecinos.

- DÑA. FRANCISCA LLOR MORENO; Jefe Udad. Admón.
Educación y Jefe Udad. Contabilidad de Educación.

- D. JOSE ENRIQUE PEREZ GONZALEZ; Jefe Udad.
Inspección de Vía Pública.

- DÑA. MARIA ANGELES GIL MELGAREJO; Jefe Udad.
Admón. de Pedanías.

- D. EDUARDO GONZALEZ MARTINEZ-LACUESTA;
Jefe Udad. Admón. de Sanidad.

- DÑA. MARIA LUISA FERAO NOGUERA; Jefe Udad.
Admón. de Centros Culturales.

- D. MIGUEL CANO RODRIGUEZ; Jefe Udad. Brigada de
Tráfico.

- D. PEDRO NUÑEZ SALINAS; Jefe Udad. Admón.
Servicios Generales; Jefe Udad. Técnica Instalac. Agua y
Sanit. de Edif. y Jefe Udad. Téc. de Talleres del Parque Móvil.

- D. LUIS FELIPE FOULQUIE CASTRO; Jefe Udad.
Empleo.

- D. MIGUEL PAYA ALBERT; Jefe Udad. Contabilidad de
Gastos de Juventud.

TERCERO.- Contra la lista de admitidos se podrá
interponer reclamación, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región. Asímismo, se podrá
interponer reclamación contra la composición de la Comisión
de Valoración.

Murcia, 20 de enero de 1999.—El Alcalde.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y
ANUNCIOS

‡ S F ‡
‡OC‡

Comunidad de Regantes «La Corredera»
‡OF‡‡SUC‡

1160 Anuncio de convocatoria.

‡SUF‡‡TXC‡

Por orden de la Junta de Gobierno de la Comunidad de
Regantes La Corredera, en reunión del 20 de enero de 1999,
convocan a Junta General Ordinaria, que se celebrará el
próximo día 23 de febrero (martes), a las 19 horas en primera
convocatoria y a las 19,30 horas en segunda convocatoria, en
el salón de actos de la Cámara Agraria, sita en la calle
Cervera, número 55, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
2.- Memoria descriptiva del año 1998.
3.- Presentación y rendición de cuentas del año 1998.
4.- Presupuesto para el año 1999.
5.- Designación del señor Presidente de la Comunidad

para que ejecute las gestiones realizadas para la compra del
Pozo Santa María y de los terrenos necesarios para la mejora
de nuestros regadíos.

6.- Nombramiento de Agente Recaudador o Ejecutivo e
inserción en nuestros Estatutos los artículos 75 de la Ley de
Aguas y 209, 210 y 212 del RDPH.

7.- Nombramiento de una Comisión para el estudio y
reforma de nuestros Estatutos.

8.- Admisión de nuevos comuneros.
9.- Elección y renovación de la Junta de Gobierno y del

Jurado de Riego.
10.- Ruegos y preguntas.
Se ruega puntual asistencia, dado a los temas a tratar.
Cieza a 20 de enero de 1999.—El Presidente, José

María Miñano Fernández.
‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «La Isla»
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1589 Convocatoria a sesión ordinaria de la Junta
General.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio de la presente, se cita a todos los beneficiarios
del agua administrada por esta Comunidad de Regantes, para
que asistan a la sesión ordinaria que celebrará la Junta
General de la misma, el día 21 de febrero de 1999, en el local
«Bar del Campo», sito en la carretera de Abanilla, a las 10,30
horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda
convocatoria, al objeto de tratar el siguiente:

Orden del día

1.º- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la
Asamblea anterior.

2.º- Lectura y aprobación, si procede, del Balance
Económico del ejercicio año 1998.

3.º- Memoria de las actividades realizadas en el ejercicio
1998 y presupuestos para el año 1999.

4.º- Informe y acuerdos a adoptar sobre el estado actual
del embalse e instalaciones.

5.º- Renovación de la Junta Directiva y Sindicato de
Riegos.

6.º- Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los temas a tratar, se les ruega

su puntual asistencia.
Santomera a 1 de febrero de 1999.—El Presidente,

Saturnino Mayor Cascales.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «La Santa Cruz»,
Abanilla (Murcia)
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1163 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Antonio Pacheco Atienza, Presidente de la Comunidad
de Regantes «La Santa Cruz», de Abanilla (Murcia).

Hace saber: Que de conformidad con el artículo 43 de las
Ordenanzas de la Comunidad, se convoca a todos los
partícipes de la misma a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 28 de febrero próximo (domingo), en el
Salón de Actos de «La Encomienda», de esta población, a las
10,30 horas en segunda convocatoria, para tratar de los
asuntos que se indican en el siguiente:

Orden del día

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la
Asamblea General anterior.

2.- Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria
General de actividades, correspondiente al ejercicio de 1998,
que presenta el Sindicato de Riegos.

3.- Balance de Cuentas, ingresos y gastos
correspondiente al ejercicio anterior, 1998. Aprobación, si
procede.

4.- Presupuesto general de ingresos y gastos de la
Comunidad previstos para el ejercicio de 1999. Aprobación, si
procede.

5.- Informe y decisión sobre la construcción de un
embalse regulador y ampliación del por goteo al resto de la
zona que comprende la Comunidad.

6.- Informe y decisión sobre el remanente económico
habido, por el uso del agua de riego, desde enero a octubre de
1998.

7.- Otros informes y propuestas de la Junta Directiva.
8.- Renovación de la mitad de componentes del Sindicato

y Jurado de Riegos que corresponde, según las Ordenanzas.
9.- Renovación del cargo de Presidente de la Comunidad,

por imperativo de las Ordenanzas (artículo 13).
Ruegos y preguntas.
Abanilla, 18 de enero de 1999.—El Presidente de la

Comunidad, Antonio Pacheco Atienza.
‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Heredamiento Regante-Molina
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1588 Reparto ordinario para el ejercicio de 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobada derrama de 2.000 pesetas/
tahúlla, para el Presupuesto Ordinario de 1999, en Juntamento
General Ordinario de 31 de enero de 1999, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 69 de las Ordenanzas, se ha procedido
a la formación del correspondiente reparto ordinario para el
ejercicio de 1999, quedando expuesto al público por término
de 15 días (artículo 73 de las Ordenanzas), a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los interesados podrán elevar ante el Sindicato de
Riegos, las reclamaciones de agravio que estimen
procedentes.

Molina de Segura a 16 de febrero de 1999.—El
Presidente del Sindicato, Juan Manuel Alcañiz Gómez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Junta de Andalucía
Consejería de Obras Públicas y Transportes. Delegación
Provincial de Almería
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1162 Notificación sobre expedientes sancionadores por
infracción a la normativa de transportes terrestres.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ignorándose el actual domicilio de los señores
relacionados, contra los que se tramita expediente
sancionador por infracción a la normativa de transportes
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que
figuran en los archivos de esta Delegación, se notifica por el
presente  anuncio, según el trámite previsto en el artículo 59.4
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo lo siguiente:

Notificaciones

Expediente: AL-02358/98.
Matrícula: MU-8460-AX.
TI: Congelados Agadir, S.L.
Domicilio: Polígono Industrial Oeste, parcela 16, 30820

Alcantarilla, Murcia.
Fecha infracción: 25-4-1998.
Vía: N-340.
Punto kilométrico: 525,600.
Hora: 11.
Hechos: Circular transportando productos congelados

(pasteles y empanadillas), desde Murcia hasta Almería
careciendo del certificado de autorización para transportar
mercancías perecederas. Lleva en la parte posterior del
vehículo el distintivo IN.6.98.

Normas infringidas: 141 q) LOTT y 198 s) RGTO.
Sanción: 230.000 pesetas.

Expediente: AL-02359/98.
Matricula: AL-6344-AC.
TI: Fco. Javier Adorna Molina.
Domicilio: Fco. Celdrán, 1, 30204 Cartagena, Murcia.
Fecha infracción: 25-4-1998.
Vía: A-92.

Punto kilométrico: 389,000.
Hora: 18,35.
Hechos: Circular en vehículo de alquiler sin conductor,

arrendado según manifestación del conductor a la compañía
cinematográfica «Enrique Cerezo Producciones», careciendo
en el vehículo del contrato de arrendamiento, seguro de
responsabilidad civil ilimitada y careciendo de grabación de
matrícula en lunas. El conductor es asalariado de la citada
compañía.

Normas infringidas: 142 b) LOTT, 199 b) RGTO.
Sanción: 10.000 pesetas.

Expediente: AL-02392/98.
Matrícula: MU-3947-BL.
TI: Estructuras Hideca, S.L.
Domicilio: Frento, n.º 13, Santa Ana 30200, Cartagena,

Murcia.
Fecha infracción: 22-4-1998.
Vía: ALP-118.
Punto kilométrico: 40.000
Hora: 12.
Hechos: Realizar un transporte de planchas para

aislamiento desde Cuevas de Almanzora a Villaricos,
careciendo de los distintivos correspondientes a su tarjeta de
transportes.

Normas infringidas: 142 c) LOTT 199 c) RGTO.
Sanción: 15.000 pesetas.

Expediente: AL-02395/98.
Matrícula: MU-6370-BD.
TI: Distribc. Alimentarias Alcantarilla, S.L.
Domicilio: Avd. José Obrero, n.º 8, 30820 Alcantarilla,

Murcia.
Fecha infracción: 29-4-1998.
Vía: N-340.
Punto kilométrico: 553,000.
Hora: 16,35.
Hechos: Transportar embutidos desde Alcantarilla hasta

Albox careciendo de tarjeta de transportes, así como de
documento alguno de tenerla solicitada. Lleva distintivos de
radio de acción nacional servicio privado.

Normas infringidas: 142 b) LOTT, 198 b) RGTO.
Sanción: 5.000 pesetas.

Expediente: AL-02401/98.
Matrícula: MU-7213-AH.
TI: Juan Díaz Ángel.
Domicilio: 30850 Águilas Murcia.
Fecha infracción: 29-4-1998.
Vía: ALP-118.
Dirección: A-332.
Punto kilométrico: 40,000.
Hora: 11.
Hechos: Reducir el descanso diario a 5,30 horas en la

jornada del día 27 al 28-4-1998. Se retira disco diagrama de
dicha fecha.

Normas infringidas: 142 K) LOTT 199 l) RGTO.
Sanción: 40.000 pesetas.

Expediente: AL-02422/98.
Matrícula: M-4402-JX.
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TI: Cesáreo Benito García Galdón.
Domicilio: Pío XII, 30892 Librilla, Murcia.
Vía: A-92.
Punto kilométrico: 412,000.
Hora: 17,40.
Hechos: Efectuar un transporte de zapatos desde Baza a

Librilla, Murcia, careciendo de tarjeta de transportes en vigor.
Presenta T. caducada 95/96.

Normas infringidas: 141 b) LOTT, 198 b) RGTO.
Sanción: 50.000 pesetas.
Expediente: AL-02463/98.
Matrícula: M-5298-OZ.
TI: Carretillas Elevadoras Sudeste, S.A.
Domicilio: Santa Catalina, n.º 4, 30004 Murcia.
Fecha infracción: 6-5-1998.
Vía: N-340.
Punto kilométrico: 504,000.
Hora: 10.
Hechos: Circular transportando herramientas desde

Almería hasta Huércal Overa, careciendo de los distintivos
correspondientes a su tarjeta de transportes.

Normas infringidas: 142 c) LOTT, 199 c) RGTO.
Sanción: 15.000 pesetas.
Expediente: AL-02498/98.
Matrícula: A-9169-AY, semirremolque: MU-2061-R.
TI: Cisterruta, S.L.
Domicilio: Los Rectores, n.º 2-3 E, 30100 Alberca de las

Torres, Murcia.
Fecha infracción: 8-5-1998.
Vía: N-340.
Punto kilométrico: 540,000.
Hora: 9.
Hechos: Circular transportando 24.460 kgs. de ácido nítrico

desde Cartagena hasta la Mojonera careciendo en el interior del
vehículo de las instrucciones escritas para caso de accidente,
correspondiente a la materia que se transporta: 80/2031.

Normas infringidas: 141 q) LOTT, 198 s) ROTT.
Sanción: 100.000 pesetas.
Expediente: AL-02545/98.
Matrícula: MU-5759-BK.
TI: Rota Fruit, S.L.
Domicilio: Iñaqui Zuloaga, 4, 30609 Algaida, Murcia.
Fecha infracción: 17-5-1998.
Vía: N-340.
Punto kilométrico: 565.
Hora: 13,20.
Hechos: Circular transportando melones y sandías desde

Níjar a Berlín (Alemania), cabeza tractora española. No tiene
tarjeta Ttes. Semirremolque francés CMR N 000050. Fecha:
17-05-98. Ambos carecen de autorización comunitaria.
Conductor José A. Hurtado Pérez. Matrícula semirremolque
3711TZ50

Normas infringidas: 140 a) LOTT, 197 a) RGTO.
Sanción: 250.000 pesetas.
Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno,

alegue por escrito a esta delegación, sita en calle Hermanos
Machado, 4, 04071 Almería, lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince
días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio.

El Instructor, Amparo García Asenjo.
‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Junta de Andalucía
Consejería de Obras Públicas y Transportes. Delegación
Provincial de Almería
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1161 Notificación de Resoluciones a expedientes
sancionadores por infracción a la normativa de
transportes terrestres.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

ignorándose el actual domicilio de los señores
relacionados, contra los que se tramita expediente
sancionador por infracción a la normativa de transportes
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que
figuran en los archivos de esta Delegación, se notifica por el
presente  anuncio, según el trámite previsto en el artículo 59.4
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo lo siguiente:

Resoluciones

Expediente: AL-01191/98.
Matrícula: MU-0473-BG.
TI: Gruser. Actividades Agrarias, S.L.
Domicilio: Carretera de La Palma, Km. 1, Políg. Industrial,

30700 Torre Pacheco, Murcia.
Fecha infracción: 26-1-1998.
Vía: N-340.
Punto kilométrico: 563,000.
Hora: 17,15.

Hechos: Circular careciendo en los laterales del vehículo
de los distintivos correspondientes a la tarjeta de transporte
que posee. Solamente lleva un distintivo en la parte posterior.
Transporta ocho obreros, incluido el conductor, desde Vera
(Almería) hasta Torre Pacheco (Murcia). Pertenecen a la
empresa titular del vehículo.

Normas infringidas: 142 c) LOTT y 199 c) RGTO.
Pliego descargo: Dentro de plazo.
Sanción: 10.000 pesetas.
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente

instruido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de
30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de
22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto:

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por
vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento a los efectos
de lo previsto por el artículo 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra
la presente resolución podrá interponer recurso ordinario,
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de la presente notificación ante la Dirección
General de Transportes de la Junta de Andalucía, sita en la
calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco Espinosa Gaitán.
‡ T X F ‡
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